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1 N T R o D u c c 1 o N 

LA PRINCIPAL INQUIETUD QUE TUVE POR SELECCIONAR COMO Tf 

HA DE Tesis. LA FIGURA JUR(D!CA DEL FtDElCOM!SO FU~ POR LLE

GAR A CONOCER MÁS A FONDO ESTA INSTITUCIÓN JUR{DICA• PENSAN

DO QUE UNO DE LOS OBJETIVOS AL REALIZAR EL TRABAJO DE Tesis. 

es PRECISAMENTE AMPLIAR MI CONOCIMIENTO SOBRE LA MATERIA. 

ESTIMO CONVENIENTE Y NECESARIO REALIZAR EL ESTUDIO DEL

F!DE!COMISQ, DESDE sus ORIGENES. YA aue EN LAS !NVESTIGAC!O
NES REALIZADAS ME ENCONTR~ QUE EL PUEBLO ROMANO DA INICIO A

LA CONFORMACIÓN DE REGLAS DE CARÁCTER SOCIAL• QUE PERMITEN -

AL HOMBRE ESTABL~CER MEDIANTE ESAS NORMAS LO QUE ES PROCEDE[ 

TE Y LAS PR0H1n1c10NES1 SIENDO EL FtDEICOMtso TEsTAMENTARto
EL RESULTADO DE PROHIBICIONES ESTABLECIDAS PARA LOS INCAPA-

CES DE HEREDAR, 

ESTE ESTUDIO, ME PERMITE TENER UNA IDEA CLARA DEL DESE[ 

VOLVIMIENTO DEL PUEBLO ROMANO• PARA RESOLVER SUS PROPIAS NE

CESIDADES. 

SIGUIENDO CON MIS INVESTIGACIONES ENCONTRf QUE EN LA f

POCA PREHISPÁNICA YA CONTEMPLABAN LA TIERRA COMO ALGO DE 

GRAN VALOR• YA QUE PARA LOS AZTECAS NO EXISTfA LA PROP!EDAD

PR!VADA, PERO S! LA POSESIÓN A CARGO DF.L REY• LOS NOBLES Y -
Los CABALLEROS DESCENDIENTES DEL REY. 

A DIFERENCIA DEL PUEBLO MAYA QUIENES ADOPTARÓN UN S!STf 
HA COMÚN DE TIERRA PARA SUBSISTIR CON LOS PRODUCTOS NECESA--

R !OS. 

EN LA EPOCA COLONIAL ENCONTR~ ENTRE OTRAS COSAS DE GRAN 
IHPORTANC!A, EL SURGIMIENTO Y ORIGEN DE LA PROPIEDAD INDIVI-
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DUALJ Y SIGUIENDO LA SECUENCIA DE LA HISTORIA LLEGUE HASTA -

LA EPOCA OE M€x1co INDEPENDIENTE· EN DONDE• CON LA REVOLUCI

ÓN DE INDEPENDENCIA SURGIERÓN GRANDES AVANCES RESPECTO DE LA 

TIERRA• ENTRE OTROS! DESAHORTIZACIÓN DE LOS BIENES DE MANOS
MUERTAS, NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES DEL CLERO• ETC. 

Los ANTECEDENTES HISTÓRICOS REFERIDOS• ME PERMITEN TE-

NER UNA IDEA CLARA DEL CAMBIO DE ESTRUCTURA CON QUE SE INTRil 

DUCE A M€x1co: YA QUE EN NUESTRO PAl3 ES REGULADO EN BASE A

LOS ARTfCULOS DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA MEXICANA! YA QUE -

TALES SE ENCUENTRAN PLASMADOS EN LOS PRIMEROS 29 ARTf CULOS -

ESPECfFJCAMENTE EN EL ARTICULO 4° CONSTITUCIONAL• EL DERECHO 

QUE TIENE TODO INDIVIDUO A OBTENER UflA VIVIENDA DIGNA Y DECil 
ROSA• DANDO COMO RESULTADO QUE €STE DERECHO EST~ ELEVADO A -

LA JERARQUfA DE GARAhTfA lflDIVIDUAL, D~NTRO DE LA MISMA 

CONSTITUCIÓN PoLfTICA EN EL ARTICULO 123, SE HA CONSAGRADO -

EL DERECHO A LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES• OISPOSICIÓN

QUE SE PLASMÓ EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO APARTADO A Y B -

COMO LEY REGLAMENTARIA, 

[STA MISMA DISPOSICIÓN LEGAL SE TIENE PLASMADA EN LA -

LEY DEL INFONAVIT Y LA DEL ISSSTE, EN DONDE SE CONTEMPLA EL

DERECHO QUE TODO TRABAJADOR TIENE PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA 

VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. 

Se HAN CREADO DIVERSos·FJDEICOMISOS PÚBLICOS CON LOS -
QUE SE HA PRETENDIDO EL OTORGAMIENTO DE VIVIENDA, LOS CUALES 

SON: FONHAPO, FICAPRO Y FIVIDESUt DESGRACIADAMENTE fsTos NO

HAN TENIDO EL fXITO PROPUESTO. YA QUE EXISTE UNA LIHITACIÓN
ECONÓM!CA QUE IMPIDE CUMPLIR DICHOS flDEICOMISOS, 

SIENDO MENESTER• HACER INCAPfE QUE DADO EL ALTO fHDICE-
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DE POBLACIÓN Y LAS POCAS POSIBILIDADES DE ADQUIRIR UNA VIVIEH 

DA• EL GOBIERNO FEDERAL CREA LA SECRETARIA DE DESARROLLO So-

CIAL DANDO PRIORIDAD AL PROBLEMA HABITACIONAL Y BUSCAR ALTER

NATIVAS DE SOLUCIÓN QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO AL TAN AN"" 

SIADO ANHELO DE GOZAR DE UNA VIVIENDA PROPIA PLASMADA EN EL -

ARTfCULO qº CONSTITUCIONAL. 



CAPITULO 

LA VIVIENDA EN MEXICO 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

EL PRINCIPAL ANTECEDENTE QUE SE TIENE ANTES DE LA ÉPO-

CA PREHISPÁNICA EN EL ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LOS HECHOS HISTÚ 

RICOS Y FENÓMENOS SOCIALES QUE NOS PERMITIERON EL AVANCE EN

EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL FIDEICOMISO, LO ENCONTRAMOS EN LOS 

ALBORES DE LA NORMATIVIDAD CON EL PROPÓSITO DE ENCONTRAR LAS 

RAÍCES DEL DERECHO A LA VIVIENDA Y PODER ESTABLECER LA SECU

ENCIA HISTÓRICA. 

COMO PRINCIPAL ANTECEDENTE HISTÓRICO SE TIENE QUE ADMI

TIR QUE fN UN PRINCIPIO FUE INFORMAL Y QUE LA PROPIA NECESI

DAD QUE SE PRESENTABA EN LOS PUEBLOS ANTIGUOS. HACÍA QUE se-

RESOLVIERAN LOS PROBLEMAS POR MERA COSTUMBRE. 

TOMÁNDOSE YA EN FORMA EN LOS PUEBLOS CLÁSICOS Y EN ROMA 

LOS PRINCIPIOS CONSUETUDINARIOS BÁSICOS QUE ERAN CONSIDERA--

DOS COMO UN PAGO DE TRIBUTO HACIA SUS DIOSES• POR ENDE LA -

CUSTODIA SIEMPRE RECAÍA EN LOS SACERDOTES DE LA CLASE DOMI-

NANTE, (1) 

AL COMENZAR LA REPÚBLICA EN ROMA, EL COLEGIO DE LOS PO.!i 

TIFICES TENfAN EL MANEJO DE LA JURISPRUDENCIA• DÁNDONOS UNA

IDEA CON ÉSTO DE LA INFLUENCIA QUE SE EJERCÍA SOBRE EL PUEBLO 

(1) VICIENTE ARANGIO Rufz, HISTORIA DEL DERECHO ROMANO, 3A.ED. 

Reus. MADRID 1974. p, 71 
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HACIENDO USO DE FORMULARIOS DE ACCIONES JUDICIALES• PREOCU-

PÁNDOSE EN ÉSTOS FORMULARIOS POR LA NORMAT!VIDAO DE LOS NEGA 

CIOS JURfDICOS HAC(A LAS NECESIDADES SOCIALES, ÉSTA DOBLE A~ 

TIVIDAD OBLIGABA A QUE LOS PARTICULARES SE AUXILIARÁN EN OCA 

SIONES DE PRETENDER INICIAR UN PROCESO O DE LLEVAR ACABO UNA 

NEGOCIACIÓN PRIVADA y NO DE uso COTIDIANO o SOLICITAR UN coa 

SEJO ACERCA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES JURfDICAS YA CON~ 

TITUIDAS. 

Los FAMOSOS FORMULARIOS DEL DERECHO ANTIGUO TENfAN UNA 

IMPORTANCIA EXTRAORDINARIA CEDIDO QUE ANTE EL MÁS LIGERO -

ERROR EN LOS TÉRMINOS UTILIZADOS PRODUC(A LA NULIDAD DEL NE

GOCIO Y AS( LA PÉRDIDA DE LA LITIS. EL PRESTIGIO QUE GUARDA

BA EL COLEGIO PONTIFICAL ERA TAL QUE LA PARTE PERTRECHADA DE 

UNA RESPUESTA FAVORABLE OE LA SENTENCIA CONFORME A LAS NECE

SIDADES DEL COLEGIO, 

PARA LAS CONSULTAS QUE SE HACfAN AL COLEGIO EN PLENO o

SUI MIEMBROS EN PARTICULAR SE D!R!GfAN SIEMPRE AL PRIMER -

MAGISTRADO DUE SOLICITABA EL DICTÁMEN EN INTERÉS DEL ESTADO

LOS PARTICULARES LO HACf AN A CUALQUIER PONTfFICE, 

Es IMPORTANTE MENCIONAR OTRO DE LOS ACONTECIMIENTOS QUE 

FUÉ EL PASO DECISIVO DE LA SECULARIZACIÓN Y VULGARIZACIÓN -

DEL DERECHO EN LA ÉPOCA DE TIBERIO CoRUNCANIO QUE FUÉ EL PRi 

MER PLEBEYO CON CARGO DE PONTfFICE MÁXIMO• CORTANDO CON ÉSTO 

EL PRIVILEGIO JURfDICO DE CARÁCTER DE CIENCIA SECRETA. 

Asf TRATO DE INTERNARME EN LA DÓSQUEDA DEL SURGIMIENTO

DEL FIDEICOMISO EN EL PRUEDLO ROMANO, ENCONTRANDO EN ESTA --



BÚSQUEDA LA INFORMACIÓN QUE EL FIDEICOMISO ACTUAL TUVO SU O-

RIGEN EN LA FIDUCIA y EL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO ROMANO. 

TOMANDO PRIMERAMENTE LA flOUCIA COMO PRINCIPAL MEDIO --

POR EL CUAL SE PRACTICÓ EL FIDEICOMISO LA CUAL SE DEFINE DE-

LA SIGUIENTE MANERA: 

"Es LA FORMA DE TRANSMITIR LA PROPIEDAD ACOMPAílADA DE UN

PACTO FIDUCIAEo MEDIANTE EL CUAL EL ACCIPIENSo QUIEN RECIBÍA 

LA PROPIEDAD DEL BIEN TRANSMITIDO• SE OBLIGABA A SU VEZ FREA 

TE AL TRADENSo DE TRANSMITIRLOo DESPUÉS DE OUE SE REALIZARÁN 

DETERMINADOS FINF.So AL PROPIO TRADENSo O A UNA PERSONA".(2) 

PARA FUNDAMENTAR EL ESTUDIO DE LA FIDUCIA SE PRACTICÓ -

ENTRE LOS ROMANOS EN DOS FORMAS: LA PRIMERA FUE LA FIDUCIA -

CUM CREDITORE Y LA SEGUNDA FUE LA FIDUCIA CUM AMICOI CONSJS-

TIENDO LA PRIMERA EN QUE "CUANOO SE ENAJENABA UN BIEN PARA -

GARANTIZAR UN CRÉDITO CON LA OBLIGACIÓN DEL ADQUIRIENTE DE -

REINTEGRARLO CUANDO EL FIDUCIANTE LOGRASE EL OBJETIVO PRE--

TENDIDO POR EL PACTUM". (3) 

LA SEGUNDA FORMA DE LA FIDUCIA PRACTICADA POR LOS ROMA

NOS, CONSISTIÓ EN "LA FORMA ADECUADA PARA TRANSMITIR EL DDML 

NIO DE ALGO• AÚN DEPOSITARIO O MANDATARIO ADQUIRIENDO UNO U

OTRO EL COMPROMISO DE DESTINAR EL OBJETO DE LA TRANSMISIÓN A 

UNA FINALIDAD ESPECÍFICA. (4) 

(2) JOSÉ M. VILLAGORDOA LOZANO. DOCTRINA GENERAL DEL FIDEICD 
MISO. 2A. En. EDITORIAL PORRÚA• MÉXICO, 1982. PÁG. 1 

(3) JORGE A. DOMINGUEZ MARTÍNEZ. EL FIDEICOMISO ANTE LA TEO
RÍA GENERAL DEL NEGOCIO JURÍDICO. 3A. Eo. EDITORIAL Po-
RRÚA MÉXICO o, 1982. PÁG. 168 

(4) JBIDEM. PÁG.168 



SE HACE NOTAR OUE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

ADQUIRIDAS EN ÉSTE TIPO DE FIDUCIAo ORIGINA EN UN PRINCIPIO

MERAS RESPONSABILIDADES DE fNDOLE MORAL Y LUEGO LA INTERVEN

CIÓN DEL PRETOR LAS DOTO DE ACTJO FJDUCJAE, A LA QUE SE AGR~ 

GABA LA NOTA DE FIDEICOMISO TESTAMENTARIO O FUE UNA FIGURA -

QUE SE EMPLEABA CUANDO EL TESTADOR OUERfA FAVORECER A ALGUI-

EN CON LO CUAL NO TENfA RECURSO DE ROGARLE A SU HEREDERO QUE 

FUESE EL EJECUTOR DE SU VOLUNTAD PARA DAR AL INCAPAZ DE HER~ 

DAR UN OBJETO PARTlfULAR O PARTE DEL ACERVO HEREDITARIO, 

ANTE LO MANIFESTADO SOBRE EL FIDEICOMISO TESTAMENTARIO

SE HACE NOTAR QUE ÉSTA INSTITUCIÓN JURfDICA SE DEJÓ A LA BU~ 

NA FÉ ASf COMO TAMBIÉN A LA CONCIENCIA DEL HEREDERO FIDUCIA

RIO! PERO EN TAL VIRTUD LA INEJECUCIÓN DE ALGUNOS DE LA CO

MISIÓN, EL EMPERADOR AUGUSTO LOS HIZO EJECUTAR POR MEDIO DE

LOS CÓNSULES, 

DEFINICION DEL FIDEICOMISO EN El DERECHO ROMANO 

Tocos LOS AUTORES. COMENTARISTAS y ESTUDIOSOS DEL DERE

CHO ROMANO COINCIDEN EN CUANTO A LAS DEFINICIONES QUE SE DAN 

DEL FIDEICOMISO• RAZÓN POR LA CUAL SÓLO HE CONSIDERADO nos. 

LA DE GUILLERMO FLDRIS MARGADANT $, QUIEN DEFINE AL FI

DEICOMISO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"ERA UNA SÓPLICAo DIRIGIDA POR UN FIDEICOMITENTE A UN FI

DUCIARIO PARA OUE ENTREGARA DETERMINADOS BIENES A UN FIDEIC~ 

MISARIO", 
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EN CAMBIO EUGENE PETIT LO DEFINE• DICIENDO LO SIGUIENTE 

'CUANDO UN TESTADOR QUERÍA FAVORECER A UNA PERSONA, CON LA -

CUAL NO TENÍA LA TESTAMENTI FACTIO• NO TENÍA OTRO RECURSO -

QUE ROGAR A SU HEREDERO FUESE EL EJECUTOR DE SU VOLUNTAD PARA 

DAR AL INCAPAZ• BIEN FUERA UN OBJETO PARTICULAR O BIEN LA SU

CESIÓN EN TODO O EN PARTE". 

ELEMENTOS PERSONALES DEL FIDEICOMISO ROMANO 

SON TRES LOS ELEMENTOS PERSONALES QUE INTERVINIERÓN EN -

EL FIDEICOMISO ROMANO DERIVADOS DE LA RELACIÓN JURÍDICA: 

flDEICOM!TENTE• FIDUCIARIO Y FIDEICOMISARIO. 

f!OEICOMITENTE O DISPONENTE, ES LA PERSONA OUE UN ACTO ÚL

TIMO DE VOLUNTAD• INSTITUYE A LA PERSONA QUE HABRÁ DE RECIBIR 

EL BENEFICIO. 

flDUCIAR!O, ES LA PERSONA ENCARGADA DE EJECUTAR LAS DISPO

SICIONES CONTENIDAS EN EL FIDEICOMISO; PUEDE NO TAN SÓLO SER-

EL HEREDERO TESTAMENTARIO, SINO TAHB!ÉN EL HEREDERO INTESTADO 

UN LEGATARIO U OTRO FIDEICOMISARIO. 

FIDEICOMISARIO, ES LA PERSONA BENEFICIADA ANTE LA INSTITU

CIÓN DEL FIDEICOMISO, EN SU ORIGEN SE PODÍA RECOGER HASTA POR 

UNA PERSONA PRIVADA DE LA TESTAMENTI FACTIO. 

1.1.1 EPOCA PREHISPANICA. 

DENTRO DE LA ÉPOCA PREHISPÁlllCA ME VOY 'fA APOYAR EN DOS 



PUEBLOS QUE TUVIERÓN ANTECEDENTES IMPORTANTES DE SU ÉPOCA EN 

LO REFERENTE A LA PROPIEDAD PRIVADA. COMO EL PRIMER PUEBLO -

HARÉ MENCIÓN DEL AZTECA, DONDE PRÁCTICAMENTE NO EXIsTfA LA -

PROPIEDAD PRIVADA SOBRE LAS TIERRAS QUF. POSEfANI ÜONDE SE HA 

RÁ LA REFERENCIA CON RELACIÓN A LAS CLASES PRIVILEGIADAS• U: 

NIENDO COMO EJEMPLO LA PROPIEDAD DEL MONARCA SU FAMILIA• LOS 

SACERDOTES Y LOS GUERREROS• QUIENES POSEfAN SUS TIERRAS COMO 

LA CONOCEMOS EN NUESTRA ÉPOCA A TfTULO DE "PROPIEDAD INDIVI

DUAL O PRIVADA' TENIENDO A ÉSTA POSESIÓN DE TIERRAS QUE LES

CONCED{A EL REY MEXJCA, A EXCEPCIÓN DE LAS DEL MONARCA. 

TENIENDO EXCLUSIONES DF. L~ PROPIEDAD DE LA FAMILIA REAL 

Y DE LA DE ALGUNOS ALTOS FUNCIONARIOS QUE POSEfAN (AS TIE--

RRAS INDIVIDUALMENTE Y LAS CUALES PODf AN GRAVAR• PERO ESTAN

DO SUJETOS SIEMPRE A LA VOLUNTAD DEL REY. 

Los ANTECEDENTES QUE ENCONTRAMOS RESPECTO A OTRAS TIE-

RRAS QUE ESTABAN POSEfDAS EN UNA FORMA MANCOMUNADA POR LOS -

DIVERSOS HABITANTES Y CUYO DERECHO A DISFRUTARLAS NO DERIVA& 

LAS DE ALGUN DERECHO INDIVIDUAL DE PROPIEDAD• SINO POR EL H.E 

CHO DE SER VENCIDO Y DE LA UTILIDAD QUE PARA EL MONARCA RE-

PRESENTABA EL TRABAJO DE ÉSTE Y DE TODOS LOS VECINOS DE ÉS-

TAS TIERRAS. 

EL MONARCA DABA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS A SUS FA 

MILIARES• A SUS SERVIDORES Y A SUS EMPLEADOS QUE CREA PERTI

NENTEI TAMBIÉN A LOS CASIQUES DE LOS PUEBLOS, CON ÉSTO SE HA 

QUERIDO VER UN DERECHO DE PROPIEDAD• AUNQUE DEllTRO DE LA REA 

LIDAP fsro NO ERA UN DERECHO• SINO QUE ERA SOLAMENTE UNA --



AUTORIZACIÓN QUE EL MONARCA CONCEDf A A TALES PERSONAS PARA -

COBRARLES EL TRIBUTO A QUIENES SE ENCARGABAN DE CULTIVARLAS. 

ESTAS AUTORIZACIONES ERAN ÚNICAMENTE LA INSTITUCIÓN JU

RfDICA A LA CUAL LE DENOMINABAN "ENCOMIENDA" QUE POSTERIOR-

MENTE EN EL TIEMPO QUE SE DIÓ LA CONQUISTA ESPAÑOLA• LOS -

ESPAROLES SUPIERON APROVECHAR MUY BIEN• DEBIDO A QUE LOS IN-

DIOS DURANTE SIGLOS ESTUVIERON ACOSTUMBRADOS 

BUTO QUE LE CORRESPONDÍA A SU REY. 

PAGAR EL TRI-

POR LO QUE RESPECTA A LAS TIERRAS DEL REY MEXICA SE PUE 

DE AFIRMAR QUE ÉSTE sf TENÍA LA POSESIÓN REAL DE LAS TIERRAS 

DANDDLE LA CALIDAD DE "PROPIETARIO" DE LAS TIERRAS DEL REINO 

Y POR TAL MOTIVOo PODfA DISPONER DE ÉSTAS A SU LIBRE ARBITRl 

o. 

UNA DESCRIPCIÓN ADMIRABLE Y OBJETIVA SOBRE LA VIVIENDA

y HABITAT QUE ERA UTILIZADA POR LOS AZTECAS ANTES DE LA CON

QUISTA ESPAílOLA NOS LA PROPORCIONA MANUEL ÜROZCO Y BERRA LA 

CUA TRANSCRIBO EN LOS SIGUIENTES LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"LA GENERALIDAD DE LAS CASAS ERAN BAJAS Y DE ADOBE 

PERO CON SU TERRADO U AZOTEA• Y ENCALADOS DE MANERA -

QUE TENÍANBUEN PARECER LAS CASAS DE LOS SEílORES PRIN-

CIPALES ESTABAN CONSTRUIDAS CON MAYOR GUSTO Y NO CARE 

cfAN DE ELEGANCIA ••• Los PALACIOS y LOS TEMPLOS ERAN -

YA DIGNOS DE VER Y LAS CASAS• COMO YA DIJE ANTES• TENl 

AN SALIDA A LOS CANALES• EN AQUELLAS SE VEÍAN PATIOS -

GRANDES Y BIEN VENTILADOS• Y CASI NO FALTABA EN NINGU

NA ALGUN SEMBRADO DE FLORES ••• 

CUENTAN LOS HISTORIADORES CIENTO y VEINTE MIL ca--



SAS, ENTRE CHICAS Y GRANDES, AL TIEMPO DE LA CON

QUISTA, CON TRES• CUATRO Y HASTA DIEZ HABITANTESI 

SI ESTO ES VERDAD• MÉXICO ANTIGUO TENIA UNA POBLA 

CIÓN DUPLE DE LA ACTUAL.,,• (5) 
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SE DESPRENDE DE ÉSTAS DESCRIPCIÓN QUE A LA LLEGADA DE 

LOS ESPAílOLES YA SE ENCONTRABA POBLADO EL VALLE DE ANAHUAC T.(! 

MANDO COMO BASE LAS CIENTO VEINTE MIL CASAS CON SUS RESPECTI

VAS HABITACIONES QUE SE MARCAN POR CASA• TENIENDO COMO PROBA-

BLE EN ESA ÉPOCA CONFORME A LOS CENGOS HABITACIONALES QUE -

YA SE TENfAN CERCA DE MEDIO MILLÓN DE HABITANTES DEHOSTRANDO

CON ÉSTO QUE EN EL VALLE DE ANAHUAC EN ESA ÉPOCA SE ENCONTRA

BA YA CON ENORME POBLACIÓN• QUEDANDO LOS CONOUISTADORES MARA

VILLADOS AL CONOCER LAS CIUDADES HISPÁNAS CON NÚCLEOS DE po-

BLACIÓN QUE OCILABAN ENTRE LOS CIENTO CINCUENTA MIL HABITAN

TES: SE DICE QUE EN MADRID EN ESA ÉPOCA CONTABA CON EL MISMO

NÚMERO DE HABITANTES. ~IENDO Mis POBLADO DE EsPAílA y LE SE--

GUIA VALENCIA CON SESENTA MIL HABITANTES, 

EL ANTECEDENTE QUE TENEMOS DEL PALACIO Y JARDINES QUE --

TENIA A SU DISPOSICIÓN MOCTEZUMA• ÜROZCO Y BERRA NOS COMENTA

LO SIGUIENTE: 

'Los PALACIOS y JARDINES DEL EMPERADOR MOCTEZUMA 

PUSIERÓN ADMIRACIÓN EN LOS CASTELLANOS,,, TOR-

QUEMADA, EN EL CAPITULO XXV, LIBRO 111 DE SU MJ! 

NARCUIA INDIANA HACE DE TODO LA SIGUIENTE SIGUJ. 

(5) ÜROZCO y BERRA. MANUEL. HISTORIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DESDE SU FUNDACIÓN 1854, EDITORIAL S.E.P.,MÉXICo,197~ 



ENTE DESCRIPCIÓN: TENIA ESTA CASA REAL (EL PA

LACIO DONDE vrvfA DE ORDINARIO EL EMPERADOR) -

VEINTE PUERTAS, QUE SALfAN A LA PLAZA Y OTRAS

CALLES GRANDES• TENIA TRES PATIOS GRANDES, Y -

EN UNO UNA FUENTE DONDE REC!Bf A EL AGUA, QUE -

VENIA DE CHAPULTEPEC. ESTABAN EN ESTA CASA REAL 

MUCHAS ALAS Y AÚN CAMARAS Y APOSENTOS DE A VE

INTl CINCO PIES DE LARGO Y OTROS TANTOS DE ANCHO 

(POR MANERA OUE ERAN CUADRADAS) Y CIEN BAÑOS DE 

ELLOS. Los EDIFICIOS DE CAL y CANTO. , LAS PAR& 

DES DE MUCHAS PIEDRAS PRECIOSAS Y PARTJCULAREs

(CONVIENE A SABER) MARMOLo JASPE Y PORFJDO, Y -

DE UNA PIEDRA NEGRA QUE ES A MANERA DE AZABACH~" 

PoR LO QUE RESPECTA A LOS TEMPLOS. HERNÁN CoRT€s HAEE UNA 

UNA DESCRIPCIÓN ACABAOA DE ELLOS Y NOS DA CUENTA DE LAS IM-

PRESJONES QUE AL MENOS SE PERCATO CON SU VISTA: "HAY EN É& 

TA GRAN CIUDAD MUCHAS MEZQUITAS, O CASAS DE SUS fDOLOSo DE -

MUY HERMOSOS EDIFICIOS POR LAS COLACIONES Y BARRIOS DE 

ÉLLASo Y EN LAS PRINCIPALES DE ÉLLAS HAY PERSONAS RELIGIOSAS 

DE SU SECTA• QUE RESIDEN CONTINUAMENTE EN ELLAS. PARA LOS -

CUALES ADEMÁS DE LAS CASAS DONDE TENIA ÍDOLOS, HAY MUY BUE--

NOS APOSENTOS. Tonos ESTOS RELIGIOSOS VISTEN DE NEGRO. NU.li 

CA SE CORTAN EL CABELLO NI LO PEINAN• DESDE QUE ENTRAN LA-

RELIGIÓN HASTA QUE SALENl Y TODOS LOS NICHOS DE LAS PERSONAS 

PRINCIPALES• ASf SEílORES COMO CIUDADANOS HONRADOS, ESTÁN A -

LA DISPOSICIÓN FIELMENTE EN AQUELLAS RELIGIONES, DESDE UNA-
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EDAD DE SIETE y OCHO Aílos.{6) 

CON ÉSTAS DESCRIPCIONES OUE DAN HERNÁN CORTÉS COMO 

TOROUEMADA RESPECTIVAMENTE• AMBOS CITADOS POR ÜROZCO Y BERRA 

NOS PERCATAMOS CON OUE LUJOS Y ESPACIOS VIVÍA EL EMPERADOR -

MOCTEZUMA EN SU PALACIO• ASÍ TAMBIÉN NOS PERCATAMOS DE LA vi 

DA OUE TENIAN LOS SACERDOTES DENTRO DE SUS ~EMPLOS RELIGIO-

SOS. SIN DUDA ALGUNA TANTO EL MONARCA COMO LOS SACERDOTES -

PERTENECÍAN A LA ELITE POLÍTICO-RELIGIOSA DENTRO DEL IMPERIO 

MEXICA• Y COMO TALES, ESTE CORIERNO DOMINABA Y CONTROLABA Til 

DO LO QUE ERA MESOAMERICA. 

EN RELACIÓN A LO OUE SABEMOS CON LOS EDIFICIOS PREHISPA 

NICos. MA. E. ToRRES. NOS COMENTA LO SIGUIENTE: 

"LO PRIMERO QUE CONSTRUYERÓN LOS AZTECAS, FUE 

UN ADORATOTIO HUMILDISIMO EN EL LUGAR DONDE-

SE ENCONTRABA El NOPAL! LUEGO• EN TORNO DEL

PEOUEílO MOMOXTIL COMENZARON A LEVANTAR CHo-

SAS DE CARRIZOS CON TECHO~ DE TULE• OUE FU~ 

RON LOS MATERIALES QUE LES BRINDABA ESOS PA

RAJES, PERO LA CONSTRUCCIÓN DE SUS VIVIENDAS 

•••LOS AZTECAS NO CONOCIERÓN NI El ARCO NI 

LA BOBEDA. EN El PLANO DE CORTÉS• LA MAYORÍA 

DE LAS CASAS CONSTRUÍDAS SOBRE LAS LAGUNAS -

PARECEN TENER TECHOS DE DOS AGUAS QUE TAL --

VEZ ERAN DE TULE. LAS MAS HUMILDE USABA ADO

BE! Y LA~ CASAS DE LOS SEílORES• LOS PALACIOS 

(6) lDEMI P.P. 21 Y 22. 



Y LOS CUES• UTILIZABAN EL TEZ6NTLE Y EL BASAL 

TO-MATERIALES QUE LA CUENCA VOLCÁNICA LES 

OFRECÍA Y A VECES, CANTERA QUE TRANSPORTABAN

DE (UERNAVACA. 

Los EDIFICIOS MAS RICOS APARECÍAN EN TORNO 

DE RESINTOS SAGRADOS, FLANQUEANDO LAS CALZA--

DAS QUE UNIAN LA CIUDAD CON LA TIERRA FIRME. 

ALGUNOS EDIFICIOS TENÍAN ASPECTO DE FORTl 

FICACIONES TRONCADAS, DE VARIOS CUERPOS P. M.Q 

DOS DE TERRAZAS• A LA QUE SE SUBIA POR ESCA-

LONES MUY ANGOSTOS PARA EVITAR QUE AL BAJAR-

DIERAN LA ESPALDA A LOS DIOSES QUE COLOCABAN 

A LAS CUES, ADORATORIOS CONSTRUIDOS EN LO AL 

TO DE LAS PIRAMIDES ••• " (7) 

11 

POR LO QUE NOS MANIFIESTA MA. E. lERRES• EL HABITAT QUE -

EXISTfA ENTRE LOS HUMILDES LLAHESELE PUEBLO Y EL DE LOS No-

BLES MARCABAN SU DIFERENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN POR LOS MATE

DIALES QUE USABAN, POP. EJEMPLO EL TULE Y EL ADOBE ERAN USA-

DOS POR LA CONSTRUCCl6N DE LAS VIVIENDAS MAS HUMILDES MIEN-

TRAS QUE AL TEZÓNTLE Y EL BASALTO SE UJILIZABA PARA LA CONS

TRUCCIÓN DE LOS NOBLES. EN LO QUE RESPECTA A LA ORGANIZA--

CIÓN POLfTICO-SOCIAL QUE PREDOMINADA DENTRO DE LOS AZTECAS•

DE LA CUAL DEPENDÍA LA TENENCIA DE LA TIERRA SE REDUCE A LAS 

SIGUIENTES CATEGORfAS: 

(7) TERRES. MARÍA ELODIA: LA CIUDAD DE MÉXICO. (sus ORfGENES 

y DESARROLLO>. Ea. PoRRÚA. MÉXICO· 1977, P.P. 21 y 26. 
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PRIMERA. Los TLATOQUES o SEílORES SUPREMOS. 

ERAN AQUELLOS QUE TENIAN AL MANDO DE TODAS LAS PRO-

VINCIAS Y PUEBLOS SOMETIDOS A SU AUTORIDAD. 

SEGUNDA. Los CALPULLEC o CHINANCALLEC, QUIENES INTEGRABAN A-

LOS CONSEJOS DE PARIENTES MAYORES D ANCIANOS CON Jll 

RISDICCIÓN EN LOS BARRIOS O POBLADOS EN LOS QUE FOI 

MABAN PARTE, 

TERCERA. Los TECTECUTZINº QUE TENÍAN ENCOMIENDAS DETERMINA-

DAS SOBRE RELIGIONES O PROVINCIAS. 

CUARTA. los PIPILTZIN- NIETOS y BISNIETOS DE LOS TLATOQUES-

O SEílORES SUPREMOS. 

SE CONTABA CON DOS CATEGORfAS DE TIERRAS PARA SU POSESi 

ÓNo QUE ERAN LAS TIERRAS COMUNALES Y PÚBLICAS, 

SOBRE LA INFORMACIÓN QUE RAÚL LEMUS GARCfA NOS DICE QUE 

SE DISTINGUEN DOS TIPOS DE TIERRAS: EL CALPULLALI. LAS TIE-

RRAS DEL CALPULLI QUE SE DIVIDfAN EN PARCELAS CUYO USUFRUCTO 

CORRESPONDÍA A LAS FAMILIAS OUE DETENTABAN Y LAS QUE F.RAN 

TRANSMITIDAS POR HERENCIA ENTRE LOS MIEMBROS DE UHA MISMA FA 

MILIAI Los ALTEPETLALLI. QUE ERAN LAS TIERRAS DE LOS PUEBLOS 

Y PARA QUE ÉSTOS LAS TRABAJARM/. (8) 

CON RELACIÓN A LOS CALPULLI, ERAN UNA ~OCIEDAD LA CUAL-

SIGNIFICABA BARRÍO DE GENTE CONOCIDA DE TIEMPO REMOTO Y OUE

POSEfAN EN COMÚN LA TIERRA. LAS TIERRAS DEL [AlPUlLJ SE SUB-

(8) C.F.R. LEMUS GARCÍA, RAÚL: DERECHO AGRARIO MEXICANO (s1e 

NÓSIS HISTÓRICA) 2A. En .. Eo1T. LIMUSA• MÉXICO• 1978, -
P, 92 
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DIVIDfAN EN TlAMAlll O PARCELAS, MISMAS QUE ERAN REPARTIDAS

A TODAS LAS FAMILIAS QUE PERTENECfAN AL BARRIO Y • POR ESO 

LA EXPLOTAC!6N DE ~STAS TIERRAS ERAN EN FORMA FAMILIAR. 

EL TITULAR DEL TlAMAll! PODÍA USUFRUCTUAR LAS TIERRAS -

PERO NO ASÍ ENAJENARLAS, N! GRAVARLAS, PERO ÉSTE TENÍA LA FA 

CULTAD DE TRANSMITIRLA A SUS HEREDEROS. ESTABA PROH!B!DD ES

ESA tPOCA EN ACAPARAR LAS TIERRAS (PARCELAS), ASf COMO A HE· 

REDARLAS, DE MODO QUE DEOfAN DE TRABAJARLAS BAJO LA PENA QUE 

SE DABA DE PERDERLAS SI NO LAS TRABAJABAN. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS ALTEPETLALLI. ERAN LAS ·r1e-

RRAS DE TODOS LOS PUEBLOS QUE SE ENCONTRABAN ENCLAVADAS EN -

LOS BARRIOS, LA FORMA DE TRABAJARLAS ERA COLECTIVAMENTE POR

LOS COMUNEROS EN HORAS QUE SE DESTINABAN A CADA UNO DE ELLOS 

SIN PERJUICIO OEL CULTIVO OE SUS PROPIAS PARCELAS• CUYOS PR~ 

DUCTOS LOS DESTINABAN A REALlZAR OBRAS DE SERVICIO SOCIAL O

DE INTERÉS COLECTIVO Y AL PAGO DE SUS TRIBUTOS. 

TODAS LAS TIERRAS PÚBLICAS LAS DESTINABAN AL SOSTENIMI

ENTO DE LAS INSTITUCIONES OE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. TENi 

ENDO LOS SIGUIENTES TIPOS O CLASES QUE ERAN : TECPANTLALL!,

TLATOCALALL!, MlTLCfl!MALLI, TEOTLALPAN v LAS TIERRAS DE Los

SERORES: PILLALLI y TECP!lLALL!. 

RAÚL LEMUS DA UNA EXPLICACIÓN DEL DESTINO DE LA SOCIE·

OAD MEXICANA QUE SE LE OTORGABAN A ÉSTAS TIERRAS: 

TECPANTlAlll, ERAN LAS TIERRAS CUYO PRODUCTO SE DESTINA 

BA A SUFRAGAR TODOS LOS GASTOS MOTIVADOS POR LA CONSERVACIÓN 

FUNCIONAMIENTO Y CUIDADO DE LOS PALACIOS DEL TLACATECUTL!. 
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TLATOCALALL!, ERAN LAS TIERRAS CUYO PRODUCTO ERAN DEST1 

NADAS AL SOSTENIMIENTO DEL TLATOCAN CONSEJO DE GOBIERNO --

QUEDABAN COMPRENDIDAS LAS TIERRAS QUE SE LE OTORGABAN A ALG~ 

NOS FUNCIONARIOS PARA QUE ÉSTOS SOSTUVIERAN SU CARGO CON Dla 

NIDAD, 

M!TLCHIMALLJ, TODAS ÉSTAS TIERRAS. SE DESTINABAN AL so~ 

TENIMIENTO DEL EJERCITO Y A SUS GASTOS DE GUERRA. 

TEOTLALPAN, ERAN TODAS ÁOUELLAS ÁREAS TERRITORIALES CU

YOS PRODUCTOS SE DESTINABA~ A SUFRAGAR LOS GASTOS MOTIVAOOs

POR EL SOSTENIMIENTO DE LAS FUNCIONES RELIGIOSAS O DEL CULTO 

PÚBLICO. 

Los P!LLAL!. ERAN LAS POSESIONES OTORGADAS A LOS PIP!Ll 

ZIN CON LA FACULTAD DE TRASMITIRLAS POR HERENCIA A SUS OEs-

CENDIENTES• EN TANTO QUE LA TECPILLALI SE LE OTORGABA A Los

SEílORES LLAMADOS TECPANTLACA QUE ERAN LOS QUE SERVfAN EN LOS 

PALACIOS DEL TLACATECUTLI o JEFE SUPREMO. 

LA DISTRIBUCIÓN ANTERIOR COMO SE PUEDE OBSERVAR SE HA-

CfA EN FUNCIÓN DE LAS INSTITUCIONES QUE SE SOSTENfAN CON su

SUFRUCTO. QuE ERAN LAS TIERRAS CULTIVADAS POR LOS MACEHUALES 

LABRADORES ASALARIADOS Y APARCEROS O HAYEOUES,.,(9) 

DE LO TRANSCRITO ANTERIORMENTE HE DOY UNA IDEA COMO LA

SICUEDAD MEXICANA Y SU POBLACIÓN USUFRUCTUABAN LAS TIERRAS,

YA FUERAN EN ORGANIZACIONES EN CALPULL!S o EN ALTEPETLALT!N, 

CUYO CONCEPTO EN ÉSTE ÚLTIMO CON CARÁCTER DE ALTEPETL, QUE--

ERAN LAS TIERRAS COMUNALES. 

(9) IDEM, P.P. 94 Y 95. 
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Los AZTECAS NO POSEIAN LA TIERRA EN PROPIEDAD INDIVIDU

AL O PARTICULAR1 TAL Y COMO SE CONOCE ACTUALMENTE, ES DECIR1 

CON LA FACULTAD DE USARLAo DISFRUTARLA E INCLUSO ABUSAR DE -

ELLA. 

EN CUANTO A LAS TIERRAS QUE SE TEN(A UNA POSESIÓN A TI

TULO PARTICULAR1 ERAN TODAS ÁQUELLAS PERTENECIENTES AL REY O 

TLATOCATLALLJ; QUE ERAN LAS GRANDES HACIENDAS DE LOS NOBLES-

0 PILLALJ, Y LAS DE LOS CABALLEROS DESCENDIENTES DEL REY TE

NIAN SUS TIERRAS CON EXCLUSIVIDAD EN LO OUE RESPECTA A SU -

PROPIEDAD· "TIERRAS CONOCIDAS·. LAS CUALES POD!AN DISPONER -

DE ÉSTAS• MEDIANTE SU VENTA O MEDIANTE OTRAS FORMAS DE TRAN.S. 

MISIÓN, 

POR LO QUE RESPECTA AL PUEBLO MAYAo LOS HISTORIADORES A 

SEGURAN QUE LA PROPIEDAD ERA COMUNAL• NO SÓLO POR LO QUE RES-

PECTA LA NUEVA PROPIEDAD• SINO TAMBIÉN POR LO QUE SE REFIE-

RE AL APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA. 

LA CLASE PRIVILEGIADA FUE LA DE LOS NOBLES• QUE TENIA --

SUS SOLARES Y SUS CASAS EN LA CIUDAD DE MAYAPAN Y VIVfAN FUE

RA DE LA CIUDAD LOS VASALLOS Y TRIBUTARIOS. (JO) 

COMPONIENDO ASÍ ÉSTOS LA CLASE SOCIAL PROLETARIADA,"No 

ERAN OBLIGAOOS A VIVIR EN PUEBLOS SEílALADOSo PORQUE PARA Vl-

VIR Y CASARSE CON QUIEN QUERÍAN TEN(AN LICENCIA A QUE DABAN A 

ÉSTOS POR CAUSA LA MULTIPLICACIÓN y DICIENDO QUE. SI LCS Es-

TRECHABAN NO PODfAN DEJAR DE VIVIR EN DISMINUCIÓN. LAS TIE---

(10) DIEGO LÓPEZ COGOLLUDOo HISTORIA DE YUCATÁN. MADRID• 1688 
LIB. JV, CAP. l!J, PÁG. 178. 
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RRAS ERAN COMUNES• Y CASI ENTRE LOS PUEBLOS NO HAB!A TÉRMJ-

NOS MEJORES QUE LOS DECIDIERAN: AUNQUE SIEMPRE UNA PROVINCtA 

Y OTRA• POR CAUSA DE LAS GUERRAS• SALVO ALGUNAS OLLAS PARA -

SEMBRAR ÁRBOLES FRUCT!FEROS Y TIERRAS, "TAMBlfN ERAN COMUNES 

LAS SALINAS• QUE ESTÁN EN LAS COSTAS DEL MAR• Y LOS HORADO--

RES MÁS CERCANOS ELLOS DEBiAN PAGAR su TRIBUTO A LOS SEílo

RES DE MAYAPAN CON ALGUNA SAL DE LA QUE COGfAN." (11) 
lo QUE SE LE PODR!A LLAMAR INSTITUCIÓN COMUNAL ENTRE -

LOS MAYAS• ERA POR LAS CONDICIONES AGRfCOLAS ESPECIALES DE -

LA PENfNSULA• OBLIGANDO A LOS LABRADORES A CAMBIAR DE LUGAR

DE SUS CULTIVOS• "SIEMBRAN EN MUCHA~ PARTES• PORQUE SI FALTA 

RI, SUPLA LA OTRA EN LABRAR LA TIERRA NO HACEN SINO COGER LA 

BASURA Y QUEMARLA PARA DESPUfS SEMBRAR• Y DESDE MEDIO ENERO

HASTA ABRIL LABRAN LO CUAL HACEN TRAYENDO UN TALEQU!LLO A -

CUESTAS• Y CON UN PALO PUNTIAGUDO HACEN AGUJEROS EN LA TJE-

RRA Y PONEN ALLf CINCO O SEIS GRANOS• LO CUAL LO CUBREN CON

EL MISMO PALO". (12) 

"EN UN ESTADO COMO YUCATÁN, PRIVADO DE MINAS LA TIERRA

TENfA QUE SER LA PRINCIPAL FUENTE DE SUSTENTO PARA LA POBLA

CIÓN, NO HADIA PROPIEDAD EXCLUSIVA EN LOS TERRENOS, SE CON-

SERVABAN EN EL DOMINIO PÚBLICOI SU USO ERA DEL PRlMER ocu--

PANTE, Y LA OCUPACIÓN MISMA NO DABA SINO UN DERECHO PRECARIO• 

(11) COGOLLADO. OBRA CITADA. LIB. !V, CAP. !!!, P.P.179 Y 180 

112) DIEGO DE LANDA. RELACIÓN DE LAS COSAS DE YUCATÁN. MADRID 

1864, PÁRRAFO XXXIII. 
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GUE SUBSISTÍA CUANDO EL CULTIVO Y COSECHA DE LAS MIES PASAN

DO EL CULTIVO BIENAL• LA PRADERA VOLVÍA AL USO PÚBLICO PARA-

SER UTILIZADA POR OTROo CUANDO LOS AÑOS LE HUBIEREN RESTITUi 

DO LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL CULTIVOoEL USO COMÚN -

DE LAS TIERRAS ES TRADICIONAL ENTRE LOS HAYAS• QUE AÚN AL --

PRESENTE• CON DIFICULTAD SE RESIGNAN A LA PROPIEDAD PARTICU

LAR Y EXCLUSIVA DE LADRANZAl CONCURRE A ELLO EL CARÁCTER ES

PECIAL DE ÉSTAS• QUE NO PERMITE CULTIVAR MÁS DE DOS AílOS UNA 

MISMA FAJA DE TIERRA SIN DEJARLA DESCANZAR• PARA QUE RECOBRE 

POR Sf SUS ELEMENTOS FÉRTILES. (!3) 

DEDIERÓN HABER SEGUIDO ALGUNA REGLA PARA LA DISTRIBUCI

ÓN, AUNQUE FUERA TEMPORAL DE sus TIERRAS. COGOYUDO. "SUELEN

DE COSTUMBRE SEMBRAR PARA CADA COSECHA CON SU MUJER, UNA ME-

DIDA DE e.e.e. PIESo LA CUAL LLAMABAN HUMUINTO, MEDIDA CON -

VARA DE XX PIES EN ANCHO Y XX EN LARGO". 

DEBIÓ EXISTIR ALGÚN DERECHO DE PROPIEDAD DE LOS NOBLES

SOBRE LOS SOLARES Y CASAS EN LOS CUALES SE ENCONTRABAN SUS -

MORADAS• COMO LO AFIRMA EL LIC. MORENO CORAo REFIRIÉNDOSE ·

LA PROPIEDAD COMUNAL DE LOS MAYAS. 'ESTE SISTEMA NO DEBIÓ HA 

BER SIDO TAN GENERAL, PUESTO QUE HABIA LEYES QUE ARREGLABAN

LAS HERENCIAS• LO CUAL INDICA UN SISTEMA MÁS PERFECTO DE PRA 

PIEDAD." (14) 

(13) JUAN Feo. MOLINA OE SoLls. HISTORIA DEL DESCUBRIMIENTo

y CONQUISTA DE YUCATÁNo CON UNA RESEÑA DE LA HISTORIA -

ANTIGUA DE ÉSTA PENÍNSULA. MÉRIDA,YUCATÁN. 1869 
(14) LIC. MORENO CORA s. RESEÑA HISTÓRICA DE LA PROP. TERR.EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA. Eo. HERRERO SUCRS.Mfx. 1910 P. 12 
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EN CUANTO AL SISTEMA DE PROPIEDAD• TENfAN COSTUMBRES y

LEYES PERFECTAS• PUES COMO EN OTROS LUGARES SE HA DICHO• ES

TANDO LA SOCIEDAD DlV!OlDA EN NOBLEZA Y SACERDOCIO• TRIBUTA

RIOS y ESCLAVOS. CON EXCEPCIÓN A tSTOS ÚLTIMOS TODOS TENIAN

PROPIEDADES EN BIENES RAfCES O MUEBLES, QUE PODfAN ENAJENAR

CONFORME A LAS LEYES• VENDIENDO• DONANDO O DEJANDO EN HEREN

CIA.' (15) 

1.1.2 EPOCA COLONIAL. 

EN NUESTRO Mfxrco COLONIAL QUE DENTRO DE LA HISTORIA A

BARCA DESDE EL AílO DE 1521 HASTA EL AílO DE 1810, COI/ LA REY.O. 

LUCIÓN DE INDEPENDENCIA• LA CUAL LA INICIÓ EL CURA MIGUEL HL 
DALGO y COSTILLA y DON Jost MARfA MDRELOS y PAVÓN. ENTRE o-

TRAS PERSONALIDADES QUE SE DlSTlNGU!ERÓN CON LA GUERRA DE Ja 

DEPENDIENCIA• LA CUAL SE CARACTERIZÓ POR LA IMPLANTACIÓN DEli 

TRD DE LA NUEVA ESPAÑA• TOMANDO EN !STA €POCA EL MODELO ESPA 

ÑOL EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA ACTIVIDAD HUMANA! EN EL POL{

TICO, CON LA INSTAURACIÓN DEL GOBIERNO VlRREYNALo EL CUAL FUE 

TRASLADADO A ÁMER!CA POR EL REINO ESPAílOL SOMETIENDO A LOS -

NATURALES A SU FORMA DE GOBIERNO/ LAS INSTITUCIONES POLfTr-

CAS DE LA NUEVA ESPAÑA/ DENTRO DEL ÁMBITO JURfDICO ME ENCON

TRt QUE SE APLICARÓN LAS LEYES HISPANAS EN TODOS LOS ASPEC-

TOS ECONÓMICOS, SE TOMARON LOS MODELOS DE LA EXPLOTACIÓN DE-

(15) CRESENCIO CARRILLO y ANCONA. HISTORIA ANTIGUA DE YucA-

TÁN. MtRIDA• YUCATÁN. 1883 
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LA TIERRA• SE TOMÓ EL MODELO DE COMERCID• DE LA INDUSTRIA y

DE TODAS SUS ACTIVIDADES PROFESIONALES• TODO ÉSTO FUE TOMADO 

A SEMEJANZA DE LOS MODELOS EUROPEOS DEL S. XVI AL XVf!!; rn

LO OUE RESPECTA AL ASPECTO SOCIAL DE LA NUEVA ESPAÑA SE EMJ

TJERÓN TAMBlfN LOS MODELOS HISPANOS, AL IGUAL OUE SE ESTABLE 

CIERON SUS COSTUMBRES• TRAJERON SU SULTURA y, FINALMENTE• EL 

ASPECTO RELIGIOSO SE LE OJÓ UN ENORME PODER AL CLERO POR ME

DIO DE LAS INSTITUCIONES RELIGIOSAS QUE FUERON LLEGANDO, CON 

ÉSTE PODER QUE SE LE OTORGÓ AL CLERO TUVO VARIAS DISPUTAS -

ECONÓMICAS Y DE ASPECTO POLfTJCO CON LOS GOBIERNOS TEMPORA-

LES OUE SE ENVIABAN DE ESPAÑA A LA NUEVA ESPAÑA. 

CON EL TRIUNFO DE HERNIN CORTÉS SOBRE LOS INDIOS EN EL

AÑO D 1521, SE CONSÓLIDA LA CONQUISTA Y SE ESTABLECE LA NUE

VA ESPAÑA: ORDENANDO CON ÉSTO HERNÁN CoRTls LA DESTRUCCIÓN -

DE TODAS LAS CONSTRUCCIONES INDÍGENAS Y A PETICIÓN DE LOS RE 

LJGJOSOS LA DESTRUCCIÓN DE TODOS LOS TEMPLOS Y ADORATORIOS -

DE LOS INDfGENAS• SOLICITÁNDOLE TAMBIÉtl QUE DESTRUYERA TOTA.l,. 

MENTE LA CIUDAD CON EL NOMBRE DE LA GRAN TENOCHTITLAN. TODO

ÉSTO CON EL ODJETO DE QUE SUFRIERA EL PUEBLO SUBYUGADO LA -

TRANSFORMACIÓN TOTAL PARA OUE ASÍ PERDIESE SU ASPECTO ESPIRi 

TUAL ANTERIOR Y TOMÁSE EL NUEVO SISTEMA OUE FUE IMPLANTADO -

EN CONJUNCIÓN CON TODAS LAS MISIONES RELIGIOSAS INICIANDO -

CON TODOS ÉSTOS MOVIMIENT05 LA CONVERSIÓll A LA RELIGIÓN CAT.Ó. 

LICAl TOMANDO COMO UN SEGUNDO ASPECTO EL MOTIVO DE LA DESTRil 

CCIÓN DE LA GRAN TENOCHJ!TlAN LA CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA

CIUDAD• CON NUEVOS EDIFICIOS Y PRINCIPALES LAS PRIMERAS FQR

TELEZAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS LEGIONES CONQUISTADO-



RAS. 

MANUEL ÜROZCO y BERRA• NOS HABLA SOBRE LAS PRIMERAS coN¡ 

TRUCCIONES QUE REALIZARÓN LOS CONQUISTADORES DENTRO DEL IMPE" 

RIO HEXICA: 

EL PRIMER EDIFICIO QUE SE CONSTRUYÓ DENTRO DE LA CIUDAD" 

FUE DESTINADO PARA GUARDAR Y SE LE CONOCIÓ CON EL NOMBRE DE -

ATARAZANAS: ATENIENDO EL ESTADO DE GUERRA EN EL QUE EL 2AfS'" 

AÚN ESTABA. CORTfS PERMITIÓ A LOS CONQUISTADORES CONSTRUIR -

sus CASAS COMO SI FUERAN FORTALEZAS: EN CONSECUENCIA A 3EME"" 

JANZA DE LAS ATARANZAS, CADA VECINO HIZO CONSTRUIR TORRES O· 

AL HENOS TRONERAS, DON HERNÁN CORTfS EN LOS PALACIOS DE MOCTf 

ZUMA LOS HIZO REPARAR• FORMÓ CUATRO TORRES, UNA EN CADA Es-

QUINA, CON SUS ALMENAS> PROPIAS PARA SOSTENER ARTILLERIA> Y -

POR EL CUERPO DEL EDIFICIO TRONERAS y SACTERAS ••• Los EDIF1-

c1os EN GENERAL ERAN DE UN PISO BAJO y ALTO. LAS PAREDES AN"" 

CHAS DE TEZONTL! O DE CAL Y CANTO, GRUESAS VIGAS PARA LOS LE

CHOS Y AZOTEAS CON PLACAS DE TERRADOS: POCAS PUERTAS Y CHICAS 

HACÍA LA CALLE• ESCASAS VENTANAS AL ESTILO MORIZCO, Y LOS BA~ 

CONES CON ANTEPECHOS DE PIEDRA: PEQUEílAS AVERTURAS EN LOS Ll" 

ENZOS BAJOS PARA DISPARAR LOS ARCABUSES Y BALLESTAS: EN EL lli 

TERIOR GRANDES PATIOS• PIEZAS AMPLIAS, CUADRAS PARA CABALLos

SALA PARA LAS ARMASo HABITACIONES PARA LOS SIRVIENTESo Y CHO" 

SAS PARA LOS ESCLAVOS Y PARA LOS INDIOS DE SE~VICIO QUE POR -

TANDAS TRAÍAN DE LOS PUEBLOS ENCOMENDADAS. (16) 

EN UNA RELACIÓN DE TORQUEMADA CITADO POR ÜROZCO Y BERRA" 

(16) 0ROZCO y BERRA. MANUEL: OP. en •• P. 32 
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ACERCA DE LOS PRIMEROS AÑOS DEL SIGLOXVJ! EN LA NUEVA ESPAÑA 

SE REFIERE A LO SIGUIENTE:•,,, Y DADO CASO, ílUE SEA VERDAD-

(COMO LO ES) QUE FUE €STA CIUDAD DE TENOCHT!TLAN TAN POPULO

SA Y CÉLEBRE• ES TANTO MÁS AHORA QUE ESTA POSEfDA Y EDIFICA

DA DE ESPAÑOLES QUE NO TIENE COMPARACIÓN ,,, TIENE SIETE MIL 

ESPAÑOLES VECINOS Y CON LOS INDIOS• CON EL BARRIO DE TLATE--

LULco. OCHO H!L: POR MANERA POR TODOS SON QUINCE MIL· POCO -

MÁS O MENOS ... • (17) 

DE LO OUE SE HA NARRADO HASTA AQUÍ ME PERCATO DE QUE -

LOS PRIMEROS AÑOS EN QUE FUE FUNDADA LA NUEVA CIUDAD SE EM-

PIEZA A EDIFICAR EN BASE A LOS ANTIGUOS MODELOS DE LAS Clil 

DADES HISPANAS• DONDE LOS CONQUISTADORES INICIAN LAS CONSTRü 

CCIONES DE LAS GRANDES CASAS FORTIFICADAS COMO SI FUESEN -

CUARTELES MILITARES• !MPLEMENTANDOSE LAS VENTANAS• ALMENAS A 

MANERA DE AGUJEROS PARA COLOCAR LOS ARCABUCEROS Y LOS AETE--

ROS, IMPLEMENTANDO LAS PAREDES GRUESAS EN PIEDRA. 

POR LO QUE RESPECTA A LA POBLACIÓN ORIGINAL Y DEACUERDO 

CON TORQUEMEDA, HACENDIA ÉSTA A QUINCE MIL PERSONAS ENTRE -

ESPAÑOLES E !NDIGENAS. 

PoR LO QUE RESPECTA AL DESARROLLO DE LA CIUDAD EN EL si 

GLO XVJ!, SEGÚN LO MANIFIESTA ºA. E. TERRES, "EL DESARROLLO

EN EL ÁREA DE LA CIUDAD DE Mfx1co NO FUE NOTABLE. Mis BIEN -

SE LLEVARÓN TRABAJOS DE URBANIZACIÓN· DE CONSOLIDACIÓN y DE

RECONSTRUCCIÓN DE NUEVOS EDIFICIOS QUE AMENAZABAN RUINAS EN" 

(17) ÍDEM,, P, 42 
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PARTE1 QUISAS1 DEBIDO AL SUBSUELO CENAGOSO QUE SIRVIÓ DE o-

RIENTE A LA CAPITAL y, EN PARTE, A LA POCA O NINGUNA PERICIA 

DE QUIENES DIRIGIERÓN TALES OBRAS. 

LA ARQUITECTURA PRÓSPERO NO OBSTANTE• LOS EDIFICIOS NO

PERDfA SU APARIENCIA A TORRE PESADAo HASCA V FALTA DE TODA -

ESVELTES, 

DURANTE ÉSTE SIGLO FUE CUANDO MÁS SE TRABAJO EN LA OBRA 

DE LA CATEDRAL. 

CON EL AFÁN INMODERADO DE LA ORNAMENTACIÓN EMPIEZA LA -

DECADENCIA DE LA ARQUITECTURA RENACENTISTA Y SE INICIA EL BA 

RROQUJSMOo CARACTERfSTICA SINGULAR LAS ALTERACIONES EXTRAVA

GANTES EN LOS TEMAS DECORATIVOS Y GRAN PROFUSIÓN SIN RESPETAR 

NINGUNA REGLA ARQUITECTÓNICA DE LOS ESTILOS CLÁSICOS.(18) 

CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LA ETAPAo

EN LA CUAL CORRESPONDE AL SIGLO XV!J, "MARCANDO EL AUGE DE -

LAS OBRAS: CONSTRUYENDOSE VARIAS OBRAS Y SE REEDIFICARÓN o--
TROS NÚMEROS IGUALESo TANTO EN EDIFICIOS COHO EN RESIDENCIAS

PARTICULARES QUE NO ESTABAN ACORDE CON EL LUJO DE LA ÉPOCA. -

MARCANDO EL CHURRIGUERESCO, ESTILO DONDE LABRABAN LAS CANTE-

RAS y LAS CHILACAS CONVIRTIENDOLAS EN FILIGRANAI Los DONATI-

vos DE LA ÉPOCA SE DESTINABAN EN MAYORÍA A ENRIQUECER LOS MO

NASTERIOS, A HERMOSEAR LOS TEMPLOS CON SUNTUOSOS ALTARES• TO

MANDO COMO PRINCIPAL METAL HERMOSO EL DROo POR SU BRILLO QUE

DESPEDIA EN SUS CAPRICHOSAS CURVAS DE ORNAMENTACIÓN. (19) 

(18) lERRESo MA. E.: OP, CJT,, P.P. 55 Y 56 

(19) iDEMl P. 63 
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VEO CON fSTAS DESCRIPCIONES COMO EN EL SIGLO XVIII, A -

DIFERENCIA DEL SIGLO ANTERIOR, TUVO SU CARACTERIZACJ6N POR -

LAS EDIFICACIONES DE OBRAS MONUMENTALES TOMANDO UN ESTILO -

MUY PARTICULAR EN LAS ARQUITECTÓNICAS, EN CUANTO A SUS TEM-

PLOS RELIGIOSOS Y A LAS CASAS DE LA NOBLEZA• PREOOMINANDO EN 

EL ÚLTIMO SIGLO EL CHURRIGUERESCO SUPLANTANDO ASf AL ESTILO

BARROCO. 

EN LAS POSTRIMERIAS DEL SIGLO XVIII EN LOS AROS DE 1789 

1794, EN LA NUEVA ESPARA, GOBERNÓ EL (ONDE DE REVILLAGJGE-

DO GOBERNANTE QUE IMPULSÓ EL PROGRESO DE ÉSTA GRAN CIUDAD. 

FUE EL QUE INICIÓ LOS TRABAJOS DE LAS ESTADISTJCAS QUE

SE TENfAN CONFORME A LA ÉPOCA EN LA NUEVA ESPARA• ARROJANDO

LAS SIGUIENTES CIFRAS EN EL ARO DE 1790: 355 CALLES• 146 CA

LLEJONES• 12 BARRIOS• 90 PLAZAS Y PLAZUELAS• I9 MESONES Y 20 

CORRALES O POSADAS DE ALOJAMIENTO, 3389 CASAS DE VIVIENDA• -

DE ÉSTAS 722 ERAN DE VECINDADES EXISTIENDO 43 PULQUERIAS. E-

LEVANDO LAS RENTAS A DOS MILLONES CON UNA POBLACIÓN DE CIEN

TO VEINTE MIL HABITANTES. 

LA TRANSFORMACIÓN DE LA CIUDAD DURANTE LA ÉPOCA COLONI

AL LA PROPORCIONA MANUEL 0ROZCO Y BERRA, A MEDIADOS DEL SJ-

GLO XIX EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

'EL Mfx1co ACTUAL NO ES FUNDADO POR EL CONQUISTADOR DON 

HERNÁN. LAS AGUAS DEL LAGO SE HAN RETIRADO AL ESTE Y LA CIU

DAD SE PUEDE DECIR QUE ESTÁ A SECO• PERDIENDO SU ANTIGUA S~ 

MEJANZA CON VENESIA ••• CRECIENDO LA POBLACIÓN• SE HIZO INDIA 

PENSABLE AHORRAR EL TERRENOl LAS FÁBRICAS EMPEZARÓN A TENER-
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DOS O TRES PISOS1 SE SUPRIMIERÓN LOS PATIOS GRANDES1 LAS CUA 

DRAS ESPACIOSAS• LOS JARDINES Y LOS SEMBRADOS: SE APROVECHA

TODO EL SUEL01 SE FORMAN MACIZAS LAS MANZANAS: Y NO PUDIEN-

DOSE CONTENER DENTRO DE LA TRAZA1 LA CIUDAD SE DESBORDABA --

POR TODOS LADOS1 INVADEN LOS BARRIOS LOS INDIOS. BORRAN Los

LINDEROS Y SE AVANZA EN LA DIRECCIÓN DEL CLIMA MIS VENIGNO. 

Los MISMOS MONASTERIOS SEDEN DE sus TERRENOS PARA NUE-

VAS HABITACIONES 1 DESAPARECEN EN PARTE LAS PROLONGADAS CER

CAS• LAS INMENSAS VIVIENDAS DESTINADAS PARA LAS COMUNIDADES. 

EN TRESCIENTOS AílOS NADA HA QUEDADO EN PIE DE LO ANTl-

GUO• CON EXCEPCIONES DE LAS IGLESIAS, LOS EDIFICIOS MIS FUER 

TES HAN SUFRIDO MAS DE UNA TRANSFORMACIÓN.,, 

EN LOS SIGLOS XVI y XVII. TIEMPO EN QUE NUESTRA HISTo--

RIA CORRESPONDE AL ESTADO INSEGURO DE LA CONQUISTA: A LA PR~ 

PONDERANCIA DEL PRINCIPIO RELIGIOS01 SE ALZARÓN POR TODAS --

PARTES IGLESIAS Y MONASTERIOS1 UNOS EXPENSAS DE LA MANIFICI-

ENCIA DE LOS REYES• FUNDADOS OTROS POR LA PIEDAD POR LOS PAR 

TICULARES, 

EN EL SIGLO XVII!, EN EL QUE SE AFIRMÓ EL PODER REAL1 -

NO FALTARÓN LAS FUNDACIONES PIADOSAS NI LA HERECCIÓN DE MQ--

NASTERIOS1 AUNOUE ENTONCES SE SUPRIMIÓ 

PARECIERON LAS ÓRDENES DE LOS BENDITOS 

LOS JESUITAS Y DESA 

DE SAN ANTONIO ABAD. 

RECIBIÓ NOTABLES MEJORAS LA PARTE MATERIAL DE LA CIUDAD1 

EN EL EMPEDRAD01 DE LA LIMPIA DE LA CORRIENTE DE AGUA,,,'(20) 

(20) 0ROZCO Y BERRA, MANUEL: OP. CIT.1 p,p, 67 A 70 



LA ANTERIOR DESCRIPCIÓN QUE ESTABLECE ÜROZCO Y BERRA• • 

NOS ENSEílA EL PAPEL CRECIENTE QUE TOMO LA IGLESIA EN LA ÉPO· 

CA• NO TOMANDO EN CUENTA EL PURO ASPECTO ESPIRITUAL, SINO •• 

QUE TAMBIÉN SE LE CONCIDERA EL MATERIAL• AFIRMANDO QUE DURAR 

TE EL SIGLO XVIII SE CONSÓLIDA EL PODER QUE ADQUIEREN TODAS 

LAS ÓRDENCS RELIGIOSAS QUE SE ESTABLECIERON. TOMANDO EN CUEU 

TA QUE ÉSTE PODER SE INCREMENTA EN UNA FORMA MÁS CRECIENTE • 

DURANTE EL SIGLO XJX, EN EL QUE OBLIGA ALGODIERNO JUARISTA • 

A TOMAR MEDIDAS DRiSTICAS EN CONTRA DE LAS PROPIEDADES DEL • 

CLERO, TOMANDO EN ÉSTA FOR~A MEDIDAS IGUALES QUE DON MIGUEL" 

LERDO DE TEJADA. 

LA FORMA INDIVIDUAL DE PROPIEDAD QUE SE ESTABLECIÓ DU·

RANTE LA COLONIA, LA OTORGÓ EL REY DE [SPAílA Y CONSECUENTE·· 

MENTE EN FORMA PRIVADA PARA QUE DISPUSIERA DE ELLA LOS ESPA· 

ílOLES. 

DURANTE LA COLONIA SE DIÓ LA PROPIEDAD INDIVIDUAL Y PO& 

TERIORMENTE LA INDIVIDUAL. 

AcONTINUACIÓN SE MENCIONA UNA DIVISIÓN DE LAS TIERRAS -

EN DICHA ÉPOCA: 

·LAS MERCEDES. LA MERCED SE DAHA EN ATENCIÓN A LOS SER• 

VICIOS PRESTADOS A LA CORONA• LOS MÉRITOS DEL SOLICITANTE Y· 

LA CALIDAD DE LA TIERRA, POR LO TANTO SE LES OTORGABAN A LOS 

CONQUISTADORES Y A LOS COLONIZADORES PARA QUE LAS SEMBRARA~. 

·LA PEONfA. TIERRAS OTORGADAS EN MERCED A LOS SOLDADOS" 

DE INFANTERfA. 

·LA CABALLERfA. ERA UNA.MERCED.QUE.SE LE DABA A UN SOL· 

DADO DE CABALLERIA. 
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-LAS SUERTES, ERA UN SOLAR PARA LABRANZA QUE SE DABA A

CADA UNO DE LOS COLONOS DE LAS TIERRAS DE UNA CAPITULACIÓN. 

-LA COMPRAVENTA. TIERRAS QUE PASABAN DEL TESORO REAL A

UN PARTICULAR• MEDIANTE CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

-LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA. ESTA SE HACÍA EN FAVOR DE -

SUS POSEEDORES, SOBRE TODO EN TIERRAS REALENGAS Y SOMETIDAS

A UN T€RMINO VARIABLE. 

-LA CONFIRMACIÓN. ESTE ERA UN PROCEDIMIENTO POR EL Rev
CONFIRMABA LA TENENCIA DE TIERRAS EN FAVOR DE ALGUIEN QUE• -

A BIEN CARECÍA DEL TÍTULO SOBRE ÉLLAS• O Lf HABÍA SIDO TITU

LADA EN FORMA DEFECTUOSA. 

-LAS CAPITULACIONES. ESTA SE LE DABA A UNA PERSONA aue-

SE COMPROMETfA A COLONIZAR UN PUEBLO EN PAGO SE LE DABA O.E 

TERMINADA CANTIDAD DE TIERRAS •• , ESTAS ERAN TIERRAS DE TIPO

INDIVIDUAL Y DE TIPO COLECTIVO, 

-~A COMPOSICIÓN, MEDIANTE LA CUAL LOS TERRATENIENTES SE

HICIERON DE TIERRAS REALENGAS O DE OTROS PARTICULARES. SE ACA 

GIAN A ESTE BENEFICIO· LOS POSEEDORES QUE TUVIERAN DIEZ Aílos 

DE SERLO, ACREDITÁNDOLO MEDIANTE TESTIMONIAL. LAS COMPOSICIA 

NES DE INDIOS. 

-LAS REDUCCIONES DE INDf GENAS. ESTAS ERAN LAS TIERRAS -

QUE LOS JNDIGENAS HABIAN POSEIDO DURANTE MUCHO TIEMPO. LAS -

REDUCCIONES DE INDIOS, DEBÍAN TENER AL IGUAL QUE LOS PUEBLOS 

DE ESPAílOLES• CASCO LEGAL• EJIQQ, PROPIOS• TIERRAS DE COMÚN

REPARTIMJENTOo MONTES PASTOS Y AGUAS. 

ENTRE LAS PROPIEDADES DE TIPO COLECTIVO SE DIÓ EL FUNDO 

LEGAL, EL CUAL ERA EL TERRENO DONDE SE ASENTADA LA POBLACIÓN 
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EL CASCO DEL PUEBLO• CON SU !GLES!Ao EDIFICIOS PÚBLICOS Y CA 

SAS DE POBLADORES. 

TAMB!€N SE D!Ó EL EJIDO Y LA DEHESA. EL PRIMERO• ERA UN 

SOLAR SITUADO A LA SALIDA DEL PUEBLOo QUE NO SE LABRA• NI 

PLANTA, DESTINADO AL SOLÁZ DE LA COMUNIDAD Y SE CONOCIÓ DES

DE HACE MUCHOS SIGLOS. ERA DE CARÁCTER COMUNAL Y NO ENAJENA

BLE, LA SEGUNDA INSTITUCIÓN, LA DEHESA ERA ELLUGAR DONDE SE" 

LLEVABA A PASTAR AL GANADO. 

EL PROPIO SE DEDICABA AL TRABAJO AGRÍCOLA Y CUYAS UT!LL 

DADES SE DESTINABAN A SUFRAGAR GASTOS PÚBLICOS. 

LAS TIERRAS DE COMÚN REPAílT!M!ENTO, ESTAS PROPIEDADES -

ERAll COMUNALES, PERO DE DISFRUTE HIDIV!DUALo SORTEAO,\S ENTRE 

!.OS HAB!TAtHES DE UN PUEBLO CON EL OBJETO DE QUE LAS CULTIVA 

RAN. 

Los MONTES· PASTOS y AGUAS. ESTAS ERAN DISFRUTADAS EN -

COMÚN POR ESPAílOLES E INDÍGENAS, POR DISPOSICIÓN DEL REY ES

PAílOL. 

DE ESTAS INSTITUCIONES VIGENTES DURANTE LA €POCA COLONL 

AL• ME DOY UNA IDEA DE LO INJUSTO QUE ERA LA PROPIEDAD DE LA 

T!ERRAo COMO ANTERIORMENTE SE SEílALÓ LAS MEJORES POSESIONES 

ERAN DE LA NOBLEZA, DEL GOBIERNO PEN(NSULARo ES DECIR DEL Ml! 

NARCA EsPAílOLo y DE LA IGLESIA• y POR LO QUE TOCABA A LOS !Ji 

DIGENAS , ESTOS SE ENCONTRABAN EN UNA SITUACIÓN PRECARIA• YA 

OUE TRABAJABAN LA TIERRA NO EN CALIDAD DE PROPIETARIOS DE LA 

MISMA• SINO QUE EN CALIDAD DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS ESPAílOLES Y DE ALGUNOS DE LOS CRIOLLOS. 
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EN CUANTO A LAS PROPIEDADES URBANAS. fsTOS TAMBlfN ERAN 

DE LAS CLASES PRIVILEGIADAS• DE LA NOBLEZA, DEL CLERO• Y DE

LOS ESPAÑOLES PENINSULARES• MONOPOLIZANDO LAS MEJORES TIE--

RRAS, DEJANDO A LOS CRIOLLOS Y A LOS INDIOS, MESTIZOS Y DE-

MÁS CASTAS, EN UN PLANO DE INFERIORIDAD. ESTA INJUSTA DISTRl 

HUCC!ÓN DE LA RIQUEZA y DE LAS OPORTUNIDADES DE ASCENSO soci 

AL• FUERON LAS QUE PROVOCARON LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA. 

1.1.3 EPOCA INDEPENDIENTE 

ÜNA VEZ CONSUMADA LA REVOLUCIÓN DE INDEPENDENCIA

SE PUEDE OBSE~VA~ QJfLAS TIERRAS QUE COMPONfAN EL TERRITORIO 

DEL PAfS SE EnCONTAABAN DIVIDIDAS EN CUATRO GRUPOS DE PROPI~ 

TARIOS: 

l. Los BALDÍOS u ANTIGUAS TIERRAS REALENGAS· PROPIEDAD DEL -

ESTADO. 

2. LAS TIERRAS PERTENECIENTES AL CLERO. 

3. LAS TIERRAS DE LOS INDIOS, y¡ 

ti. LAS TltílPAS Df PARTICULARES. 

EL ORIGEN DE LOS TERRENOS BALDÍOS, SE REMONTA A LA fpo

CA COLONIAL. TODAS LAS TIERRAS REALENGAS DE LOS INDIOS ERAN

PROPIEDAD DE LA CORONA ESPAÑOLA• LAS TIERRAS NO TITULADAS EN 

FAVOR DE LDS PARTICULARES NI DE LOS PUEBLOS INDIOS, NO SAL{-

AN DEL DOMINIO ~fil. 

LA CORONA ESPAÑOLA• POR HEDIO DE cfDULAS REALES• OBLIGA 
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BA A LOS PARTICULARES A EXHIBIR SUS TITULOS Y A ENTRAR EN -

COMPOSICIÓN CON LA CORONA ESPAílOLA MEDIANTE EL PAGO DE UNA -

CANTIDAD POR LAS TIERRAS QUE POSEYESEN SIN JUSTO TITULO. 

LAS LEVES SOBRE TERREMOS BALDlos TIENEN RF.LACIÓN MUY E~ 

TRECHA EN LAS QUE SE REFIEREN A COLONIZACIONESo UNAS Y OTRAS 

TIENDEN A UN MISMO FJNo AUMENTAR LAS FUERZAS SOCIALES DE LA-

REPÓBLICAo ATRAYENDO ELEHENTOS EXTRANJEROS ÚTILES PARA EL -

TRABAJO AGRICOLA y PROCURAR LA ADOUISICl6N DE BALDlos POR --

LOS PARTICULARES EN GENERAL, 

LEGISLACIÓN IMPORTANTE REFERENTE A LOS TERRENOS BALDIOS1 

TENEMOS LA LEY SOBRE OCUPACIÓN y ENAJENACIÓN DE TERRENOS BAL 

o!os DEL 20 DE JULIO DE 1863, PROMULGADA POR DON BENITO JuÁ-

REZ. EN EL PALACIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN SAN LUIS PoTosl.

CON EL APOYO EN LA FRACCIÓN XXIV OEL ARTICULO 72 DE LA CoNs

TtTUCIÓN DE 1857. 

EL ARTICULO PRIMERO DEFINE LOS BALDlos COMO: AQUELLOS -

TERRENOS QUE NO HAYAN SIDO OESTINADOS HA UN USO PÚBLICO• POR 

LA AUTORIDAD FACULTADA PARA ELLO POR LA LEY1 NI CEDIDAS POR -

LA MISMA A TITULO ONEROSO LUCRATIVOo A INDIVIDUOS O CORPO-

RACIONES AUTORIZACAS PARA ADQUIRIRLOS. 121) 

EL PROP6SITO FU~DAMENTAL DE ESTA LEY, ERA EL PRODUCIR UN 

MOVIMIENTO MIGRAT&RIQ, PROMOVIENDO SIMULTÁNEAMENTE EL FRACCIA 

NAMIENTO TERRITO•IAL CON BASE EN LOS BALDfos. 

DURANTE EL PORFIRIAT01 SE PRODUJO EL FEN6MENO ECONÓMICO

POLITICO Y SOCIAL EN EL CUAL LOS fNDICES DE CONCENTRACIÓN DE-

LA TIERRA EN POCAS MANOS SE ~LEVARON EN FORMA INCONTENIBLE. 

121) fABILA, MANUEL: CINCO SIGLOS DE LEGISLACIÓN AGRARIA 11~93-
E ,j , 1..~f.H Plf.~ 

lQl.¡0,. 1n1o1n 1. C:oT.-. nr 1 A 0~"""'".,.. "'"'"•n•• M#-u 1no1 
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PRODUCTO DE LOS DESACIERTOS DEL PORFIRIATO• EN MATERIA

DE COLONIZACIÓN Y TERRENOS BALDÍOS CULMINARON CON LA LEY SO

BRE OCUPACIÓN Y ENAJENACIÓN DE TERRENOS BALDIOS DE LOS ESTA

DOS UNIDOS MEXICANOS• ESTA LEY ES UNA ABERRACIÓN HISTÓRICA -

QUE CONTRIBUYE AL INCREMENTO DEL LATIFUNDISMO. 

DICHA LEY, PROMULGADA POR DON PORFIRIO DÍAZ EL 18 DE ni 

CIEMBRE DE 1893, ESTABLECIA EN SU ARTÍCULO PRIMERO: 

"ARTICULO l. Los TERRENOS DE PROPIEDAD DE LA NACIÓN. 

QUE SON OBJETO DE LA PRESENTE LEY• SE CONSIDERARIN PARA SUS" 

EFECTOS• DIVIDIDOS EN LAS SIGUIENTES CLASES: 

!. ~!IERREN0~,81LDÍOS. 
11. DEMASIAs. 

iJJ, EXCEDENCIAS, 

IV. TERRENOS NACIONALES. 

ARTICULO 2. ScN BALDIOs TODOS LOS TERRENOS DE LA REPÚ-

BLICA QUE NO HAYAN SIDO DESTINADOS A UN USO PÚBLICO POR LA -

AUTORIDAD FACULTADA PARA ELLO POR LA LEY• NI CEDIDOS POR LA

MISMA A TITULO ONEROSO O LUCRATIVO, A INDIVIDUO O CORPORACI" 

ÓN AUTORIZADA PARA ADQUIRIRLOS. 

ARTÍCULO 3. SON 9EMASÍAS LOS TERRENOS POSEIDOS POR PAR-

TICULARES CON TITULO PRIMORDIAL EN EXTENSIÓN MAYOR QUE LA" 

QUE €STE DETERMINE, SIEMPRE QUE EL EXCESO SE ENCUENTRE DEN"" 

TRO DE LOS LINDEROS SE~AcADOS EN EL TITULO Y POR LO MISMO• -

CONFUNDIDOS EN SU TOTALIDAD CON LA EXTENSIÓN TITULADA. 
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ARTÍCULO 4, SON EXCEDENCIAS LAS TIERRAS PCSEÍDAS POR -

PARTICULARES, DURANTE 20 AílOS O MÁS, FUERA DE LOS LINDEROS -

QUE SEílALE El TÍTULO PRIMORDIAL DUE TENGAN• PERO COLINDANOO

CON EL TERRENO QUE !STE AMPARE. 

ARTÍCULO 5, SON NACIONALES LOS TERRENOS BALDÍOS OESCUBi 

ERTOS, DESLINDADOS Y MEDIDOS, POR COMISIONES OFICIALES D POR 

COMPA~ÍAS AUTORIZADAS PARA ELLO• Y QUE NO HAYAN SIDO LEGAL-

MENTE ENAJENADAS, 

TAMDI!N REPUTARÁN TERRENOS NACIONALES LOS BALDÍOS OE-

NUNCIADOS POR PARTICULARES. CUANDO !STOS HUBIEREN ABANDONA

DO El DENUNCIO O !STE SE HAYA DECLARADO DESIERTO O IMPROCE-

DENTE SIEMPRE QUE SE HUBIERE PRACTICAOO EL DESLINDO Y LA ME

DIDA DE TERRENOS,,," (22) 

ESTA LEY• AL DEJAR Sii/ LIMITE ALGU~O LA EXTENSIÓN OENUI 

CIABLE Y AL NO OBLIGAR A LOS PROPIETARIOS DE BALDÍOS CULTi 

VARLOs. SE íAVORECIÓ EL AcAPARAMIENTO DE TIERRAS POR ESPECU

LADORES. QUE ERAN AJENOS AL CONOCIMIENTO DE LA TIERRA. Los -

EXTRANJEROS, LOS HACENDADOS Y LAS COMPAílÍAS DESLINDADORAS -

FUERÓN LOS ÓNlCOS OUE REIULTARÓN BENEFlC!AOOS CON LA LEGISLA 

CIÓN DE BALDÍOS. 

EN EL AílO 01, 1875, EL PRESIDENTE LERDO DE TEJADA• PENSÓ 

QUE UNO DE LOS PROBLEMAS guE HABIA QUE RESOLVER ERA EL DE e.o. 

LONIZAR LAS TIERílAS DESPOBLADAS, PARA TAL EFECTO PROMULGA EL 

(22) IBIUEM, OP. CIT. p, 13 
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DECRETO DEL 31 DE MAYO DE 1875, EH MATERIA DE COLONIZACIÓN. 

EN EL ARTICULO PRIMERO, SE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA

PONER EN PRÁCTICA UNA POLfTICA COLONIZADORA POR MEDIO DE LA 

ACIÓN DIRECTA DEL ESTADO• O TRAV~S DE CONTRATOS CON EH--

PRESAS PARTICULARES. ÜTORGA LAS EMPRESAS COLONIZADORAS --

UNA SUBVENCIÓN POR FAMILIA ESTABLECIDA Y OTRA ~EHOR POR FA

MILIA DESEMBARCADA EN PUERTO MEXICANO. 

ESTE DECRETO DIÓ OR{GEN LAS NEFASTAS COMPAílfAS DES-

LINDADORAS• LAS QUE DESPOJARÓN DE SUS TIERRAS A LOS PUEBLOS 

IHDfGENAS. 

·EL 15 DE DICIEMBRE DE 1883, EL PRESIDENTE MANUEL GONZÁ 

LEZ. EXPIDE EL DECRETO SOBRE COLONIZACIÓN y COMPAílfAs OEs-

LINDADORAS DISPONIENDO EN SU ARTICULO PRIMERO: 

"ARTICULO l. CON EL FIN OE OBTENER LOS TERRENOS NECESA 

RIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE COLONOS, EL EJECUTIVO MANDÓ 

DESLINDAR• MEDIR, FRACCIONAR, NOMBRAllDO f,L EFECTO LAS COM.l 

SIONES DE INGENIEROS QUE CONCIDEREN NECESARIOS, Y DETERH1--

NANDO EL SISTEMA DE OPERACIONES QUE HUBIERE DE SEGUIRSE, •• 

ARTfCULO 5. PARA SER CONSIDERADO COMO COLONO• Y TENER -

DERECHO A LAS FRANQUICIAS OUE OTORGA LA PRESENTE LEY, SE NE

CESITA QUE• SIENDO EL IHHIGRAHTE EXTRANJERO, VENGA A LA REPÚ 

BLICA CON CERTIFICADO DEL AGENTE CONSULAR O DE INMIGRACIÓN• -

EXTENDIDO A SOLICITUD DEL MISMO INMIGRANTE• O DE COHPAílfA O -

EMPRESA AUTORIZADA POR EL EJECUTIVO, PARA TRAER COLONOS A LA-
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REPÚBLICA' (23) 

EL ARTfCULO 18 DE fSTA LEY• REGULA A LAS SIGUIENTES COtl 

PA~f AS DESLINDADORAS! 

'ARTfCULO 18.· EL EJECUTIVO PODRÁ AUTORIZAR A COMPAÑf AS 

PARA LA HABILITACIÓN DE TERRENOS BALD!os CON L~S CONDICIONES 

DE MEDICIÓN• DESLINDE• FRACCIONAMIENTO EN LOTES• AVALIÍOS Y -

DESCRIPCIÓN• Y PARA EL TRANSPORTE DE COLONOS Y SU ESTABLECI· 

MIENTO EN LOS MISMOS TERRENOS' (24) 

POR LO QUE RESPECTA A LAS COMPAílfAS DESLINDADORAS• fs--

TAS SE LIMITARON HA APPOVECHAR LA ALARMA DE LOS PROPIETARIOS 

Y A ENTENDERSE CON ELLOS PARA GESTIONARLES UNA COMPOSICIÓN:

EN OTROS CASOS DESCUBRIAN REALMENTE ALGUNOS TERRENOS BALofos 

O QUE SI NO LO ERAN NINGIÍN POSEEDOR SE PRESENTÓ A RECLAMAR-

LOS• COMO SUCEDIÓ CON LA BAJA CALIFORNIA Y EN EL ITSMO DE TE 

HUANTEPEC. 

AIÍN CUANDO LAS COHPAílfAS DESLINDADORAS ESTABAN OBLIGA-

DAS A FRACCIONAR Y A POBLAR LOS TERRENOS DESLINDADOS• SÓLO -

INSIGNIFICANTES LOTES PUDIERON DEDICARSE A ESE OBJETO• PUfs-

CUANTOS INTENTOS SE HICIERON AL RESPECTO POR EL GOBIERNO FRA 

CASARON POR EL FAVORITISMO A LOS PODEROSOS. 

LEVES REALMENTE IMPORTANTES Y VALIOSAS EN EL SIGLO XIX, 

LO FUERON LAS LLAMADAS LEVES DE REFORMA. LAS LEYES DE REFOR· 

MA DECRETAN LA SEPARACIÓN DE LA IGLESIA Y DEL ESTADOo SUPRI· 

MEN LOS FUEROS ECLESIÁSTICOS Y LAS INMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

(23) lDEM .. P.P. 183 Y 184 

(24) lDEM .. P. 186 
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DE LAS CLASES CONSERVADORAS• ORDENANDO EN PRINCIPIO• LA OESA 

MORTIZACIÓN DE LOS BIENES DE "MANOS HUERTAS'• Y POSTERIOR-

MENTE• LA NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES DEL CLERO• SUPRIMEN

LDS CONVENTOS, RECONOCEN LA LIBERTAD DE CREENCIAS• REGULAN -

EL MATRIMONIO COMO UN CONTRATO CIVILo SECULARIZAN LOS SEMEN

TERIDS Y DECRETAN LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA. 

LA LEY DE DESAMORTIZACIÓN DE BIENES DE MANOS MUERTAS• -

PROMULGADA POR EL PRESIDENTE IGNACIO [DMONFORTo EN SU CONSI

DERANDO Y ARTICULO PRIMERO• ESTABLECE LA ESENCIA DE ÉSTA LEY: 

'QUE CONSIDERANDO OUE UNO DE LOS MAYORES OBSTÁCULOS PA

RA LA PROSPERIDAD Y ENGRANDECIMIENTO DE LA NACIÓllo ES LA FA]. 

TA DE MOVIMIENTO O FALTA DE CIRCULACIÓN DE UNA GRAN PARTE DE 

LA PROPIEDAD RAfz, BASE FUNDAMENTAL DE LA RIQUEZA PÓBLICA,,. 

ARTICULO PRIMERO. TODAS LAS FINCAS RÓSTICAS QUE HOY TIE

NEN o ADMINISTRAN COMO PROPIETARIOS LAS CORPORACIONES c1v1-

LES O ECLESIÁSTICAS DE LA REPÓBLICAo SE ADJUDICARÁN EN PRO-

PIEDAD A LOS QUE LAS TIENEN ARRENDADAS• POR EL VALOR CORRES

PONDIENTE A LA RENTA QUE EN LA ACTUALIDAD PAGAN• CALCULADA -

COMO RÉDITO AL SEIS PORCIENTD ANUAL." (25) 

Los EFECTOS DE ÉSTA LEY. AÓN CUANDO su PRETENSIÓN ERA -

MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA DE LAS CLASES PDPULARESo ÉS

TE ODJEIVO NO PUDO CONSEGUIRSE• YA QUE NI A LOS ARRENDATARI

OS NI A LOS ENFITEUTAS SE LES ADJUDICARON LAS PROPIEDADES -

ECLESIÁSTICAS QUE VENfAN DISFRUTANDO POR MOTIVOS RELIGIOSOS

y POR PREJUICIOS RELIGIOSOS, YA QUE LA IGLESIA DECLARABA EX 

COMULGADOS A LOS ADJUDICATARIOS DE SUS BIENES. 

(25) IDEM,, P. 103 
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Los QUE RESULTARÓN DIRECTAMENTE BENEFICIADOS POR ÉSTA -

LEY• LOS CAPITALISTAS EXTRANJEROS, QUIENES ADJUDICARÓN LOS -

BIENES ECLESIÁSTICOS INCREMENTANDO EL CAPITALISMO LAÍCO. 

LA LEY DE NACIONALIZACIÓN DEL 12 DE JULIO DE 1859, DE-

SEMPEílO UN IMPORTANTE PAPEL• EN LA CONFORMACIÓN DEL ESTADO -

MEXICANO, PROMULGADA POR DON BENITO JUÁREZ EL 12 DE JULIO DE 

1859 EN EL PUERTO DE VERACRUZ. 

ESCOGIENDO ALGUNOS CONSIDERADOS EN ÉSTA LEY. SE DESPREH 

DE SU IMPORTANCIA HISTÓRICA. 

SEílALA EN EL CONSIDERANDO• QUE EL MOTIVO PRINCIPAL DE -

LA ACTUAL GUERRA PROMOVIDA Y SOSTENIDA POR EL CLERO, ES CON

SEGUIR EL SUSTRAERSE DE LA DEPENDENCIA DE LA AUTORIDAD CIVIL 

QUE HABIENDO INÚTILES HASTA AHORA LOS ESFUERZOS DE TODA ESP~ 

C!E PARA TERMINAR UNA GUERRA OUE YA ARRUINANDO A LA REPÚBLI

CA• EL DEJAR POR MÁS TIEMPO EN MANOS DE SUS JURADOS ENEMIGOS 

LOS RECURSOS DE QUE TArl GRAVEMENTE ABUSAN, SERÍA VOLVERSE SU 

CÓMPLICE ... 

ARTfCULO PRIMERO. ENTRAN AL DOMINIO DE LA NACIÓN• TODOS 

LOS BIENES QUE EL CLERO 5ECULAR Y REGULAR HA ESTADO ADMINIS

TRANDO CON DIVERSOS TfTULQS, SEA CUAL FUERE LA CLASE DE PRE

CIOS, DERECHOS Y ACCIONES EN QUE CONSISTAN• EL NOMBRE Y APLl 

CACIÓN OUE HAYAN TENIDO." 126) 

CON ÉSTA LEY• AL ENORME RIQUEZA ACUMULADA POR EL CLERO

DURANTE TRES SIGLOS DE YIRREYNATO Y PARTE DEL SIGLO XJX, PA 

(26) IDEM" P.P. 119 Y 120 
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SÓ A MANOS DEL GOBIERNO C!V!Lo CONTRIBUYENDO DE FORMA EFICAZ 

AL MOVIMIENTO DE LA RIQUEZA Y RESPETÓ UNA IMPORTANTE AYUDA -

AL GOBIERNO QUE SE ENCONTRABA AL BORDE OE LA TIERRA. 

POR LO QUE RESPECTA Al PROBLEMA DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XX, SE TIENE COMO RESULTADO DE 

LAS DIVERSAS LEYES Y ACONTECIMIENTOS POLÍTICOS DEL X!Xo EN-

CONTRÉ QUE LA PROPIEDAD OE LA REPÚBLICA ESTA EN MANOS DE DOS 

GRUPOS DEFINIDOS: EL DE LOS LATIFUNDISTAS Y EL DE LOS PEOUE

ílos PROPIETARIOS. LA DESPROPORCIÓN ENTRE UNOS y OTROS ES --

ENORME. Los PUEBLOS DE INDIOS SE HAYAN ENCERRADOS EN HACIEN

DAS Y RANCHOS EN CONDICIONES SERVILES. EL SALARIO QUE OBTEN! 

AN LOS PEONES ACASILLADOS EN LAS HACIENDAS ERA UNA MISERJA,

fSTA POBREZA AUNADA A SU IGNORANCIA HACEN DEL INDIO UN SER -

EN CONDICIONES OE VIDA INFRAHUMANA. 

EN EL CENSO DE 1910 SE REGISTRA QUE EL 97.0% DE LA SU-

FERFJCIE CULTIVABLE DE LA NACIÓN SE ENCONTRABA EN PODER DE -

836 FAMILIAS DE HACENDADOS. EN LAS HACIENDAS TRABAJABAN EN -

CO~DICIÓN DE VASALLAJE DIEZ MILLONES DE INDIOS. 

ALGUNOS DE LOS ACONTECIMIENTOS MÁS IMPORTANTES QUE DIE

RÓN ORÍGEN A fSTA CONCENTRACIÓN DE LA PROPJEDAOo FUERON LAS

FUNESTAS COMPA~fAS DESLINDADORAS Y A LAS INMIGRACIONES DE tO 

LONIZADORES EXTRANJEROS QUE LES CONCEDIERON LAS MEJORES TIE

RRAS. AL ENTRAR LAS TIERRAS DEL CLERO Y LOS TERRENOS BALDÍOS 

FUERON ADQUIRIDOS POR CAPITALISTAS EXTRANJEROS Y MEXICANOS. 
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ESTA SITUACIÓN TERMINO CON El MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO 

EN 19101 Y El REPARTO AGRARI01 AUNQUE DEBEMOS PRECISAR OUE -

fSTE PUNTO AÚN NO DA FRUTOS Y EN LA ACTUALIDAD SE SIGUEN DI~ 

TANDO MEDIDAS PARA MEJORAR EL AGRO Y LA PRODUCCIÓN, 
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LA VIVIENDA COMO GARANTJA CONSTITUCIONAL 

ANTES DE HABLAR SOBRE LA VIVIENDA COMO GARANTfA CONSTI

TUCIONAL• ES NECESARIO COMPRENDER Y ANALIZAR DETENIDAMENTE -

EL CONCEPTO DE "VIVIENDA". POR LO QUE PARA tSTE EFECTO LA A

CADEMIA DE LA LENGUA NOS EXPLICA su CONCEPTO• DICIENDO OUE:

LA VIVIENDA, VIENE DEL LATÍN VIVENOA• DE V!VERE• "VIVIR• MO-

RADA HABITACIÓN: G€NEqQ DE VIDA O MODO DE VIVIR." 1271 

CoN LO QUE RESPECTA AL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO f¡ 

DERAL• NO DEFINE LA VIVIENDA COMO TAL• PERO SEílALA LO QUE AL 

DOMICILIO CORRESPONDE, INDICÁNOO POR tsTE: "EL DOMICILIO DE

UNA PERSONA FfSICA ES EL LUGAR DONDE RESIDE CON EL PROPÓSITO 

DE ESTABLECERSE EN IL: A FALTA DE €sTE· EL LUGAR EN QUE TIE-

NE EL PRINCIPAL ASIENTO DE SUS NEGOC!OSl Y A FALTA DE UNO Y" 
OTRO, EL LUGAR EN QUE SE HALLE." 

PARA ALICIA E. PtREZ DUARTE y NoRoílA· LA VIVIENDA "Es -

UN CONCEPTO QUE ABARCA A LA VEZ LA ACCIÓN DE HABITAR Y LA lli 

FRAESTRUCTURA QUE LE SIRVE DE APOYO. Es EL LUGAR DONDE UNA -

PERSONA VIVE• REPOSA• SE ALIMENTA• GOZA DE SUS PASATIEMPOSl

ES• SENTHIErlTALMErlTE HABLANDO "EL SANTUARIO DE su VIDA PRIVA 

DA." (281 

(27) DICCIONARIO DE LA LENGUA EsrAílOLA• 19A. ED •• EDIT.ESPA

SA CALPE• MADRID, 1970, P. 1349 

(28) PEREZ DUARTE y NOROílA, ALICIA. E.: LA VIVIENDA FAMILIAR 

ANUARIO JuRID!CO. XI, UNAM. Mtx1co, 1984, P. 516 
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Asf MISMO ~STA MENCIONA QUE LA VIVIENDA 'ES UN CONCEPTO 

OPUESTO AL LUGAR DONDE SE REALIZA LA ACTIVIDAD ECONÓMICA O -

PROFESIONAL DE LA PERSONA. 

AUNQUE CON ELLO LLEGAMOS A UN VERDADERO ABSURDO EN VIR

TUD DE QUE EL DOHJCILJO JURfDJCO COMPRENDE DOS CONCEPTOS AP.ll. 

ESTOS ENTRE sf. ABSURDO QUE SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD DE 

UBICAR A LAS PERSONAS EN UN LUGAR CIERTO PARA LOS EFECTOS 

DEL CUMPLIMIENTO DE SUS ODLJGACJONESo PERO HACE NECESARIA 

UNA DEFINICIÓN PRECISA DE AMBOS CONCEPTOS." 1291 

POR OTRA PARTE LA ACADEMIA DE LA LENGUA , MENCIONA UN

CONCEPTO DE HABJTAT,: 'ES LA HADJT,\CJÓN O ESTACIÓN DE UNA E.S. 

PECIE VEGETAL O ANIMAL.' 1301 

DESDE SU ASPECTO SOCIOLÓGICO• EL HABJTAT SIGNIFICA LA -

ZONA EN LA QUE SE ENCUENTRA INMERSA LA VIVIENDA, ABARCANDO -

LAS hrAs VERDES. ÁREAS DE RFCREACJÓN. ZONA ESCOLAR. ZONA C.ll. 

MERCIAL• ETCÉTERA. 

AMBOS CONCEPTOS• EL DE VIVIENDA Y EL DE HABITAT SON -

FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO F{SICO Y PS{QUICO DEL INDI" 

VIDUO, NO SE PUEDE CONCEBIR UNO SIN EL OTRO• EXISTE UNA MU-

TUA DEPENDENCIA• SI UNO NO FUNCIONA EL OTRO NO PUEDE FUNCJo-

NAR ADECUADAMENTE. 

EN UN PAÍS COMO M€x1co. PRINCIPALMENTE EN LAS GRANDES -

MANCHAS DE MÉXICOo DISTRITO FEDERAL• MONTERREY Y GUADALAJARA 

1291 lDEM. P. 516 

130) DICCIONARIO DE LA LEllGUA EsPAílOLA. OP. CIT •• P. 1399 
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Y OTRAS DE MENOR ENVERGADURA• COMO PUEBLA Y VERACRUZ, SE EN

CUENTRAN SUMAMENTE POBLADAS• HACIÉNDOSE CASI IMPOSIBLE Y PRil 

DLEMÁT!CO EL ACCEDER A UNA VIVIENDA DIGNA• SOBRE TODO EN 

AQUELLOS LUGARES QUE SE HAN DENOMINADO "CINTURONES DE MISE-

RIA" o LAS CUALES SE FORMAN O SE CREAN A LAS ORILLAS DE LAS -

GRANDES URBES. 

PUEDO AF!RMARo SIN TEMOR A EQUIVOCARME• QUE EN LAS GRAli 

DES CIUDADES EL HABITAT YA ES CASI !MPDS!BLEo DEBIDO A LA 

SOBREPODLAC!ÓNo DESDE LUEGO QUE LAS CLASES ECONÓMICAMENTE FQ 

ERTES O PODEROSAS NO ENTRAN EN ÉSTA D!VISIÓNo YA QUE ÉSTAS -

POR SU MISMA SITUACIÓN VIVEN COMODAMENTEo DENTRO DE CUALQUI

ER LUGAR YA MErlC!ONADO• LUGARES SUMAMEflTE CÓMODOS Y CON V!VJ. 

ENDAS EXAGERADAMENTE GRANDES. 

SITUACIÓN TOTALMENTE CONTRARIA ES LA DE LAS CLASES ME-

D!AS Y POPULARES, LAS QUE POR SU SITUACIÓN ECONÓMICA PRECA-

R!A ÚNICAMENTE SE TIENEN QUE CONFORMAR Y ADAPTAR A LO QUE SE 

CONOCE COMO CONJUNTOS HAB!TAC!ONALES• TAMBIÉN CONOCIDAS COMO 

UNIDADES HAB!TAC!ONALES DE INTERÉS SOC!ALl Y éN LAS QUE VI--

VEN AGLOMERADOS LOS MORADORES, DANDO COMO CONSECUENCIA QUE -

CADA VEZ RESULTE MÁS DIFICIL PROBLEMÁTICO LAS FORMAS DE VJ. 

DA EN DICHOS LUGARES. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS 'CINTURONES DE MISERIA' ÉSTOS 

ESTÁN UBICADOS A LAS ORILLAS DE LAS CIUDADES• INCLUSO EN LAS 

ORILLAS DE LAS CIUDADES• INCLUSO EN LAS FALDAS DE LOS CERROS: 

ES EL CASO MÁS CLARO Y PRECISO LA CIUDAD DE MÉXICO• EN DONDE 
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EN LAS FALDAS DE LOS CERROS QUE CIRCUNDAN EL VALLE DE MÉXICO 

SE ENCUENTRAN LOS CINTURONES DE MISERIA POR LO QUE PROVOCAN

FUENTE POTENCIAL DE OESEQUIL!BR!O POBLAC!ONAL. SOCIAL y DE-

LINCUENCIA1 YA QUE UN PROBLEMA TAN GRAVE COMO ÉSTE LLEVA Dt-

RECTAMENTE A PROVOCAR UN SEGUNDO. 

POR LO ANTES EXPUESTO Y MENCIONANDO DIVERSAS RAZONES -

GRAVES• ENTRE OTRAS DE MENOR IMPORTANCIA• SE HA VISTO EN LA

NECESIDAD DE REGULAR JURfDICAMENTE LO ~UE RESPECTA AL DERE--

CHO A LA VIVIENDA. ALICIA E. PÉREZo NOS HABLA DE TRES ASPEC-

TOS COMPLEMENTARIOS DEL DERECHO LA VIVIENDA, 'QUE PUEDEN -

UBICARSE CLARAMENTE: EL DERECHO A ODTENER UNA VIVIENDA• EL -

DERECHO A ESCOGERLA LIBREMENTE Y EL DERECHO A CONSERVARLA. 

CADA UNO DE fsros ASPECTOS TIENE su ESPECIAL PROBLEMÁTl 

CA EN México. YA QUE NO HAN SIDO SISTEMATIZADOS JURfDICAMEN-

TE A PESAR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL APRODAOA EL 21 DE Ül 

CIEMBRE DE 1981 POR LA l! LEGISLATURA• MISMA QUE ADICIONA EL 

ARTfCULO q• DE LA CARTA MAGNA Y MEDIANTE EL CUAL, A PARTIR -

DEL 7 DE FEBRERO DE 1983, FECHA EN QUE SE PERFECCIONÓ EL -

PROCESO DE REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN• SE CONSAGRA EXPLICITA 

MENTE EL DERECHO DE TODA PERSONA A TENER UNA VIVIENDA DIGNA-

Y DECOROSA,' (31) 

CON ÉSTA REFORMA CONSTITUCIONAL• EL DERECHO A LA V!VIEli 

DA SE ELEVA A LA CATEGORfA DE UNA GARANTfA INDIVIDUAL• TODA-

1311 PEREZ DUARTE Y N. ALICIA: PO, C!T,, P, 518 
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VEZ QUE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES SE ENCUENTRAN COMPRENDJ-

DAS EN LOS PRIMEROS 28 ARTfCULOS CONSTITUCIONALES! ~DEMÁS DE 

LAS GARANTfAS SOCIALES SANCIONADAS POR LOS ART!CULOS 27 Y 

123 CONSTITUCIONALES. 

PARA COMPRENDER EL RANGO O IMPORTANCIA DEL DERECHO A L' 

VIVIENDA• HABRÁ QUE ENTENDER LO QUE A "GARANTfA" CORRESPONDE 

Y AÚN MÁS LO QUE A GARANTfA INDIVIDUAL RESPECTA, DE LO QUE -

OEOUCIREMOS LOS EFECTOS JURfDICOS QUE TIENE EL DERECHO A LA

VIVIENOA, 

IGNACIO BuRGOA• PRESENTA EL CONCEPTO DE GARANTfA, EL -

CUAL SE REFIERE A QUE: PARECE SER QUE LA PALABRA 'GARANTf A'-

PROVIENE DEL TÉRMINO ANGLOSAJÓN "WARRANTY" O 'WARRANTIE'• QUE 

SIGNIFICA LA ACCIÓN DE ASEGURAR•PROTEGER• DEFENDER O SALVA--

GUARDAR,.,'GARANTfA' EQUIVALE PUÉS• EN SU SENTIDO LATO, A -

'ASEGURAMIENTO" O 'AFIANZAMIENTO', PUDIENDO DENOTAR TAMBIÉN

*PROTECCtÓN"" J RESPALDO• "DEFENSA" 1 "SALVAGUARDIA• O "APOYO". 

JuRfDICAMENTE EL VOCABLO Y EL CONCEPTO "GARANTfA' SE O

RIGINARON EN EL DERECHO PRIVADO• TENIENDO EN ÉL LAS ACEPCIO-

NES APUNTADAS." (321 

GARANTfA INDIVIDUAL• SEGÚN INGACIO BURGOA, 'DESDE EL --

PUNTO DE VISTA DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL VIGENTE• LAS GARA.tl. 

TfAS INDIVIDUALES IMPLICAN• TODO EL VARIADO SISTEMA JURfDICO 

PARA LA SEGURIDAD Y EFICACIA DEL ESTADO DE DERECHO, SINO LO

QUE SE HA ENTENDIDO POR DERECHOS DEL GOBERNADO FRENTE AL Pil 
/ 

DER PÚBL!COI HA NUESTRO ENTENDER> SIN EMBARGO• NO SE PUEDE - / 

1321 PEREZ DUARTE Y N., ALICIA: OP. CIT., P. 518 
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IDENTIFICARS'{ LA 'G~RANTfA INDIVIDUAL' CON EL 'DERECHO DEL -

HOMBRE' o 'DERECHO DEL GOBERNADO'· COMO NO se PUEDE CONFUN-

DIR EL TODO CON LA PARTE'. (33) 

POR SU PARTE• SERRANO ROBLES ARTURO BAJO EL RUBRO DE -

'LAS GARANTfAS INDIVIDUALES'• EXPONE LO SIGUIENTE: 

'EL DERECHO NO PUEDE NUNCA SER UNA CREACIÓN CAPR!CHOSA

DEL ESTADO• PUESo POR EL CONTRARIO• OEBE SER SIEMPRE EL RE-

SULTADO DE LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD PARA LA CUAL -

SE LEGISLA• Y L03 DERECHOS DEL GOBERNADO QUE DEBE RESPETAR -

TODA AUTORIDAD• CONSTITUYEN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES'(34) 

CON LO QUE RESPECTA A LA RELACIÓN SOBRE LAS ACEPCIONES

DE LAS GARANTfAS CONSTITUCIONALES• EDUARDO PALLARES• ESTABLE 

CE LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

'Los DERECHOS SUBJETIVOS DE NATURALEZA CONSTITUCIONAL -

QUE EL ESTADO RECONOCE A LA PERSONA HUMANA Y QUE DECLARA EN

LA LEY FUNDAMENTAL DE UNA NACIÓN, EN ÉSTE SENTIDO• LOS PRIME 

ROS 29 ARTfCULOS OE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ENUNCIAN LAS GA

RANTfAS CONSTITUCIONALES PORQUE EN ELLOS SE HACE LA DECLARA

CIÓN DE LOS MENCIONADOS DERECHOS SUBJETIVOS ••• • 

HECTOR F1x SAMUDIO. ESTABLECE LAS SIGUIENTES: 

Al Se IDENTIFICAN LAS GIRANTfAs CONSTITUCIONALES CON LAS

INUIVIDUALES CONSIGNADAS EN LOS PRIMEROS 29 ARTfCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN, Y SE LAS DEFINE COMO: 

'Los DERECHOS SUBJETIVOS PÓBLICos·. DECLARADOS EN ESAS-

NORMAS LEGALES. 

TAL ES LA MANERA DE CONCEBIRLA3 DE José MA. LOZANO '• 

<33> lorn .. P.P. 181 v 182. 
(341 SERRANO ROBLES, ARTURO: MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO• Su

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNoEO.THEMISoMfx, 1988 
P,P,6Y7 
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IDENTIFICARIH'. LA "GARANTfA INDIVIDUAL" CON EL "DERECHO DEL -

HOMBRE" O "DERECHO DEL GOBERNADO"• COMO NO SE PUEDE CONFUN--

DIR EL TODO CON LA PARTE'. (33i 

POR SU PARTE, SERRANO RoDLES ARTURO BAJO EL RUBRO DE -

"LAS GARANTfAS INDIVIDUALES", EXPONE LO SIGUIENTE: 

"EL DERECHO NO PUEDE NUNCA SER UNA CREACIÓN CAPRICHOSA

DEL ESTADOo PUES• POR EL CONTRARIO• DEBE SER SIEMPRE EL RE--

SULTADO DE LAS NECESIDADES D" LA COLECTIVIDAD PARA LA CUAL -

SE LEGISLA• Y LOS DERECHOS DEL GOBERNADO QUE DEBE RESPETAR -

TODA AUTORIDAD, CONSTITUYEN LAS GARANTfAS INDIVIDUALES'(34J 

CON LO QUE RESPECTA A LA RELACIÓN SOBRE LAS ACEPCIONES

DE LAS GARANTfAS CONSTITUCIONALES• EDUARDO PALLARES• ESTABL~ 

CE LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

"Los DERECHOS SUBJETIVOS DE NATURALEZA CONSTITUCIONAL -

QUE EL ESTADO RECONOCE A LA PERSONA HUMANA Y QUE DECLARA EN

LA LEY FUNDAMENTAL DE UNA UACIÓn. EN ÉSTE SENTIDO• LOS PRIM~ 

ROS 29 ARTfCULOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ENUNCIAN LAS GA

RANTfAS CONSTITUCIONALES PORQUE EN ELLOS SE HACE LA DECLARA

CIÓN DE LOS MENCIONADOS DERECHOS SUBJETIVOS ••• • 

HECTOR F1x SAMUOIO, ESTADLECE LAS SIGUIENTES: 

AJ SE IDENTIFICAN LAS GARANTf AS CONSTITUCIONALES CON LAS-

INDIVIDUALES CONSIGNADAS EN LOS PRIMEROS 29 ARTfCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN, Y SE LAS DEFINE COMO: 

'Los DERECHOS SUBJETIVOS PÓBLICos•, DECLARADOS EN ESAS-

NORMAS LEGALES. 

TAL ES LA MANERA DE CONCEBIRLAS DE Josf Ma. LOZANO I~ 

(331 IDrn •• P.P. 181 v 182. 
(34) SERRANO ROBLES. ARTURO: MANUAL DEL JUICIO OE AMPAR01 Su

PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNoED.THEMISoMfx. 1988 
P.P.6Y7 



NACIO BURGOA, 

BJ KELSEN LAS DEFINE 'COMO LOS MEDIOS DE ASEGURAR LA os--

SERVANCIA DE LOS PRINCIPIOS GARANTIZAR LA CONSTITUCIONAL!-

DAD DE LAS LEYES • (35) 

2.1. ARTICULO ~· CONSTITUCIONAL. 

COMO ANTECEDENTE A LA REFORMA DEL ARTICULO q• CONSTITU

CIONAL. JORGE MADRAZO SEílALA LO SIGUIENTEl 

'DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA SE ENCUENTRAN EN PROCESO 

DE APROBACIÓN SIETE MODIFICACIONES COHSTITUCIONALESl CUATRO-

MUY RECIENTEMENTE PROMOVIDAS• UNA INTERMEDIA Y DOS QUE YA -

HAN EXCEDIDO DEL TIEMPO NORMAL PARA LA APROBACIÓN DE UNA RE-

FORMA Y OUE POR ELLO YA EMPIEZAN HA PREOCUPAR; INICIEMOS CON 

ESTAS ÚLTIMAS. 

ARTICULO 4, CUARTO PÁRRAF~. EL Aílo PRÓXIMO PASADO, EL D.l 

PUTADO CUAUHTEMDC AMEZCUA• DEl GRUPO PARLAMENTARIO DEL PART.l 

DO POPULAR SOCIALISTA• PRESENTÓ A NOMBRE DE ÉSTE GRUPO UNA -

iN!CIATIVA PARA ADICIONAR EL ARTÍCULO 4 CONSTITUCIONAL CON -

UN CUARTO PÁRRA"O• A f!N DE lNSTITUIR El DERECHO A LA VlVIEJi 

DA COMO UNA GARANTfA INDIVIDUAL• EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
\ 

'TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE VIVIENOA DIGNA y-

DECOROSA. ESTE DERECHO SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO.' 

LA INICIATIVA SE TURNO A COMISIONES• SE IHPRlH!Ó, SE 

RINDIÓ DICTAMEN DE PRIMERA LECTURA y, DURANTE EL DEBATE, EL 

TEXTO DE LA INICIATIVA FUf MODIFICADO Y APROBADO EN LOS 5¡--

(35) PALLARES, EDUARDO: O!CC!ONARlO TEÓRICO Y PR~CTICO DEL -............................... 



45 

GUIENTES TÉRMINOS: 

"TODA FAMILIA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE VIVIENDA DIA 

NA Y DECOROSA. LA LEY ESTABLECERÁ LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS-

NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR TAL OBJETIVO." 

LA INICIATIVA PASÓ A LA CAMARA DE SENADORES AH[ FUE -

APROBADA EN DICIEMBRE DE 1981, ORDENANDO PASAR LAS LEGISLA

TURAS LOCALES PARA SU APROBACIÓN. DESPUÉS DE 10 MESES LA ADi 

CIÓN AL ARTICULO 4 NO HA SIDO PUBL!CADA E~ EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN." (43) 

LA ADICIÓN FUE PUBLICADA EN LOS SIGUIENTES TfRMINOS: 

'TODA VIVIENDA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE VIVIENDA DIGNA -

Y DECOROSA. LA LEY ESTABLECERÁ LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS NE-

CESARIOS A FIN DE ALCANZAR TAL OQJETIVO." 

EN BASE A LA INICIATIVA ORIGINAL DEL DIPUTADO AMEZCUA -

Y LA VARIACIÓN QUE SUFRIÓ ÉSTA• NOS PERCATAMOS QUE LA MODIFi 

CACIÓN CONSISTENTE EH MODIFICAR: ESTE DERECHO SERl GARANTIZA 

DO POR EL ESTADO'• SUSTITUYÉNDOLO POR: "LA LEY ESTABLECERÁ

LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR TAL -

OBJETIVO", CONSIDERAMOS OUE LA ÚLTIMA REDACCIÓN SÓLO HACE R~ 

MITIR A LA LEY REGLAMENTARIA DE DICHO ARTfCULO EL ESTABLE--

CER LAS CONDICIONES Y REQUISITOS PARA ALCANZAR EL OBJETIVO A 

OBTENER EL DERECHO A LA VIVIENDA, PERO ES PRECISO EL ASENTAR 

QUE LA LEY REGLAMENTARIA (ACTUALMENTE LA LEY FEDERAL DE LA -

VIVIENDA), NO PUEDE RESTRINGIR NI LIMITAR ÉSTE DERECHO• BAJO 

LA SANCIÓN DE SER DECLARADA UNA LEY ANTICONSTITUCIONAL, 

(36) MADRAZQ, JORGE: LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL SEXE
NIO 1976-1982, ANUARIO J~RfDICOo XI, OP CIT., P. 140 
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Es DE DESCARTARSE, QUE DE CUALQUIER FORMA EL DERECHO A

LA VIVIENDA SERl GARANTIZADO POR EL ESTADO, 

AHORA BIEN• POR LO QUE RESPECTA A LA PARTE ÚLTIMA DE LO 

ASENTADO POR JORGE MADRAZOo EN EL SENTIDO DE QUE LA INICIATI 

VA AL PROVENIR DE UN GRUPO PARLAMENTARIO DE LA OPOSICIÓN, EL 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA· NO FU! LO SUFICIENTEMENTEMENTE -

lGIL EL PROCEDIMIENTO COMO SI HUBIESE SIDO DEL PRESIDE~TE DE 

LA REPÚBLICA. 

APROBADA LA VIVIENDA FAMILIAR COMO UN DERECHO CONSTITU

CIONAL• Y ENTENDIENDO POR FAMILIA "TODAS AQUELLAS PERSONAS -

QUE ESTÁN LIGADAS ENTRE Sf POR EL MATRlMON!Ol POR EL CONCUBi 

NATOI POR UN PARENTESCO CONSANGUINEO EN Lf NEA RECTA HASTA EL 

INFINITO Y EN COLATERAL HASTA EL CUARTO GRADO! POR AFINIDAD

y POR ADOPCIÓN.,, EL DERECHO A LA VIVIENDA ES INDISCUTIBLE-

PARA LOS INDIVIDUOS Y ADQUIERE MAGNITUD CUANDO SE HABLA DEL

GRUPO FAMILIAR• NO SÓLO EL INDIVIDUO SINO !STE Y SU FAMILIA-

QUIENES TIENEN LA FACULTAD DE OBTENER, ESCOGERo Y CONSERVAR-

SU MORADA.• (37) 

ME ATREVERfA A AFIRMAR QUE NO SÓLO ES EL DERECHO A LA -

VIVIENDA UNA GARANTfA INDIVIDUAL• SINO COLECTIVA O SOCIAL• -

TODA VEZ QUE PROTEGE NO SÓLO AL INDIVIDUO• SINO AL INDIVIDUO 

y su FAMILIA EN CONJUNTO. LO QUE CONSTITUYE UN DERECHO soc1-
AL0 UNA GARANTÍA SOCIAL, 

IGNACIO 8URGOA AL HABLAR DE LOS SUJETOS DE LAS GARANTf-

AS SOCIALES• COMENTA LO SIGUIENTE: 

(37) PEREZ DUARTE, ALICIA P: LA VIVIENDA fAMILIARo OP. CIT. 

p. 518 
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'A) SUJETOS, EN SfNTESIS• LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JUR1 

DICA EN QUE SE TRADUCE LA GARANTfA SOCIAL ESTAN CONSTITUIDOS 

DESDE EL PUNTO DE VISTA ACTIVO• POR LAS CLASES SOCIALES DES

VAL l OAS • ESTO ES• CARENTES DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓN, EN -

UNA PALABRA• POR LA CLASE TRABAJADORA, ES DECIR• POR AOUELLA 

QUE EN EL PROCESO PRODUCTIVO TIENEN INJERENCIA A TRAvés DE -

SU ENERGÍA PERSONAL O TRADAJOJ Y DESDE EL ASPEClO POSITIVO.

POR AQUEL GRUPO SOCIAL DETENTADOR DE LOS MEDIOS DE PRODUCCI

ÓN O CAPITALISTA'. (38) 

EFECTIVAMENTE LA FAMILIA QUE RECLAMA SU DERECHO A OBTENER 

UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA SIENDO LA FAMILIA EL CENTRO o

LA CfLULA DE LA SOCIEDAD DEBE DE SER PROTEGIDA MEDIANTE EL -

OTORGAMIENTO DE CRfOITOS BARATOS• PROVINIENTE DE TRES FUEN-

TES l EL SECTOR SOCIAL, EL SECTOR PÚBLICO• Y EL SECTOR PRIVA

DO• A FfN DE QUE ACATEN EL MANDAMIENTO CONSTITUCIONAL MISMO

QUE NO PUEDE SER DESATENDIDO O CONCULCADO• COMO SUCEDE ACTU

ALMENTE CON LAS FAMILIAS OUE NO POSEEN UNA VIVIENDA. 

2.1. l LEY FEDERAL DE VIVIENDA <LEY REGLAMENTARIAl 

ESTA LEY FUf CREADA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL LIC,

M!GUEL DE LA MADRID HURTADO SIENDO PRESIDENTE CONSTITUCIO-

NAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CLlAL FUE APROBADA EL 

29 DE DICIEMBRE DE 1983, POR LA CAMARA DE DIPUTADOS, 

ESTA LEY DERIVA DEL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL EN SU -

(38) BURGOA 0., IGNACIO: OP. CIT. P. 201 
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PÁRRAFO CUARTO• MANIFESTANDO DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLico

y DE INTER€S SOCIAL, REGULANDO TODOS LOS INSTRUMENTOS Y APO

YOS EN BENEFICIO DE LAS FAMILIAS• PARA GOZAR Y DISFRUTAR UNA 

VIVIENDA, 

ESTA LEY ESTABLECIÓ 13 LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA NA-

CIONAL PARA OBTENER LA VIVIENDA LOS CUALES SON LOS SIGU!EN-

TES: 

), DARLE POSIBILIDADES A LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL DE BAJO 

INGRESO• PARA QUE SE LES PERMITA OBTENER UNA VIVIENDA. 

LIGADO A tsTE PRIMER LINEAMIENTO ME ENCUENTRO CON EL Acu

ERDO DUE SE AUTORIZA A LA MOD!FICACI6N DEL CONTRATO CONSTIT.1/. 

TIVO DEL FIDEICOMISO DEL FONDO DE HABITANTES POPULARES• DON

DE SE LE AUTORIZA AL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS DE SERVICIOS Pú 

BLICOS S.A. COMO FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL DENTRO DEL

FtDE!COMIIO DEL FONDO DE HABITACIONES POPULA~ES• TENIENDO -

POR OBJETO FINANCIAR E~DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VIVIENDA -

PPULAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

A) RESERVA TERRITORIAL. 

el LOTES Y/O SERVICIOS. 

cl VIVIENDA PROGRESIVA, 

D) VIVIENDA MEJORADA. 

E) V1vrENDA TERMINADA. 

F) APOYO A LA PRODUCCIÓN DISTRIBUCCIÓN DE MATERIALES, 

2. CON fSTE CONVENIO SURGE TAMBl~N ESTE LINEAMIENTO DONDE SE 

MANIFIESTA Y MARCA LAS RESERVAS TERRITORIALES Y EL ESTABLEci 

MIENTO DE OFERTA PÚBLICA DE SUELO PARA LA VIVIENDA DE INTE•· 

R€S SOCIAL, EVITANDO ASf LA ESPECULACJ6N DEL SUELO. 



3. AMPLIANDO LA COBERTURA SOCIAL DENTRO DEL MECANISMO DE FI

NANCIAMIENTO PARA LA VIVIENDA• CANALIZANDO ASÍ UN MAYOR NÚM~ 

RO DE RECURSOS A LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS• LOS MARGI

NADOS DE LAS ZONAS URBANAS• LOS CAMPESINOS Y LA POBLACIÓN DE 

INGRESOS MENORES. 

4. Se ARTÍCULA LAS ACCIONES DE LAS DEPENDENCIAS Y LAS ENTIDA 

DES DE LA AoMJNISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON LA DE LOS GOBI

ERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES• INTEGRANDO ASÍ EL SISTEMA NA-

CIONAL DE VIVIENDA• ENCONTRANDO LOS CONVENIOS A !STAS DISPO

SICIONES DONDE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO y EcoLOGIA 

DONE A NOMBRE DEL GOBIERNO FEDERAL LOS PREDIOS QUE SE ENCON

TRABAN A FAVOR DEL PATRIMONIO DEL EXTINTO INDECO QUE SE EN-

CONTRABAN DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

5. SE COORDltlA A LOS SECTORES PÚBLICOS,SOCIAL Y PRIVADO MEO.l 

ANTE EL DECRETO DONDE SE ESTABLECEN LOS ESTIMULOS FISCALES -

PARA FOMENTAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADQUISICIÓN UE VIVIENDAS DE.S. 

TINADAS AL ARRENDAMIENTO DANDOLE MAYOR !NFASIS A LAS VIVIEN-

DAS DE INTER!S SOCIAL, DANDO ESTIMULOS FISCALES PARA FOMENTAR 

LA CONSTRUCCIÓN Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDAS PARA ARRENDAMIENTO 

ÁOUELLA QUE NO EXCEDA DE LA MULTIPLICACIÓN POR 20 DEL SALARIO 

MfNIMO GENERAL ELEVADO AL AílO. 

6. DANDOLE MEJORAMIENTO AL INVENTARIO HABITACIONAL Y A LA OR

GANIZACIÓN DE ESTIMULOS DE LA PRODUCCIÓN DE LA CONSERVACIÓN -

DE LA VIVIENDA URBANA Y RURAL. 

7. CON UN MAYOR PROCESO DE PRODUCCIÓN DE LA VIVIENDA DE PROMQ 
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CIÓN DE SISTEMAS DE PRODUCCIÓN. 

8. DANDO IMPULSO A LA FUNSIÓN DE LA VIVIENDA COMO UN FACTOR-

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ESTRUCTURA INTERNA. 

9. APOYO ALA CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

PARA LA VIVIENDA. 

10. PROMOCIÓN Y APOYO A LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MAT~ 

RIALES B~SICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 

11. INTEGRACIÓN DE VIVIENDAS F.N EL ENTORNO ECOLOGICO Y LA --

PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS DEL MEDIO AMBIENTE. 

12. LA PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO HABITACla 

NAL EL IMPULSO LA AUTOCONSTRUCCIÓN. 

1~. INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS PROGRAMAS PÚBLICOS HABITA

CIDNALES.·,PARA LA POBLACIÓN TENGA UN MAYOR CONOCIMIENTO Y PAB. 

TJCIPACIÓN DE LOS MISMOS. 

Tonos ÉSTOS LINEAMIENTOS SE DJERÓN EN BASE A LOS ACUER-

DOS Y DECRETOS QUE SE ESTABLECJERÓN ACORDE CON ÉSTA LEY• PA 

RA EL MEJOR DESARROLLO TANTO EN GARANTfAS COMO EN MEDIOS DE

CONSTRUCCIÓN PARA OBTENER LOS FINES NECESARIOS Y ASf SATISFA 

CER LAS NECESIDADES DENTRO DEL FINANCIAMIENTO HADITACIONAL. 

TENIENDO TAMBIÉN ACCIONES FEDERALES DE LA VIVIENDA DON

DE SE ESTABLECE EL PROGRAMA SECTORIAL DE VIVIENDA COMO LOS -

PROGRAMAS INSTITUCIONALES• SINO DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN-
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PÚBLICA FEDERAL PARA LAS ACCIONES HABITACIONALESI TENIENDO -

ENTRE OTROS DIVERSOS PROGRAMAS OPERATIVOS OUE SE ESTABLECEN· 

ANUALMENTE DENTRO DE LA SECRETA~IA DE DESARROLLO ÜRDANO Y E· 

COLOGÍA Y DENTRO DE LAS DEPENDENCIAS Y LAS ENTIDADES DE LA -

~DHINISTRACIÓN PúDLICA FEDERAL. 

SE CONSIDERA OE UTILIDAD PÚBLICA LA AOQUISICIÓN DE TIE-

RRAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS DE INTERfS SOCIAL O· 

DE LAS RESERVAS TERRITORIALES DESTINADAS CON FINES HABITACIA 

NALES. 

EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO OE SUS SECRETARIAS DEA 

CUERDO CON LOS PROGRAMAS INHERENTES A LA VIVIENDA COMO LOS -

DESARROLLOS MUNICIPALES REALIZARÁN LOS ESTUOIOS NECESARIOS -

PARA DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS OUE SE TIENEN PARA SATIS

FACER LAS NECESIDADES DE LA V!VIENOAo TANDO PRESENTES COMO -

FUTURAS. FIJANDO AS( LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN, CALIFICA 

CIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO DE LA

FEDERACIÓN PARA NORMAR TfCNICAMENTE SOCIALMENTE LOS PROGRA 

MAS DE ADQUISICIÓN DE LOS INMUEBLES PARA LA VIVIENDA• CONFO& 

ME 1 LOS SIGUIENTES T€RM!NOS Y CONDICIONES: 

Al LA FORMA DE PAGO, SE DETERMINA CONFORME AL NIVEL DE lNGRf 

SOS Y CAPACIDAD ADQUISITIVA• TENIENDO PRIORIDAD LOS DE ESCA 

SOS RECURSOS. 

si Los PROPIETARIOS DE OTROS BIENES INMUEBLES NO PUEDEN SER

BENEFICIADOS. 

el LAS REGLAS QUE SEílALE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO-
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Y ECOLOGIA QUE PARA TALES EFECTOS EXPIDEN. 

LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES PARA LA CDN1 

TRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS SE IMPULSARÁ MEDIANTE LOS CRITERI-

OS DE EQUIDAD SOCIAL Y PROOUCTIVIOAD Y CON SUJECCIÓN AL IN

TERÉS SOCIAL OUE SE DICTE EN LA f POCA TENIENDO, PREFERENCIA-

A LAS DEMANDAS OE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y ORGANIZACIONES -

SOCIALES Y COMUNITARIAS COMO RECURSO PARA SUS ACCIONES OE Ail 

TOCONSTRUCCIÓNo CREANDO MEJORES MECANISMOS PARA PARA EL ALL 

NEAHIENTOo TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE• Y SERVICIO PARA SU M.f. 

JOR DISTRIBUCIÓN DE LOS MATERIALES BÁSICOS PARA LA CONSTRU-

CCIÓN DE AUTOVIVIENDA, TOMANDO EN CUENTA LAS NOR~AS Y TECNQ

LOGIAS QUE IMPLEMENTEN LAS DEPENDENCIAS O LAS ENTIDADES DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL DISEílO Y LA TECNO

LOGfA DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR LOS ESPACIOS TAli 

TO INTERIORES COMO EXTERIORES y AS( COMO LOS ELEMENTOS •un-
CIONALES DE LA VIVIENDA Y DE SUS SE~VICIOSo ESTABLECIENDO 

PRINCIPALMENTE LA CALIOAO DE MATERIAL OE SUS PRODUCTOS• OE -

SUS COMPONENTES Y OE LOS PROCEDIH!ENTOS EMPLEADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN. TOMANDO EN CUENTA EL SISTEMA DE USO DE AGUA DE 

LOS SISTEMAS DE REUTILIZACIÓN DE SUS COMPONENTES PREFABRICA

DOS Y LOS MECANISMOS PARA RACIONALIZAR LA PRODUCCIÓN MACIVA 

DE VIVIENDAS. 

EL PRINCIPAL SISTEMA PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA VIVIEN

DA LA ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO• 

MEDIANTE LAS AUTORIDADES FINANCIERAS Y CREDITICIASo FIJANDO

ÉSTAS LAS REGLAS PARA LA OPERACIÓN Y OTORGAMIENTO OE LOS CR{ 

D !TOS. 
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EN EL CASO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES SE REGi 

RÁN EN CUMPLIMIENTO POR EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL POR -

SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS A FIN DE BENEFICIAR AL MAYOR 

NÚMERO DE PERSONAS. SÓLO PODRÁ CONCEDERSE A UNA PERSONA CR~

DITO PIRA LA ADQUISICIÓN, CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE UNA 

SOLA VIVIENDA, 

Los ORGANISMOS PÚBLICOS FEDERALES ESTIPULARÁN EN sus -

CLAUSULAS QUE EL ADQUIRIENTE DE LA VIVIENDA PODRÁ TRANSFERIR 

SUS DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE LA MISMA A OTRA PERSONA CUE· 

REUNA LOS MISMOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR -

El ORGANISMO. 

ÜTRA CLAUSULA DE IMPORTANCIA OUE ESTABLECE DENTRO DE -

LOS CONTRATOS ES LA DE RESICIÓN POR EL HECHO QUE NO SE UTILi 

CE LA VIVIENDA PARA EL FIN DESTINADO AL DE LA HABITACIÓN O • 

CUE NO LA UTILICE. 

LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE VIVIENDAS SON lCUELLAS -

QUE SE CONSTITUYEN CON EL OBJETO DE CONSTRUIR, ADCUIRIR1 ME-

JORAR• O MANTENER LA ADMINISTRACIÓN DE LAS VIVIENDAS O DE -

PRODUCIR• OBTENER O DISTRIBUIR MATERIALES BÁSICOS DE CONSTRil 

CCIÓN PARA LAS VIVIENDAS DE SUS SOCIOS. 

ESTAS DEBEN DE FUNCIONAR DEACUERDO CON LA LEY GENERAL -

DE SOCIEDACES COOPERATIVAS• Y OTROS ORDENAMIENTOS APLICABLES 

SINO NO SE LES DA El FECONOCIMIENTO LEGAL. 

PARA CONSTITUIRL~S BASTARÁ UNh ASAMBLEA GENERAL QUE CE· 

LEBREN LOI INTERESADOS PARA DAR LAS BASE! CONSTITUTIVAS O --
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SUS MODIFICACIONES, LEVANTANDOSE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA QUE 

SE REMITIRÁ A LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

UNA VEZ RECIBIDAS fSTAS ACTAS SE HARlN LAS INSCRIPCIO-

NES CORRESPONDIENTES EN EL REGISTRO CooRPORATIVO NACIONALoSI 

SE ENCONTRASE ANOMALf A EN LAS ACTAS SE LES COMUNICARÁ EN UN

LAPSO QUE NO EXCEDA DE 20 olas. 

ESTAS SOCIEDADES PODRÁN ADQUIRIR LOS BIENES ESTRICTAMEI 

TE NECESARIAS PARA LA CONSECUCIÓN DE SUS DlENESo CONST!TUYEli 

DO COMISIONES DE FONDO NACIONAL PARA SATISFACER LAS NECESlDA 

DES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

ESTA ASAMBLEA DETERM!NARI TAMBl€N LAS BASES PARA LA EN

TREGA DE LA VIVIENDA QUEDANDO A CARGO tSTAS DE LA SOCIEDAD. 

EL EJECUTIVO FEDERAL EJERCERÁ LAS ATRIBUCIONES QUE LE -

CORRESPONDE CUANDO COORDINE CON LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS 

CELEBRANDO LOS ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORD!IACIÓN PARA LA

OPERAC!ÓN ADMINISTRATIVA DEL SISTEMA NACl~NAL DE VIVIENDA y

PARA EL APOYO DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA ESTATAL Y MUNICI

PAL• ESTABLECIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

Al CONGRUENCIA DE LOS PROGRAMAS FEDERAL DE VIVIENDA CON Los-

ESTADOS Y MUNICIPIOS. 

el TRANSFEr.ENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIO

NES PREVISTAS EN LOS PROGRAMAS. 

C) TRANSMIClÓN DEL SUELO O RESERVAS TERRITORIALESo PARA EL

DESARROLLO DE FRACCIONAMIENTOS POPULARES. 

D) LA ORGANIZACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y DISTRIBUC~ 

ÓN DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
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E) ESTIMULOS Y APOYOS PARA LA PRODUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE -

LA VIVIENDA EN RENTA. 

F) CAPACITACIÓN PARA LA INSTRUMENTACIÓN Y EJECUCIÓN Y EVALUA 

CIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

G) TECNOLOGf A EN LAS ACCIONES DE LA VIVIENDA. 

H) APOYO LAS COOPERATIVAS DE LA VIVIENDA. 

1) APOYO A l.OS ENCARGADOS DE NOMBRAR Y OPERAR LOS PROGRAMAS 

DE VIVIENDA. 

J) MECANISMOS DE INFORMACIÓN Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS SOBRE 

LAS NECESIDADES. INVENTARIO. MODALIDAD y CARACTERfSTICAS ne-

LA VIVIENDA. 

Kl Los CRITERIOS PARA LA CELEBRACIÓN CONJUNTA DE CONVENIOS -

DE CONSERTACIÓN CON LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y PARTICULA

RES, 

LA CONSERTACIÓN DE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL EN MATERIA DE VIVIENDA CON LOS GRUPOS Y ORGANIZA

CIONES PÚBLICAS Y SOCIALES• SE DEBERIN AJUSTAR A LAS DISPOS.l 

CIONES DE ÉSTA LEY• ELABORANDO A SU VEZ CONTRATOS Y CONVENI

OS PARA LA PROGRAMACIÓN DE LA VIVIENDA CONFORME A LA LEY DE

PLANEACIÓN CON LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

l. DEFINICIÓN DE MECANISMOS Y APOYOS PARA LOS PROYECTOS HAB.l 

TACIONALES. 

2. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EN LA GESTIÓN, EJECUCIÓN y

ELABORACIÓN DE PROYECTOS HADITACIONALES, 



56 

3. CANALIZACIÓN DE LOS ESFUERZOS Y RECURSOS EN LOS PROCESOS

DE PRODUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA. 

los PARTICULARES INCONFORMES PODRÁN DISPONER DEL RECUR

SO DE REVISIÓN EN EL CUAL SE SUJETARÁN A LAS SIGUIENTES RE-

GLAS: n9l 

A) SE IMPONDRÁ POR ESCRITO ANTE LA SECRETARIA DE DESARRDLLO

URDANO y EcoLOGlA. DENTRO DE LOS 15 Df AS H~BILES SIGUIENTES-

A LA NOTIFICACIÓN LE LA RESOLUCIÓN ~UE SE RECURRAI 

B) EN EL ESCRITO DE REVISIÓN, SE PRECISARÁN EL NOMBRE Y DOMí 

CILIO DEL PROMOVIENTE• LOS AGRAVIOS QUE CONSIDERE LE CAUSE -

LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, Y LOS ELEMENTOS DE PRUEBA QUE CONSí 

DERE NECESARlOI AL ESCRITO DEBERÁ ACOMPARARSE EL DOCUMENTO -

QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL PROHOV~STE CUANDO ACTÚE EN 

NOMBRE Y POR CUENTA DE OTROI Y 

C) EL RECURSO DE REVISIÓN SE TENDRÁ POR NO INTERPUESTO, CUAli 

DD SE PRESENTE FUERA DEL T€RMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCI

ÓN PRIMERA O CUANDO NO SE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL PROMA 

VENTE. 

ESTA LEY SE HA !DO FORTALECIENDO POR LOS DIVERSOS ACUER 

DOS Y CONVENIOS QUE SE HAN ELABORADO ENTRE LAS AUTORIDADES -

RESPONSABLES CON LOS COOPERATIVOS DE VIVIENDA Y ENTRE LOS -

PARTICULARES, DANDOLE EN IMPULSO LOS DECRETOS QUE EL EJECUTí 

VO HA ENVIADO PARA EL MEJOR DESEMPEílO DE fSTA LEY Y FORTALE

CER ASf LOS PLANES DE DESARROLLO HABlTAC!ONAL DENTRO DE NUE& 

(39) LEY FEDERAL DE LA VIVIENDA• 12A.Eo •• ED1T. PORRÚA.Hfx1co 
1990, P.P. 302 A 304. 
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TRA ENTIDAD FEDERATIVA. 

2;2 ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Los GRANDES MOVIMIENTOS OBREROS ORIGINADOS POR LAS LU-

CHAS OBRERAS DE CANANEA Y Ria BLANCOo MOTIVADAS POR LA EXPLA 

TACIÓN DE QUE ERAN OBJETO LAS CLASES TRABAJADORAS• ESPECIAL" 

MENTE LOS CAMPESINOS Y LOS OBREROS• POR LAS CONDICIONES MIS~ 

RABLES EN LAS QUE SE ENCONTRABAN, PRODUJERÓN A~OS DESPÓES EL 

ESTALLAMIENTO DE LA REVOLUCIÓN DE 1910. 

EL CONSTITUYENTE DE 0UERETARO, MOTIVADOS POR LAS CONDICi 

ONES EN QUE ENCONTRABAN LAS CLASES TRABAJADORAS, INCLUYE EN" 

TRE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LA CONSTITUCIÓN ALGUNAS GA 

RANTIAS SOCIALES. 

EL PROYECTO DEL CAPITULO: TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL• -

SERIA POSTERIORMENTE EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. LA PAR" 

TE MEDULAR EN LO CONCERNIENTE A LA HABITACIÓN DE LOS TRABAJA 

DORES1 SE DESPRENDEN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

EN DICHO PROYECTO• SE DISPONE QUE EL CONGRESO DE LA UNl 

ÓNo LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DEBERÁN EXPEDIR LEYES" 

SOBRE EL TRABAJO, FUNDADAS EN LAS NECESIDADES DE CADA REGIÓN• 

SIN CONTRAVENIR LAS BASES SIGUIENTES• LAS CUALES REGIRÁN EL

TRABAJO DE LOS OBREROS• JORNALEROS• EMPLEADOS• DOMÉSTICOS Y" 



ARTESANOS, Y DE UNA MANERA GENERAL TODO CONTRATO DE TRABAJO, 

EN OTRA PARTE DEL PROYECTO SE DISPONÍA QUE EN TODA NEG~ 

CIACIÓN, O CUALQUIERA OTRA CLASE DE TRABAJO LOS PATRONES ES

TAR¡N OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIO

NES CÓMODAS E HIGIÉNICAS• POR LAS QUE PODRÁN COBRAR RENTAS -

QUE NO EXCEDAN DEL MEDIO PORCIENTO MENSUAL DEL VALOR CATAS·

TRAL DE LAS FINCAS. 

Asf MISMO SERÁN CONSIDERADAS DE UTILIDAD SOCIAL LAS SD

CIEDADES COOPERATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS

E HIGIÉNICAS• DESTINADAS HA SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR· 

LOS TRABAJADORES, EN PLAZOS DETER~INADOS. 

EN FECHA 6 DE SEPTIEMBRE 1929, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO" 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REFORMAS TANTO AL PREÁMBULO -· 

DEL ARTÍCULO EN ESTUDIO. ASÍ COMO LA FRACCIÓN xxrx. PROPUEI 

TA HECHA POR EL PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL. 

DICHO PREÁMBULO AL ARTfCULO 123 QUEDÓ COMO SIGUE: EL -

CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN CONTRAVENIR A LAS BASES SIGUIENTES, 

DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, LAS CUALES REGIRÁN EH 

TRE LOS OBREROS• JORNALEROS, EMPLEADOS• DOMÉSTICOS Y ARTESA-

NOS Y DE UNA MANERA GENERAL SOBRE TCOD CONTRATO DE TRABAJO. 

EL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRfA EN FECHA 14 DE FEBRERO DE 

1972, HACE PUBLICAR LA REFORMA QUE MODIFICA LA FRACCIÓN XII

DEL APARTADO 'A' DE LACONSTITUCIÓN, LA QUE TIENE POR OBJETO

ESTABLECER UN SISTE~A DIFERENTE EN MATERIA DE CASAS HABITA---

CIÓN PARA LOS TRAPAJADORES• MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN FONDO 
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NACIONAL DE LA VIVIENDA. 

DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY PA 

RA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO TRIPARTITA ADMINISTRADOR DEL

FONDO. 

ESTE PRECEPTO DA ORÍGEN A LA SEGURIDAD SOCIAL HABITACIQ 

NAL. 

FINALMENTE• EL 8 DE DICIEMBRE DE 1978, fL PRESIDENTE JQ 

sf LÓPEZ PORTILLO• HACE PUBLICAR UNA REFORMA AL PÁRRAFO INI

CIAL DEL PROEMIO DEL ARTÍCULO 123, QUEDANDO COMO ACTUALMENTE 

LO CONOCEMOS, 

A CONTINUACIÓN TRASCRIBIREMOS EL ARTÍCULO 123, APARTADO 

•A•. FRACCIÓN XJ!, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

·x1r. ToDA EMPRESA AGRÍCOLA INDUSTRIAL• MINERA DE CU-

ALQUJER OTRA CLASE DE TRABAJO, ESTARÁ OBLIGADA• SEGÚN LO DE

TERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIASo A PROPORCIONAR A SUS TRA

BAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGlfNJCAS, 

ESTA OBLIGACIÓN SE CUMPLIRÁ MEDIANTE LAS APORTACIONES -

QUE LAS EMPRESAS HAGAN A UN FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA A

Fl N DE CONSTITUIR DEPÓSITO EN FAVOR DE SUS TRABAJADORES Y E~ 

TABLECER UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA OTORGAR A-

fSTOS• CRfDITO BARATO Y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PRQ 

PIEDAD TALES HABITACIONES. Se CONSIDERA DE ~TILIDAD SOCIAL -

LA EXPEDICIÓN OE UNA LEY PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO JA 

TEGRADO POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL• DE LOS TRA

BAJADORES Y LOS PATRONES, QUE ADMINISTRE LOS RECURSOS DEL --
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FONDO NAClONAL DE LA VIVlENDA. DICHA LEY REGULARÁ LAS FORMAS 

Y PROCEDlMIENTOS CONFORME A L0S CUALES LOS TRABAJADORES Po-

DRÁN ADQUJRIR EN PROPIEDAD LAS HABITACIONES ANTES MENCIONA-

DAS. 

LAS NEGOClAC!ONES A QUE SE REFlRE EL PÁRRAFO PRIMERO DE 

ESTA FRACC!ÓNo SITUADAS FUERA DE LAS POBLACIONES, ESTAN OBLi 

GADAS A ESTABLECER ESCUELAS, ENFERMERfAS Y DEMÁS SERVICIOS -

NECESARlOS A LA COMUNIDAD' (40) 

COHO lNDlQUE AL INlClO DEL PRESENTE lNClSOo EL POOER --

CoNSTlTUYENTE DE QuERETARO. PLASMA EN NUESTRA CoNSTITUClÓN -

UNA GARANTfA SOCIAL CON TENDENClAS A PROTEGER A LA CLASE TRA 

BAJADORAo RElNVlNOlCÁNDOLE LA D!GNlDAD PERDIDA COMO SERES Li 

BRESo OTORGÁNDOLES SEGURlDAD SOCIAL Y ECONÓMlCAo Y EN EL AS-

PECTO LABORAL, EL DERECHO Y LA CORRESPONDlENTE OBLlGAC!ÓN PA 

TRONAL• DE PROPORClONARLES HAB!TAClONES CÓMODAS E HlG!€N1CAS 

AL ORDENAR LA CREAClÓN DE UN ORGANlSMO PÓBL!CO DESTINADO AL

CUMPL!MIENTO DEL fONDO NACIONAL DE LA VlVlENDA. 

(40) CON~TlTUC!ÓN PoLIT!CA DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS •• 

Eon. PRlSMA• Mh1co, 1992, p, 53. 
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2.2.l LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

EL PRE~HBULO ORIGINAL DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL -

ESTABLECIA LA FACULTAD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y DE LAS LE

GISLATURAS DE LOS ESTADOS PARA EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABA" 

JQ, EN BASE A LAS NECESIDADES DE CADA REGIÓN, SIN CDNTRAVE-

NIR LAS BASES CONTENIDAS EN EL PRECEPTO DE REFERENCIA. PERHL 

TIENDO DE fSTA MANERA, QUE LOS ESTADOS PROMULGARAN LEYES A-

TENDIENDO LAS NECESIDADES REALES DE CADA REGIÓN• HACIENDO -

MENCIÓN DE DOS LEYES DEL TRABAJO, QUE FUERÓN LA BASE DE LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LAS CUALES SQN, LA LEY DEL TRAEA

JO DE VERACRUz, EXPEDIDA EL 14 DE ENERO DE 1918, Y LA LEY 

DEL TRABAJO DE \UCATÁN• EXPEDIDA EL 2 DE OCTUBRE DE 1918. 

EL ARTICULO 123 ES REFORMADO EN SU PROEMIO• DURANTE EL" 

GOBIERNO DE EMILIO PORTES GIL• AL CONSIDERARSE QUE ES INCON

VENIENTE MANTENER LEYES LABORALES DISTINTAS EN CADA ENTIDAD" 

DE LA REPÚBLICA• Y QUE SEA ÚNICAMENTE EL CONGRESO DE LA UNI" 

ÓN EL QUE CUENTE CON ESA FACULTAD. ESTA REFORMA FUÉ PUBLICA" 

DA EH EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE SEPTIEMBRE" 

DE 1929. 

EN LO TOCANTE, A LA PRIMERA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA 

COMISIÓN REDACTORA PROPUSO EL PRIMER PROYECTO DENOMINADO 'CÁ 

DIGO FEDERAL DEL TRABAJO', MISMO QUE FUERA RECHAZADO. 

DESECHADO EL PROYECTO ANTECITADQ, SE ORDENA LA INTEGRA" 

CIÓH DE OTRA COMISIÓN REDACTORA• LA QUE REALIZA EL PROYECTO" 
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NO YA DE UN CÓDIGO DEL TRABAJO, SINO UNA LEY FEDERAL• MISMO-

QUE FUf APROBADO PROMULGADA LA NUEVA "LEY FEDERAL DEL TRA-

BAJO", PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL -

18 OE AGOSTO DE 1931, MANIFESTÁNDOSE EN SU ARTfCULO 14 TRAN

SITORIO• QUE SE DECLARAN DEROGADAS TODAS LAS LEYES Y DECRE-

TOS EXPEDIDOS CON ANTERIORIDAD POR LAS LEGISLATURAS DE LOS -

ESTADOS Y POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. 

EN MATERIA DE HABITACIÓN PARA LOS TRABAJADORES• ESTA -

LEY TUVO UNA DEFICIENCIA• SI BIEN ESTE DERECHO SE CONSAGRABA 

EN LA FRACCIÓN XII NO SE LE DABA LA FUERZA JUR!DICA EN v1R-

TUD DE QUE LOS INTERESES DE LOS PATRONES SE VEfAN AFECTADOS

DEJANDO EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A UNA VIVIENDA DIGNA

SIN EFECTO. 

EL PRIMERO DE MAYO DE 1970, SE PROMULGA LA NUEVA LEY F~ 

DERAL DEL TRABAJO, OUE ABROGA A LA LEY DE 1931, ESTA NUEVA -

LEY CONSAGRA EL CAPITULO 111 DEL TITULO CUARTO A LAS 'HABITA 

CIONES DE LOS TRABAJADORES', PRECEPTO QUE PARA LA MAYORÍA DE 

LOS 'ATRONES SÓLO EXISTEN EN LA LETRA DE LA LEY• PERO QUE EN 

LA GENERALIDAD DE LOS CASOSo ES UN DERECHO DEL TRABAJADOR 

QUE SE TORNA ILUSORIOo TODA VEZ QUE LOS OBLIGADOS A OTORGAR

VIVIENDA BUSCAN UN SIN FIN DE PRETEXTOS PARA HACER NUGATORIO 

EL DERECHO A LA VIVIENDA PARA SUS TRABAJADORES. 

LA REFORMA AL ARTÍCULO 123, APARTADO 'A', FRACCIÓN XJJ
DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA• QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 2 DE MAR

ZO DE 1972, HIZO REFORMAR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN LOS

ARTÍCULOS 97 Y 110, 136 AL 151 INCLUSIVE AL ARTÍCULO 782. 
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EL TEXTO DEL NUEVO ARTICULADO FUf PUBLICADO EL 24 DE 

ABRIL DE 1972 Y ENTR6 EN VIGOR EL DIA 25 DEL MISMO MES Y AílO. 

Los ARTICULOS 136 AL 151 INCLUSIVE FUERON REFORMADOS TO

TALMENTE EN EL AílO DE 1972 Y HAN VUELTO A SUFRIR REFORMAS Y -

MODIFICACIONES EL 7 DE ENERO DE 1982, EL 30 DE DICIEMBRE DE -

1983, EL 13 DE ENERO DE 1986 Y EL 21 DE ENERO DE 1988. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO REAFIRMA EL RANGO CONSTJTUCIA 

NAL QUE LA REFORMA DE 1972 DJ6 A LA PRESTACIÓN DE HABITACJO-

NES A LOS TRABAJADORES Y CONSECUENTEMENTE INSISTE EN EL DERE

CHO DE LOS TRABAJADORES PARA DISFRUTAR DE HABITACIONES CÓMO-

DAS E HIGlfNICASo OBLIGANDO AL PATRÓN A CUMPLIR CON ESTE OER.f. 

CHO DE LOS TRABAJADORES APORTANDO AL FONDO NACIONAL DE LA VI

VIENDA AHORA EL 5% SOBRE SUS SALARIOS INTEGRADOS COMO SE ORD.f. 

NA EN EL ARTICULO 143, ESTO ES SOBRE LA BASE DE UN SALARIO IH 

TEGRADO O LOS PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA• GRA

TIFICACIONES• PERCEPCIONES• ALIMENTACIÓ~I• llABITACJÓNo PRIMAo

COMJSIONESo PRESTACIONES EN ESPECIE O CUALQUIERA OTRA CANTJ-

DAD QUE SE ENTRF.GUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO. 

EN CUANTO AL ARTICULADO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO• -

REFERENTE A LA HABITACIÓN PARA LOS TRABAJADORES, LAS EXPONDRE 

EN FORMA GLOBAL. 

SE REITERA LA OBLIGACIÓN DEL PATRÓN A PROPORCIONAR HABJ-

TACIONES c6MODAS E HIGIÉNICAS SUS TRABAJADORESo MEDIANTE LA 

APORTACIÓN AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA EOUJVALENTE AL 5% 

SOBRE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES (ARTÍCULO 136)1 TENIEN-



DO POR OBJETO ESTE FONDO EL UE CREAR SISTEMAS DE FINANCIAMI

ENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS BARATOS Y SUFICIENTES

PARA LA ADQUISICIÓN DE HABITACIONES• CONSTRUCCIÓN• REPARACI-

ÓN O MEJORAS DE SUS CASAS HABITACIÓN (ARTÍCULO 137). 

Los RECURSOS DE ESTE FONDO SERÁN ADMINISTRADOS POR UN -

ÜRGANISMO INTEGRADO DE FORMA TRIPARTITA (ARTÍCULO 138), ATRL 

BUYÉNDOLE LA FUNCIÓN DE COORDINADOR Y EL FINANCIAMIENTO DE -

LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE CASAS HABITACIÓN (ARTfCUL0-

140). 

CONSTITUIRÁN DEPÓSITOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES LAS 

APORTACIONES DE LAS EMPRESAS AL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN

DA (ARTÍCULO 141). 

SE EXCLUYE LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN EL ARTICULO 136-

A LOS PATRONES QUE TENGAN BAJO SU DIRECCIÓN A DOMfSTICOS (A& 

TICULO 146) EN ATENCIÓN A QUE LA MAYORIA DE ESTOS TRABAJADO

RES CUENTAN CON HABITACIONES EN FUNCIÓN DEL TRABAJO QUE DESA 

RROLLAN. 

LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS CON QUE CUENTA EL FONDO -

NACIONAL DE LA VIVIENDA SE DISTRIBUIRÁ EQUITATIVAMENTE EN-

TRE LAS DISTINTAS REGIONES Y LOCALIDADES DEL PAfs, ASf COMO

ENTRE LAS DIVERSAS EMPRESAS Y GRUPOS DE TRABAJADORES (ARTfC.U. 

LO 149), EL HECHO DE QUE LOS TRABAJADORES RECIBAN DE SUS PA

TRONES CASAS EN COMODATO O ARRENDAMIENTO NO EXCLUYE GESTOS -

ÓLTIMOS DE LA OBLIGACIÓN CONSIGNADA EN EL ARTICULO 136. Asl

MISMOo PARA EL CASO DE AQUELLOS TRABAJADORES QUE HAYAN SIDO-
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FAVORECIDOS CON CRfDITOS DEL FONDO (ARTfCULO 150), 

PARA EL CASO DE QUE DEN HABITACIONES A LOS TRABAJADORES 

NO EXCEDERI LA RENTA DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR

CATASTRAL DE LA FINCA• OBSERVINDOSE EN EL ART(CULO 151 LA -

OBLIGACIÓN POR PARTE DEL PATRÓN Df. CONSERVARLAS EN CONDICIO

NES HABITABLES Y REALIZAR LAS REPARACIONES NECESARIAS Y CON

VENIENTES/ ASf COMO LOS TRABAJADORES DEBERÁN PAGAR LAS REN--

TAS• CUIDARLAS COMO SI FUERAN PROPIAS, DAR AVISO 

NES DE LOS DEFECTOS DETERIOROS QUE SE OBSERVAN 

LOS PATR~ 

DESOCUPAR 

LAS HABITACIONES A LA TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABA 

JO DENTRO DE UN TfRM!NO DE CUARENTA Y CINCO DfASI ESTlNDOLE

PROHIBIDD A LOS TRABAJADORES USAR LAS HABITACIONES PARA Fl-

NES DISTINTOS Y SUBARRENDARLAS. 

FINALMENTE• LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ~RB!TRAJE, CO

NOCERlN DE LOS CONFLICTOS QUE DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE

LAS OBLIGACIONES EN MATERIA HABITACIONAL. (41) 

CON RESPECTO A LA IMPORTANCIA DE LA VIVIENDA PARA LOS -

TRABAJADORES• BALTAZAR CAVAZOS FLORES, NOS EXPONE LO SIGUIEli 

TE: 

'UNA DE LAS MAYORES PREOCUPACIONES DEL CONGRESO CONSTI

TUYENTE DE 1917 FUf EL PROBLEMA DE LAS HABITACIONES DE LOS -

TRABAJADORES! LA CASA ES EL LOCAL DONDE SE FORMA Y CRECE LA

FAM!LIA Y DONDE SE EDUCA A LOS HIJOS• DE TAL MANERA QUE CON-' 

(41) NUEVA LEY fECERAL DE TRABAJO, 25A. ED·, EDIT. BERBERA• 

MÉX1co, 1992, p,p, 35 A 38. 
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TITUYE UNA DE LAS CONDICIONES PRIMORDIALES PARA LA ELEVACIÓN 

DE LOS NIVELES DE VIDA DE LOS HOMBRES. HABLABAN LOS DIPUTA-

DOS CONSTITUYENTES DE HABITACIONES "CÓMODAS E HIGl!NICAS", -

QUE DEDERIAN PROPORCIONAR LAS NEGOCIACIONES AGRICOLASo INoua 

TRIALESo MINERAS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA• A SUS TRABA 

JADORES. LA IDEA QUEDÓ PLASMADA EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTI

CULO 123 y SE ENCUENTRA VIGENTE. SEGÚN LO DISPONE EL ART(cu

LO 9 TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN ••• • (42) 

LA PREOCUPACIÓN POR PARTE DE LOS LEGISLADORES HA SIDO -

DESDE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y POSTERIORMENTE EN LA LEY FE

DERAL DEL TRABAJO, LA DE BRINDAR MEJORES CONDICIONES DE VIDA 

A LAS CLASES TRABAJADORAS• POR ELLO• SE HAN DADO DE MANERA -

TRASCENDENTAL UNA SERIE DE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY LA 

BORALo TAN ES Asf, QUE DADA LA PROBLEMÁTICA REAL EN QUE SE -

ENCONTRADA AL TRABAJADOR FUE NECESARIO EXPEDIR UNA NUEVA LEY• 

MISMA QUE HASTA LA FECHA SIGUE SIENDO VIGENTE Y EN LA QUE SE 

HAN PLASMADO NUEVAS REFORMAS Y ADICIONES TODAS ACORDE A LA -

REALIDAD NACIONAL. 

CABE RESALTAR QUE• INDEPENDIENTEMENTE DE GARANTIZAR LOS 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN EL ASPECTO ECONÓMICO• DE CA

PACITACIÓN, SEGURIDAD Y OTROS• HA EXISTIDO LA PREOCUPACIÓN -

DESDE EL CO~STITUYENTE DE 1917, HASTA NUESTROS ACTUALES LE--

(42) CAVAZOS FLDRESo BALTAZAR: LEY FEDERAL DEL TRABAJO TEMA

TIZADA y SISTEMATIZADA• 20A.ED •• EDIT. TRILLAS0Mfx1co.-

1989. 
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GISLADORES POR OTORGAR A LOS TRABAJADORES VIVIENDAS CÓHODAS

HIGlfNICAS Y BARATAS• HEDIANTE LOS HECANISHOS ESTABLECIDOS " 

EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

LA PRESTACIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIO

NAL RELATIVA A LA HABITACIÓN OE LOS TRABAJADORES, SE CONSTI

TUYE EN GARANTIA SOCIAL• ESTA GARANTf A LA CONSAGRA LA LEY F~ 

DERAL DEL TRABAJO EH EL CAPITULO RELATIVO A LAS "HABITACIO--

NES DE LOS TRABAJADORES". 

QUI ES NECESARIO EL PRECISAR, QUE EN LA PRÁCTICA AÚN· 

NO SE APLICA ESTRICTAMENTE LOS DISPOSITIVOS LEGALES, YA QUE

LOS PATRONES NO SE PREOCUPAN EN OTORGARLES A LOS TRABAJADO-

RES SUS VIVIENDAS• AUGUMENTANDO AMPLIOS Y VARIADOS PUNTOS DE 

VISTA 

NES. 

FIN DE ELUDIR CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIO--



2.2.2 LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO. 
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EL ARTICULO 43 DE fSTA LEY• ESTABLECE LAS OBLIGACIONES

DE LOS TITULARES A QUE SE REFIERE EL AR1ÍCULO 1 OE ESTA lEYI 

Y EN LA FRACCIÓN V!, SE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE CUBRIR 

LAS APORTACIONES QUE FIJEN LAS LEYES ESPECIALES, PARA QUE 

LOS TRABAJADORES RECIBAN LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES COMPRENDIDOS EN LOS CONCóPTOS SIGUIENlES: 

INCISO H) CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS EN FAVOR DE LOS TRABA 

JADORES CON APORTACIONES SDRRE SUS SUELDOS BÁSICOS O SALARI

OS, PARA INTEGRAR UN FONDO DE LA VIVIENDA A FIN DE ESTABLE-

CER SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITAN OTORGAR A ESTOS• 

CRfDITO BARATO Y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD-

0 CONDOMINIO• HABITACIONES CÓMODAS E HIGifNICASI PARA CONs-

TRUILAS• REPARARLAS, O MEJORARLAS O PARA EL PAGO DE PASIVOS

ADQUIRIDOS POR DICHOS CONCEPTOS, 

LAS APORTACIONES QUE SE HAGAN A DICHO FONDO SERÁN ENTE

RADAS AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO• CUYA LEY REGULARÁ LOS PROCEDIMIEN-

TOS Y FORMAS CONFORME A LOS CUALES SE OTORGARÁN Y ADJUDICA-

R~N LOS CRfDITOS CORRESPONDIENTES/ Asf LO AFIRMA ALBERTO 

TRUEBA URSINA EN LA LEGISLACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO BUROCRÁ

TICO. 

POR LO TANTO LA LEGISLACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL SER-
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VICIO DEL ESTADO, TAMBlfN SE CONSAGRA EL DERECHO A LA V1vlEH 

DA DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O BUROCR~TAS. ESTA LEY• -

TAHBlfN CONSAGRA LA GARANTfA SOCIAL CONTENIDA EN LA CONST!Tll 

CIÓN EN SU ARTICULO 123. 
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C A P 1 T U L O 

EL FIDEICOMISO EN EL DERECHO MEXICANO 

3.1 CONCEPTO, ELEMENTOS Y OBJETO. 

EL CONCEPTO DE FIDEICOMISO HÁ VARIADO DESDE SU INICIO -

ENTRE EL PUEBLO ROMANO, EN EL QUE FUf MOTIVO UE USO, ASf COMO 

DE REGULACIÓN> HASTA LA ACTUALIDAD! DE ACUERDO A LAS MODAL!DA 

DES CON QUE SE HA VENIDO USANDO EN CADA fPOCA DE LA HISTOR!A

DE LA HUMANIDAD• AS! POR EJEMPLO• EN EL PUEBLO ROMANO EN EL -

CUAL EL FIDEICOMISO SÓLO SE APLICADA A LOS CASOS PARTICULAílES 

y SE DEF!NfA SEG1N GU!LLERM~ FLoq¡s MARGADAHT: "COMO LA S0PL1 

CA DIRIGIDA POR UN FIDEICOMITE~T~ ~ UN FIDUCIARIO• PARA QUE -

EITREGARA DETERMINADOS DI ENES A UI FIDEICOMISARIO",( 431 

EN CAMBIO EUGENE PETJT, DEFINE Al FIDEICOHISO DICIENDO: 

"Que CUANDO UN TESTADOR QUERIA FAVORECER ¡ rTRA PlRSDNA CON 

LA CUAL NO TENIA LA TESTAM:rHI FACTJO, NO TENIA OTRO RECU~· 

SO QUE ROGAR A SU HEREDERO PA~• QUE IUESE EL EJECUTOR DE SU

VOLUNTAD PAKA DAR AL INCAPAZ, BIEN LA SUC[G!ÓN E~ 10DU D EN

PAF.TE" (441 

AMBAS D! FIN!ClONEi CC•INC !DE! EN CUANTO A LOS ELEMENTOS· 

ESENCIALES SUBJETIVOS! YA QUE LA PRIMERA CONTIENE LL TfMINO

DE s6FL!CA EN CAMBIO L~ SEGUNDA rEF!NlCIÓN LLEVA LA PPLA&rA· 

RUEGOl CONSIDEkANDO POR LO TANTO QUE AMBOS TfRMINOS SOtl SIN.6. 

(431 GUILLERMO fLOR!S MARGADANT, Op, CIT, PÁG. 501, 

(44) EUGENE PETIT. Qp, CIT. PÁG. 579. 
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NIMOS ELEMENTO QUE POR SU NATURALEZA NOS INDICA SIN DUDA ALG~ 

NA ES LA PARTE ESENCIAL DE LA FIGURA JUR(DICA MOTIVO DE ESTU

DIO EN EL PRESENTE TRABAJO! PORQUE DE HECHO CONSIST(A EN UNA

SÚPLICA PARA QUE SE LLEVARA A CABO LA VOLUNTAD DEL FIDEICOMI" 

TENTE• DEBIDO A QUE SI OTRA PERSONA ACEPTABA• SE CONVERTIA EN 

FIDUCIARIO Y SE LLEVABA A CABO EL FIDEICOMISO, 

POR LO QUE MANIFIESTO QUE EN ROMA• A PESAR DE UN RUEGO O 

SÚPLICA QUE SE HACIA PARA LLEVAR A CABO EL FIDEICOMISO ESTIMO 

QUE ~STE TIPO DE RELACIÓN ERAN MANIFESTACIONES DE VOLUNTADES" 

OE AMBAS PARTES. 

POR LO QUE PODEMOS ESTABLECER QUE LA NATURALEZA DEL Ft-· 

DEICOMISO DE LAS DEFINICIONES ANTERIORES, POR ESTAR BASADAS -

EN EL ACUERDO DE VOLUNTADES DEL FIDEICOMITENTE Y FIDUCIARIO -

ES LA DE UN CONTRATO. 

EXISTE UNA DEFINICIÓN MÁS RECIENTE DE RICARDO J. ALFARO-

QUE NOS DICE: 'EL FIDEICOMISO ES UH MANDATO IRREVOCABLE EN --

VIRTUD DEL CUAL SE TRANSMITEN DETERMINADOS BIENES A UNA PERSil 

NA LLAMADA FIDUCIARIO PARA QUE DISPONGA DE €LLOS CONFORME LO-

ORDENA EL OUE TRANSMITE LLAMADO FIDEICOMITENTE 

UN TERCERO LLAMADO FIDEICOMISARIO," (q5) 

BENEFICIO DE 

SE OBSERVA EN €srA DEFINICIÓN QUE EXISTEN LOS T€RMINOs.-

"MANDATO IRREVOCABLE', COMO ELEMENTOS ESENCIALES SUBJETIVOS:-

(45) PIERRE lEPAULLE. TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO DE LOS TRUSTS. 

TRATADO Y ESTUDIO SOBRE EL FIDEICOMISO MEXICANO• POR PABLO NACE 

DO, EDITORIAL DE TORIBIO EsauIBEL OBREGÓN· M€x1co. 1930. PÁG.11. 
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LOS CU~LES RESULTAN SER CONTRADICTORIOS CON EL ARTÍCULO 5' DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL

CUAL VERSA EN SU TERCER PÁRRAFO• "QUE NADIE PUEDE SER OBLIGA

DO A PRESTAR TRABAJOS PERSONALES SIN LA JUSTA REMUNERACIÓN Y

SIN SU PLENO CONSENTIMIENTO• SALVO EL TRABAJO EL TRABAJO IMPil 

ESTO COMO PENA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, EL CUAL SE SUJETA--

RÁN A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN ! Y JI DEL ART, 123".(46} 

EN CAMBIO RAFAEL DE PINA EN su "D1cc10NARIO OE DERECHO", 

DEFINE AL FIDEICOMISO DE LA SIGUIENTE FORMA: "QUE ES UNA OPE

RACIÓN MERCANTIL MEDIANTE LA QUE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL-

LLAMADA F!DE!COHITENTE, DESTINA CIERTOS BIENES A LA REAL!ZACl 

ÓN DE UN FÍN L[C!TO DETERMINADO, ENCOMENDANDOSE €STA A UNA -

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA.' 1q7} 

TAND!€N €STA DEFINICIÓN MAN!F!EST~ QUE EL FIDEICOMISO ES 

UNA OPERACIÓN MERCANTIL, CREO QUE SE DEDA A QUE EL PATRIMONIO 

O BIENES QUE SE DESTINAN CIERTO FIN ESPECÍFICO ESTÁN DENTRO 

DEL MERCADO. 'EL EJERCICIO DEL COMERCIO DEBE SER EN ~OMBRE y-

POR CUENTA PROPIA• UN ADMINISTRADOR DE UNA TIENDA DE UNA 

GRÁFICA POR EJEMPLO• DEDICARÁ SU VIDA AL COMERCIO Y NO TENDRÁ 

LA CALIDAD DE COMERCIANTE", 148) 

POR OTRA PARTE JOSÉ MANUEL VILLAGORDOA LOZANO MANIFIESTA 

SU CONCEPTO DE FIDEICOMISO: 

146) CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. IMPRESA POR 

LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN. MÉXICO. 1989. PÁG.34. 

<47) RAFAEL UE PINA. DICCIONARIO DE DERECHO. llA. ED.,EDITORIAL 
PoRRÚA. M€x1co. 1983, PÁG. 273. 

148) RAÚL CERVANTES AHUMADA. DERECHO MERCANTIL1 4A.ED. EDITORIAL 
HERRERO, 1982. PÁG. 34. 



•Es UN NEGOCIO DE CARÁCTER FIDUCIARIO• POR MEDIO DEL CU· 

AL EL FIOEICOM!TENTE TRANSMITE LA TITULARIDAD DE CIENTOS BIE· 

NES O DERECHOS AL FIDUCIARIO• QUIEN ESTÁ OBLIGADO A DISPONER

DE LOS BIENES Y A EJERCER LOS DERECHOS DE ACUERDO UNICAMENTE

CON LAS ESTIPULACIONES PACTADAS Y EN BENEFICIO DE UN TERCERO

OUE ES EL FIDEICOMISARI0•,(49) 

Asf MISMO EL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE SU DEFINICIÓN 

DE FIDEICOMISO, DICIENDO OUE: "EL FIDEICOMITENTE DESTINA CIER 

TOS BIENES A UN FIN LÍCITO DETERMINADO, ENCOMENDANDO LA REALL 

ZACJ6N DE ESE FfN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA." 

ELEME~TOS DEL FIDEICOMISO 

l. ELEMENTOS PERSONALES. 

EN CUANTO A LOS ELEMENTOS PERSONALES• EMPEZAR~ POR HACER 

RESALTAR LAS CARACTERÍSTICAS Y DERECHOS QUE TIENE LA PERSONA· 

FÍSICA MORAL QUE CREA AL FIDEICOMISO Y QUE POR TAL MOTIVO " 

RECIBE EL NOMBRE DE FIDEICDMITENTE A PARTIR DE QUE LA INSTITU 

Cl6N JURfDICA MENCIONADA SE ENCUENTRA CONFORMADA, 

f!DEICOMITENTE. PRIMER ELEMENTO PERSONAL DEL FIDEICOMISO. 

SEGÚN EL ARTÍCULO 349 OE LA L.G.T.o.c •• MANIFIESTA QUE PUE-

DEN SER FIDEICOMITENTE, LAS PERSONAS FÍSICAS O JURfDJCAS QUE -

(49) Jos€ MANUEL VILLAGORDOA LOZANO. OP. CIT. PÁG. 161. 
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TENGAN CAPACIDAD JUR[DICA NECESARIA PARA REALIZAR LA AFECTACi 

ÓN DE BIENES QUE EL FIDEICOMISO IMPLICAo Y LAS AUTORIDADES Jll 

DICIALES O ADMINISTRATIVAS COMPETENTES CUANDO SE TRATE DE BIL 

NES CUYA GUARDAo CONSERVACIÓNo ADMINISTRACIÓNo LIQUIDACIÓNo -

REPARTO O ENAJENACIÓN QUE CORRESPONDA• A DICHAS AUTORIDADES 

LAS PERSONAS QUE ~STAS DESIGNEN. 

EN RESÚMEN EL FIDEICOMITENTE ESo ENTONCESo LA PERSONA 

QUE CREA UN FIDEICOMISO POR UNA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE Vo--

LUNTAD. 

EN SEGUNDO TPERMINO PODEMOS ASENTAR QUE SE NECESITA QUE

EL FIDE!COM!TENTE SEA EL TITULAR DE LOS BIENES O DE LOS DERE-

CHOS SOBRE LOS CUALES SE VAN A REALIZAR LAS AFECTACIONES DE -

LOS FIDEICOMISOS, YA QUE EL ARTICULO 831 DEL CÓDIGO CIVIL PA

RA EL DISTRITO FEDERAL, MANIFIESTA QUE 'LA PROPIEDAD NO PUEDE 

SER OCUPADA CONTRA LA VOLUNTAD DE SU DUERO• SINO POR CAUSA DE 

UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE !NOEMNIZACIÓH". (50) 

CREO NECESARIO HACER PATENTE LOS DERECHOS Y FACULTADES -

DEL F!DEICOMITENTE YA OUE COMO TRABAJO DE INVESTIGACIÓN DEBE

ABARCAR EL MAYOR NÚMERO DE DATOS POSIBLES: ENTRE LOS CUALES HA 

GO NOTAR LOS SIGUIENTES: 

A) SEílALAR LOS FINES DEL FIDEICOM!SOo QUE DEBEN SER LÍCITOS 

DETERMINADOS SEGÚN EL ARTICULO 346 DE LA L.G.T.0.C. 

B) DESIGNAR A LOS FIDEICOMISARIOS Y A LA LAS !NST!TUCIO--

NES OUE DESEMPERARÁN EL CARGO DE FIDUCIARIAS. SEGÚN EL ARTlcu-

150) L!SANDRO CRUZ PoNCE y GABRIEL LEYVA. CóDIGO CIVIL, 5A.ED. 

EDITORIAL PORRÚA, M~X!CO. 1982. PÁG. 158. 
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LO 348 PÁRRAFO SEGUNDO Y EL ARTÍCULO 350 PÁRRAFO TERCERO DE -

LA L.G.T.o.c. 
C) PREVER LA FORMACIÓN DE UN CoMITE TfcNICO o DE LA DISTRIBU

CIÓN DE LOS FONDOS• DAR LAS REGLAS DE SU FUNCIONAMIENTO Y FI-

JAR SUS FACULTADES SEGÚN ARTÍCULO 45 FRACCIÓN JV PÁRRAFO 3' -

DE LA l.G.!,C. Y ORGANIZACIONES AUXILIARES. 

0) EXIGIR AL FIDUCIARIO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ORLIGACIONES -

QUE TIENE QUE RENDIR CUENTAS DE SU GESTIÓN, CUANDO SE HAYA R~ 

SERVADO EXPRESAMENTE ESTE DERECHO EN EL ACTA CONSTITUTIVA O -

EN LAS MODIFICACIONES OEL MISMO SEGÚN EL ARTÍCULO 138, 2' PA

RRAFO DE LA l.G.J.C.Y O.A. 

E) 'EN LOS FIDEICOMISOS ONEROSOS• EXIGIR DEL FIDEICOMISARIO -

LA CONTRAPRESTACIÓN A QUE TENGA DERECHO SEGÚN EL ARTÍCULO 1837 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL', (51) 

F) "EN CASO DE INCUMPLIMIENTO• EXIGIR DE LA CONTRAPARTE EL -

CUMPPLIMIENTO O LA RESCISIÓN DEL FIDEICOMISO CON EL RESARCIM1 

TO CORRESPONDIENTE DE LOS DAílos y PERJUICIOS CAUSADOS SEGÚN

EL ARTÍCULO 1949 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F.". (52) 

Asf TAMDlfN HADRÁ QUE ASENTAR LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL-

FIDEICOMITENTE CONSISTE EN TRANSFERIR AL FIDUCIARIO LOS BIE-

NES Y DERECHOS MATERIA DEL FIDEICOMISO SEGÚN EL ARTÍCULO 346 -

DE LA L.G.T.o.c. 

(51) lBIDEM. PÁG. 287. 

(52) !BIDEM. PÁG. 304, 
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POR TODO MEDIO BUSCO QUE EL PRESENTE TRABAJO LLEVE LA S~ 

CUENCIA EN SU DESARROLLO POR LO TANTO, DESPU~I DE HABER ASEN-

TADO LOS DERECHOS• FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITEH 

TE• AHORA SERÁ MOTIVO DE ESTUDIO LAPERSONALIDAD DEL FIDUCIA--

RIO, COMO ELEMENTO CE LI FIGURA DEL FIDEICOMISO. 

FIDUCIARIO. SEGUNDO ELEMENTO PERSOKiL DEL FIDEICOMISO. 

"Es LA PERSD~' ~UE TIENE LA TITULARIDAD DE LOS BIENES O DE-

RECHOS FIDEICOMITIDOS 1 ~ur !E ENCARGA DE LA REALIZACIÓN DE -

LOi FINES DEL FIDEICOMISO". (53) 

SE(ÚN EL ARTICULO 350 DE LA L.G.T.O.C.1 ESTABLECE QUE LA 

FACULTAD DI UESE"PEílAR EL CARGO DE FIDUCIARIO EB PRIVATIVA DE 

LAS INSTITUCIONES E>P~ESAMENTE AUTORIZADAS POR LA REFLFIDA 

LEY• ESTABLECIENDO EN SU ARl {CULO 3° QUE "PARA LA REALIZACIÓ~ 

DE LAS OPERACIONES FIOUCIAFIAS SE REQUIERE UNA CONCESIÓN DEL" 

GD!•IERr/O FEDERAL". (541 

ADEMÁS ES •tt[SARIO QUE TENGA LA CAPACIDAD SUFICl!ftTE fA 

RA QlE SE LE PUEDAN TRANSMITIR LOS BIENES O DERECHOS QUE RE-

Sül TEN SER MATERIA DEL FIDEICOMISO. 

CONSISTIENDO LAS OBLIGAllONES DEL FIDUCIARIO EN DE HACER 

EN LAS DE DAR O DE NO HACERl CONSIDERANDO A LAS OBLIGACIONES-

DE HACER EN LAS DE EJECUTAR LOS FINES DEL FIDEICOMISO• EN cu-

ANTO A LAS OBLIGACIONES DE DAR• ESTAS CONSISTEN EN PAGAR AL O 

A LOS FIDEICOMISARIOS• LOS BENEFICIOS DEL FIDEICOMISO Y A LAS 

OBLIGACIONES DE NO HACER A LAS ACCIONES DE ABSTENERSE DE HA--

(53) JosÉ MANUEL VILLARGopoA LOZANO. OP. CIT. P~G. 165. 

(54) LEY GENERAL DE TfTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDIT0.34A.ED.
EDITORIAL.PORRQA,MÉXIC0, !989, PÁG. 21. 



77 

CER MAL USO DE LOS DERECHOS TRANSMITIDOS. 

POR OTRA PARTE EL ARTÍCULO 356 DE LA L.G.T.0.C. ESTABLE

CE LAS REGLAS GENERALES PARA EL DESEMPEílD DEL CARGO DE FIDU-

CIARIO COMO A CONTINUACIÓN SE ESTABLECE< 

A) Es ESENCIAL QUE EL FIDUCIARIO ADQUIERA EL DOMINIO DE LOS -

BIENES SOBRE LOS QUE SE CONSTITUYE EL FIDEICOMISO, LLEGANDO 

SER TITULAR DE UN DERECHO DE DOMINIO CON MÁS O MENOS LIMITAC.l 

ONES SEGÚN SE HAYA FIJADO EN EL ACTA CONSTJTUTJVAo LIMITACIO

NES OUE SÓLO TIENEN EFICACIA OBLIGATORIA• PUESTO QUE EL FIDU

CIARIO COMO DUENO PUEDE DISPONER DE DICHOS BIENES. 

Bl EL DESEMPEílO DSL CARGO DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO ES o

BLIGATORIO. ATENDIENDO EL COMETIDO POR MEDIO DE IJNO O MÁS FU!L 

CIONARIOS (DELEGADOS FIDUCIARIOS) DESIGNADOS AL EFECTO• DE C.1[ 

YOS ACTOS DEPENDE DIRECTA E ILIMITADAMENTE LA INSTITUCIÓN SIN 

PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES CIVILES Y PENALES EN QUE -

PUEDA HABER INCURRIDO EL DELEGADO• SEGÚN ARTÍCULO qs FRACCIÓN 

IV DE LA L.G.J.C.y O.A. 

C) EL FIDUCIARIO ASUME LA OBLIGACIÓN DE CONSERVAR LOS BIENES

y DERECHOS RECIBIDOS EN SU INTEGRIDAD MATERIAL. 

FIDEICOMISARIO. ULTIMO ELEMENTO PERSONAL DEL FIDEICOMISO. 

EN CUANTO AL ELEMENTO PERSONAL DEL FIDEICOMISO QUE RECI

BE EL NOMBRE DE FIDEICOMISARIO Y QUE RESULTA SER EL BENEFJA-

RJO. ANTE TAL SITUACIÓN, MANIFIESTO QUE LOS REQUISITOS PARA -

SER FIDEICOMISARIO SEGÚN EL ARTÍCULO 348 DE LA L.G.T.o.c •• --

PUEDEN SER LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN LA CA-
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PACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PROVECHO DEL FIDEICOMISO. 

EN CASO DE LOS DERECHOS DEL FIDEICOMISARIO SE PUEDE ESTA 

BLECER LA RELACIÓN SIGUIENTE. 

-Los DERECHOS A su FAVOR SE DERIVAN DEL ACTO CONSTITUTIVO DEL 

FIDEICOMISO. 

-EXIGIR A LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA• EL CUMPLIMIENTO DE LOS -

FINES DEL FIDEICDMISOI POR LO QUE DENTRO DE ~STE DERECHO SE -

ENCUENTRAN OTRAS FACULTADES QUE SE DERIVAN A FAVOR DEL FIDEl

COH 1 SO: 

AJ EXIGIR AL FIDUCIARIO AVISO DENTRO DE LAS 48 HAS. SOBRE: 

1.- LAS OPERACIONES DE INVERSIÓN, ADQUISICIÓN Y SUSTITUCIÓN

DE LOS BIENES FIDEICOHITIDOS. 

2.- LA PERCEPCIÓN DE RENTAS• FRUTOS O PRODUCTOS DE LIQUIDACi 

ÓN, 

3.- Los PAGOS QUE SE HAGA!l CON CARGO AL PATRIMONIO FIDEICOMi 

TIDOo SALVO DISPOSICIÓN EXPRESA DEL FIDEICOMITENTE O QUE 

NO SEA PROCEDENTE POR OTRA CAUSA. 

Bl EXIGIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL AL FIDUCIARIO, CAUSADA POR 

LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROPIO DEL FIDEICOHISOo SALVO QUE LA 

REVELACIÓN SE HAGA A LA AUTORIDAD EN JUICIO EN QUE EL FIDEIC.D. 

MITENTE O FIDUCIARIO SEAN PARTES. 

CJ PEDIR CUENTA AL FIDUCIARIO, 

DJ EXIGIR LA RESPONSABILIDAD EN GENERAL A LA INSTITUCIÓN JURf 

DI CA. 

EJ SOLICITAR LA REMOCIÓN DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 
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4.- ATACAR LA VALIDÉZ DE LOS ACTOS QUE LA INSTITUCIÓN FIOU-

CIARIA COMETA EN SU PERJUICIO DE MALA FE. 

5,- ATACAR LA VALIDÉZ DE LOS ACTOS QUE LA INSTITUCIÓN COMETA 

EN SU PERJUICIO• EN EXCESO DE LAS FACULTADES QUE EL ACTO CON~ 

TITUTIVO O LA LEY LECONFIERE. 

6,- CUANDO PROCEDA, REINVINDICAR LOS BIENES QUE A CONSECUEN

CIA DE ACTOS EXCESIVOS O DE MALA FE DE LA FIDUCIARIA, QUE HA-

YAN SALIDO DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. 

],- ELEGIR INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

Al CUANDO LA QUE ESTA EN FUNCIÓN RENUNCIARE. 

Bl FUERE REMOVIDA. 

el SI EN EL ACTO CONSTITUTIVO NO FUERE DESIGNADO. 

8.- ÜAR SU CONSENTIMIENTO PARA FORMAR EL ACTO CONST!TUTIVOo

CUANDO SE TRATE DE FORMAR UN COMITÉ TÉCNICO O DISTRIBUCIÓN DE 

FONDOS, 

9.- EL FIDEICOMISARIO PUEDE TENER OTROS DERECHOS EN SUS CORfi~ 

LATIVAS ACCIONES QUE NO SE PUEDEN DETERMINAR PREVIAMENTE, 

HAGO NOTAR QUE LA REGULACIÓN DE LOS DERECHOS DEL FIDEICA 

MISO QUE SE HICIERON MENCIÓN ANTERIORMENTE• SE ENCUENTRAN RE-

GULADOS EN LOS ART!CULOS: 350, 355 Y 356 DE LA L.G. T.0.C,. -

TAMBIÉN EN LOS ART!CULOS: 45 FRACCIÓN IV, IXº X Y 138 DE LA -

L.G.I.C. y O.A. 
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2. ELEMENTOS ESENCIALES. 

11 MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD O CONSENTJHJENTO. 

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL

FIDEICOMISO• ES UN COMPLEJO INTEGRADO POR UNA DECLARACIÓN COH 

CORDANTE CON LA VOLUNTAD INTERNA QUE LA ORIGINÓ, O COMO AFIR

MA RUGG!ERO •• EL ACTO INTERNO DEL QUERER. UNA 'IEZ QUE SE HA -

FORMADO• DEBE MAtll FESTARSE AL EXTEíl J OR; AS f TENEMOS UNA VOLUH 

TAD• UN MOMENTO INTERIOR AL QUE DEBE SEGUIR UNA EXTERIORIZAC.l 

ÓN. ESTE MOMENTO EXTERIOR ES EL SELLO OBJETIVO POR EL QUE LA

VOLUNTAD PUEDE SER FORMADA EN CONSIDERACIÓN POR EL OROENAMIEH 

TO JURfDICO EL MOMENTO INTERIOR SE CONSIDERA COMO BASE Y APO-

YO DEL EXTERNO". (55) 

LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD PUEDE TENER LUGAR TANTO EX-

PRESA COMO TÁCITAMEllTE. Es EXPRESA• CUANDO SU REALIZACIÓN ES

MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS MEDIOS POR LOS QUE EL SER HUMANO -

SE COMUNICA CON SUS SEMEJANTES• O SEA• LAVOZ• LA ESCRITURA• 

INCLUSIVE• GESTOS Y ADEMANES MfMICOSI LA VOLUNTAD SERI TÁCITA• 

EN SU CASO, CUANDO 'AUNQUE NO SE MANIFIESTE POR UNA DECLARAC.l 

ÓN FORMAL (VOLUNTAD EXPRESA), RESULTARE• SIN EMBARGO DE LOS -

HECHOS'. (56) 

AHORA BIEN ES NECESARIO QUE EXISTA MIS DE UNA VOLUNTAD.

YA QUE UNA SÓLA SERÁ IMPOSIBLE QUE SE DIERA EL CONSENTIMIENTO• 

(55) RUGGIERO, INSTITUCIONES DE DERECHO CJVJl., TRAD.ESP., T.!. 
MÉXICO• 1939. PÁG. 182. 
(561 RIPERT y BOULANGER• oa. en •• PÁG. 417. 
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POR QUE NO PUEDO CONSENTIR SÓLO Y EL CONSENTIMIENTO ES UN AC.U. 

ERDO DE VOLUNTADES, 

EN FIN• PROCEDE CONSIDERAR DOS CLASES DE NEGOCIOS JURÍDJ. 

COS TOMANDO EN CUENTA EL NÚMERO DE VOLUNTADES QUE INTERVIENEN 

EN SU REALIZACIÓN, ESTAREMOS ANTE UN NEGOCIO UNILATERAL, MIEi 

TRAS €STE SE PERFECCIONE CON LA INTERVENCIÓN DE UNA SOLA vo-

LUNTAD A CUYO TÍTULAR DEDE CARACTERIZÁRSELE COMO AUTOR DEL -

MISMO• POR EL CONTRARIO, OBSERVAREMOS UNO PLURILATERAl CUANDO 

PARA SU ESTRUCTURACIÓN REQUIERA LA CONVERGENCIA DE DOS O MÁS

MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD. EN ESTE CASO• QUIENES LO CELEBRA 

SON DENOMINADOS PARTES Y EL ACUERDO DE VOLUNTADES HENCIONADO

SE TRADUCE EN CONSENTIMIENTO. 

ADEMÁS• NADA IMPIDE QUE TRATÁNDOSE DE UN NEGOCIO JURÍDI

CO ENEL CUAL INTERVENGAN ÚN!CAHEllTE DOS PARTESo SE LE CARACTf. 

RICE ESPECÍFICAMENTE COMO BILATERAL. 

UNO DE LOS ASPECTOS MÁI DISCUTIDOS POR LA DOCTRINA QUE EA 

TUDIA EL FIDEICOMISO, ES EL RELATIVO A DETERMINAR SI SE TRATA 

DE UN NEGOCIO JURÍDICO UNILATERAL• POR OUEOAR CONSTITUIDO POR 

LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL FIDEICOMITENTEo O BI

Etl SI POR EL CONTRARIO• ES PLURILATERAL, AL REQUERIR SU CONS

TITUCIÓN LA PRESENCIA DE DOS MANIFESTACIONES VOLITIVAS POR LO 

MENOS, PROCEDERf A EXPONER LAS DIVERSAS OPINIONES QUE SE HAN

EMITIDO AL RESPECTO: 

SEGÚN EL PARECER DE CERVANTES AHUMADA• 'EL ACTO CONSTIT.U. 

TIVO DE FIDEICOMISO ES SIEMPRE UNA DECLARACIÓN UNILATERAL DE-
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VOLUNTAD ••• PUEDE SER QUE EL FIDEICOMISO SE CONTENGA DENTRO -

DE UN CONTRATO• PEIO NO SERÁ EL ACUERDO DE VOLUNTADES LO QUE

CONSTITUYA EL FIDEICOMISOo SINO OUE ÉSTE SE CONSTITUIRI POR -

LA VOLUNTAD DEL FIDEICOMITENTE.' (57) 

CRITERIO QUE EE FUNDA CON LO ASEVERADO POR LANDERRECHE -

OBREGON. CUANDO ADVIERTE QUE "EL FIDEICOMITENTE CREA EL FIDEJ. 

COMISO LO CREA POR UN ACTO UNILATERAL DE VOLUNTAD. ES DEC!Ro 

SI GUE PARA ELLO NECESITE DEL CONCURSO DEL FIDUCIARIO NI DEL -

FIDEICOMISARIO. [STA CREACIÓN PUEDE HACERSE POR ACTOS ENl'RE VJ. 

VOS O POR TESTAMENTO (ARTICULO 352) ••• • (58) 

MOLJNA PASQUEL Et/ TANTO• OUIEN ES PARTICIPE DEL MISMO CRJ. 

TERJQ, CONSIDERA "TERMINANTE EL TEXTO DE LOS ARTICULOS 350 Y -

437 DE LA L.G.T.o.c •• PARA SER PREVALECER LA UNILATERALIDAD -

DEL FIDEICOMISO". (59) 

ÜPINJÓN QUE ARRECHEA ALUAREZ COMPARTE CON ÉL• EN LOS MIS

MOS TÉRMINOS. 

ACTITUD MENOS DEFINITIVA ES LA ADOPTADA POR RODRIGUEZ Ro-

DRIGUEz, PUÉS DEACUERDO CON SUS ASEVERACIONES• EL FIDEICOMISO

ES NORMALMENTE UN NEGOCIO UNILATERAL CUANDO EL FIDEICOMITENTE

DECLARA SU VOLUNTAD l~TEIVIVOS O AL TESTAR• YA QUE ÉSTA ES o-

BLIGATORIA PUES NO PUEDE REVOCARSE POR ÁQUELo SI NO SE RESERVÓ 

TAL DERECHO (ARTICULO 357, FRACCIÓN VI DE LA l.G.T.0.(.), NI -

ESTA FACULTADO PARA MODIFICAR EL FIDEICOMISO SIN EL CONSEllTIMJ. 

(57) T.G.O.C. 7A.Eo. EDITORIAL TEOCALLI. Mfx1co, 1988.P. 215. 
(58) NATURALEZA JuR. DEL FIDEICOMISO•nEV!STA Jus.M€x.SEPT.1942, 
~ÚH. 50 P~G. 106. 
(59) DERECHOS DEL FIDEICOHISARIO• M~x1co, 1946. PIG. 139. 
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D·:L FIDEICOMISO (ARTICULO 115, FRACCIÓN ¡y, PÁRRAFO 3º DE LA -

l.G.J.C. U 0.A.)r TODO ELLO• CON TOTAL INDEPENDENCIA DE LOS -

RESPECTIVAS ACEPTACIONES EN €STOS POR PARTE DE LA FIDUCIARIA

y DEL FIDEICOMISARIO, 

ADMITE POR OTRA PARTE, LA POSIBILIDAD DE QUE EL FIDEICO-

MISO SEA BILATERAL• CUANDO EN EL ORIGEN DEL MISMO TANTO FIDE.l 

COMITE~TE COMO FIDUCIARIO REPRESENTAN INTERESES OPUESTOS QUE-

SE COORDINAN MEDIANTE EL ENCUENTRO DE SUS MANIFESTACIONES DE

VOLUNTAD. 

PUEDEN CITARSE COMO AUTORES CUYAS OPINIONES SON OPUESTAS 

LAS ANTERIORES• A BARRERA GRAF• Y BATIZA: 

PARA BARRERA GRAF• EL HECHO DE QUE EL PÁRRAFO 2º DEL AR

TfcULO 350 DE LA L.G.T.o.c .. PERMITA AL FIDEICOMITENTE CONST.l 

TUIR O AFECTAR BIENES EN UN FIDEICOMISO SIN REQUERIRSE LA PR~ 

S ENC 1 A COOPERACIÓN DE Ull FIDUCJAR!O• 110 IMPLICA OEJAR DI; E1 

TAR ANTE UN CONTRATO, Y POR ENDE ANTE UN NEGOCIO BILATERAL• -

AUN CUANDO CON INDETERMINACIÓN DE UNA DE LAS PARTES EN LOS CA 

SOS DE QUE EL FIDEICOMITENTE AFECTA EN FIDEICOMISO SIN TAL 

COOPERACIÓN• PUES CONFORME LO PRECEPTUADO POR EL PÁRP.AFO Sl-

GUIENTE DEL PROPIO ARTICULO• SIEMPRE ES REQUISITO LA COMPARE-

CENCIA POSTERIOR DEL FIDUCIARIO• PRESENCIA QUE POR CIERTO NO-

ES OBLIGATORIA SINO FACULTATIVA POR UNA INSTITUCIÓN FIDUCIA-

RIA DETERMINADA. 

ADEMÁS• SEGÚN AFIRMACIÓN DE BATIZA• "EL LEGISLADOR MISMO 

EN REALIDAD• RECONOCIÓ INDIRECTAMENTE LA NATURALEZA CONTRACTU 

" i ~ 
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AL DEL FIDEICOHIS01 PUES EN DIVERSAS PARTES DE LA EXPOSICIÓN

DE MOTIVOS DE LA L.G.T.o.c. SE HACE REFERENCIA A FORMAS CON-

TRACTUALES Y CONTRATACIÓN". (6Q) 

DESPufs DE PLANTEAR LA PUGNA QUE EXISTE EN LA DOCTRINA -

RESPECTO A LA UNILATERALIDAD O BILATERALIDAD DEL ACTO CONSTI

TUTIVO DE FIDEICOMISO• EL AUlOR DOMINGUEZ MARTfNEZ1 SE EXPRE

SA Asf1 'CONSIDERAMOS QUE CADA SECTOR DE LOS TRATADISTAS MEXi 

CANOS TIENEN RAZÓN DESDE SU PUNTO DE VISTA• YA QUE LA EXTRAOR 

DINARIA FLEXIBILIDAD DEL FIDEICOMISO Y LAS MÚLTIPLES FORMAS -

QUE PUEDE ADOPTAR EN NUESTRO DERECHO• IMPLICA QUE EL ACTO 

CONSTITUTIVO PUEDE APOYARSE TANTO EN LA DECLARACIÓN UNILATE--

RAL DEL FIDEICOHITENTE. COMO OCURRE FRECUENTEMENTE EN EL auE

SE ESTABLECE POR VOLUNTAD TESTAMENTARIA. 

EN OTRAS OCASIONES AIUME EL CARÁCTER CONTRACTUAL• ENTRE

EL FIDEICOMITENTE Y LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, CON EFECTOS EX 

CLUSIVOS ENTRE ELLOS, CUANDO EL PRIMERO ES AL MISMO TIEMPO Bf 

NEFIARIO• LO QUE OCURRE FRECUENTEMENTE TRATÁNDOSE DEL LLAMADO 

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN." (61) 

POR ESO CONSIDERO M•s CERTERA LA VISIÓN QUE DEL ACTO 

CONSTITUTIVO EXPRESABA RooRIGUEZ RoDRIGUEZo CUANDO AFIRMABA -

QUE ES UN NEGOCIO JURIDICO UNILATERAL o PLURILATERAL SEGON 

LOS QUE INTERVENGAN EN EL ACTO CONSTITUTJVOo QUE PUEDE SER 

(60) RODOLFO BATIZAo EL FIDEICOMISO. En. PaRRÚA, M€x1co. 1976. 
P~G. 165. 

(61) DOMINGUEZ MARTÍNEZ, En. PaRRÚA1 Mfx1co. 1975. PÁG. 44. 
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ÚNICAMENTE EL FIDEICOMITENTE• O BIEN PUEDEN CONCURRIR DOS PAR 

TES• ES DECIR• EL PRIMERO Y LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA Y HASTA 

TERCEROS EN EL SUPUESTO DE QUE EN EL MISMO ACTO DE CONSTITUCl 

ÓN TENGA QUE INTERVENIR EL BENEFICIARIO, ADQUIRIENDO CADA UNA 

DE ESTAS PARTES, OBLIGACIONES Y DERECHOS RECIPROCAS." (62) 

POR MI PARTE• PARTICIPO DE LA IDEA DE QUE EL FIDEICOMISO 

EN SU BASE CONSTITUTIVA• ES UNA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VO

LUNTAD Y NO SÓLO• SINO ADEMÁS, QUE EL CONTRATO QUE SE CELEBRA 

ENTRE FIDEICOMITENTE• FIDEICOMISARIO• O JUEZ DE PRIMERA !NS--

TANCIA DEL LUGAR POR UNA PARTE Y FIDUCIARIA POR LA OTRA, TIE

NE POR OBJETO NO LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO• SINO SU EJl 

CUCIÓN. 

CIERTAMENTE• UNO ES EL ACTO UNILATERAL POR EL QUE EL Fl

DEICOMITENTE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LfCITO DETERMINA 

DO, EL CONTRATO MEDIANTE EL CUAL, AQUÉL ENCOMIENDA LA REALIZA 

CIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA• LO QUE ACEPTA -

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS TENDIENTES A SU LOGRO (ARTICULO 346). 

EN ESE ACTO UNILATERAL CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO• .EL

FIDEICOMITENTE PUEDE ABSTENERSE DE DESIGNAR NOMINALMENTE FIDQ 

CIARIAl EN TAL SUPUESTO, EL FIDEICOMISARIO, O EN SU DEFECTO -

EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL LUGAR DE UBICACIÓN DE LOS -

BIENES, SERÁN QUIENES LA DESIGNEtl• Y ÉSTA ACEPTARA• EN SU CA

SO, SU EJECUCIÓN• SIN QUE INTERVENGA POR LA CONSTITUCIÓN DEL-

ACTO. (ARTICULO 350). 

(62) RoDn(GUEZ RoDR(GUEZ. OP. CIT. PÁG. 84. 
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Asf SE EXPLICA OUE EL FIDEICOMISO PUEDE CONSTITUIRSE POR 

TESTAMENTO (ARTICULO 352), SUPUESTO EN EL CUAL o ABIERTA LA Sll 

CESIÓN DEL DE CUJUSo EL ALBACEA DEBERÁ CONTRATAR CON LA FIOUCl 

RIA A LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO CONSTITUIDO POR AOU€Li Y NO 

SÓLO ESO• SINO QUE COMO ACTO UNILATERAL• CESARÁ CUANDO NO HAYA 

ACEPTACIÓN DE FIDUCIARIA ALGUNA. (ARTICULO 3501. 

As! PUESo UNO ES EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO POR 

EL QUE EL FIDEICOMITENTE AFECTA UNILATERALMENTE CIERTOS BIENES 

A UN FIN DETERM!NADOo Y OTROo QUE SIGUE AL PRlMEROo EL COIHRA

TO POR VIRTUD DEL CUAL LA l,ST!TUC!ÓN FIDUCIARIA SE OBLIGA A -

REALIZAR EL FIN PARA EL QUE ESTÁN AFECTOS DICHOS BIEllESo A CA]i 

BIO DE LAS COMPENSACIONES A QUE POR ELLO TIENE DERECHO CONFOR

ME A LA LEYo AS! LO ESTABLECE ARRECHEA ALVAREZ. 

21 OBJETO DEL FIDEICOMISO. 

COMO AFIRMO ANTERIORMENTE• LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD-

0 EL CONSENTIMIENTO EN SU CASO• PRIMER ELEMENTO ESENCIAL DE -

UN NEGOCIO JURIDICOo SE PROPONEN UN OBJETOo QUE ES EL NACIMI

ENTO DE EFECTOS JURIDICOS LOS CUALES CONSISTEN EN LA CREACI

ÓN· TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE RELACIONES Y ES

TADOS JUR{DICOS. 

AHORA BIENo DE LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR LA DOCTRINA -

EN RELACIÓN A ESTE SEGUNDO ELEMENTO ESENCIAL DEL FIDEICOMISO-



HA SURGIDO UNA DUALIDAD OE OBJETOS• DIRECTO UNO E INDIRECTO -

EL OTRO. 

EL OBJF.TO DIRECTO DE LOS NEGOCIOS JURfDtCOS ES• PRECISA

MENTE• ESE NACIMIENTO DE CONSECUENCIAS JURfDICASo O SEA• LA -

CREACIÓN• TRANSMISIÓN, MODIFICACIÓN• O EXTINCIÓN DE DERECHos

y OBLIGACIONES O DE SITUACIONES JURfDICAS• MIENTRAS QUE EL IK 

DIRECTO ESTÁ REPRESENTADO TANTO POR EL DIRECTO DE LA OBLIGACL 

ÓN, ES OECIRo LA PRESENTACIÓN CARGO DEL OBLIGADO• QUE PUEDE 

SER POSITIVA• DE DAR O HACER, O NEGATIVA• ESTO ES UNA ABSTENCL 

ÓNo COMO POR EL OBJETO TAMBIÉN INDIRECTO DE LA PROPIA OBLIGACL 

ÓN, EL CUAL TOMA EL MISMO CARÁCTER EN RELACIÓN CON EL NEGOCIO. 

Es LA COIAoEL HECHO O LA ABSTENCIÓN EN sf MISMOS• RELACIA 

NADDS CON LA CONDUCTA DEL DEUDOR. 

AHORA BIEN TRÁTESE DE OBJETO DIRECTO O INDIRECTO DEL NEGA 

CIO JURfDICO• LO CIERTO ES QUE AMBOS DEBEN REUNIR CIERTAS CA-

RACTERÍSTICAS 1 EL PRIMERO HABRÁ POSIBILIDAD NO SE LIMITA A SER 

JURÍDICA, SINO TAMBIÉN DEBERÁ SER Ff SICA. 

LA POSIBILIDAD JURÍDICA DEL OBJETO DIRECTO IMPLICA QUE --

LOS EFECTOS NACIDOS CONSECUENCIA DE UNA O VARIAS DECLARACIO-

NES DE VOLUNTAD• SEAN RECONOCIDAS POR EL DERECHOi AL NO EXIs-

TIR UNA NORMA JURfDICA QUE SEA UN OBSTICULO INSALVABLEi LA CO

SA• EN SU CARÁCTER DE OBJETO INDIRECTO• SERÁ FfSlCAMENTE POSI

BLE SI EXISTE EN LA NATURALEZA• Y SU POSIBILIDAD JUR(DICA ESTÁ 

CONDICIONADA 

SU '.SPECIE Y 

QUE SEA DETERMINADA E DETERMINABLE EN CUANTO A

QUE SE ENCUENTRE EN EL COMERCIO• EL HECHO O LA-



88 

ABSTENCIÓN POR SU PARTE• DEBERÁN SER FÍSICAMENTE POSIBLES CQ 

MO OBJETO INDIRECTO OEL NEGOCIO, LO CUAL SE TRADUCE EN QUE NO 

SE OPONGA A ELLOS ALGUNA LEY DE LA NATURALEZA, QUE REPRESENTó 

UN OBSTÁCULO IMPOSIBLE DE SALVAR PARA SU REALIZACIÓN. 

TANTO EL ACTO UNILATERAL POR EL QUE SE CONST!TUrr EL FI

DEICOMISO COMO EL CONTRATO RELATIVO A SU EJECUCIÓN CUENTAN -

CON LA DUALIDAD DE OBJETOS A QUE HE HECHO REFERENCIA CON Los

REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR EN CADA CASO. 

Los EFECTOS JURÍnrcos CREADOS POR LA CONSTITUCIÓN DEL FL 

DEICOMISO SON, EN PRIMER LUGARo EL R~GIMEN A QUE SE SOMETEN -

LOS BIENES FIOEICOMITinos. LOS CUALES• SEGÚN EL ARTÍCULO 351-

L.G. T .O.C •• EN SU PÁRRAFO SEGUNDO: ",,. SE CONSIDERARÁN AFEC

TOS AL FIN A QUE SE DESTINAN• Y EN CONSECUENCIA• SÓLO PODRÁN

EJERCITARSE RESPECTO A ELLOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE AL -

MENCIONADO FIN SE REFIERAN• SALVO LOS QUE EXPRESAME~TE SE RE

SERVE EL-FIDEICOMITENTE• LOS QUE POR fL DERIVEN EL FIDEICOMI

SO MISMO• O LOS ADQUIRIDOS LEGALMENTE RESPECTO DE TALES BJE-

NES CON ANTERIORIDAD A LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO, POR -

EL FIDEICOMISARIO O POR TERCEROS. 

tSA CONSTITUCIÓN ORIGINA• ADEMÁS, UNA SERIE DE DERECHOS-

DBLJGAC!ONES, DENTRO DE LOS QUE SE PUEDEN CITAR PRECISAMEN-

TE LOS QUE SE HAYA RESERVADO EL FIDEICOM!TENTE RESPECTO A LOS 

BIENES FIDE!COMIT!OOS• EL DERECHO DE fSTE A REVOCAR EL FIDEI

COMISO SI EXPRESAMENTE SE LO RESERVÓ, O EN SU CASO• LA OBLIGA 

CIÓN QUE TIENE DE ABSTENERSE DE ELLO SJ NO HIZO OPORTUNAMENTE 

TAL RESERVA, (ARTICULO 357, FRACCIÓN VI DE LA l.G.T,Q,C,). 
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EL OBJETO INDIRECTO OEL ACTO CONSTITUTIVO DEL F!DEICOMt· 

SO PUEDE SER.[0.TODA CLASE DE BIENES Y DERECHOSo SEGÚN LO IN

DICA EL ARTÍCULO 351 DE LA L.G.T.0.C. CoNSECUENTEMENTEo ES --

F¡CTIBLE QUE ESE CAR~CTER LO TENGA CUALQUIER DERECHO, SEA RE

AL o DE CRÉDITO, BIENES CORPÓREOS MUEDLES o INMUEBLES. TfTU-

LOS DE CRÉDITO• ETC" LOS CUALES, EN SU CASO• DEBER~N• SEGÚ•i· 

LO APUNTAMOS, EXISTIR EN LA NATURALEZA PARA SATISFACER EL RE· 

QUISITO DE POSIBILIDAD JURÍDICA Y ESTAR EN EL COMERCIO ASf CQ 

MO SER DETERMINADOS O DETERMINRBLES EN CUANTO A SU ESPECIE• -

PARA SER JUR[DICAMENTE POSIBLES. 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE INTEGRAN EL OBJETO DEL -

CONTRATO CELEBRADO PARA LA EJECUCIÓN DEL FIDEICOMISO, SE ENCJJ. 

ENTRAN DISTRIBUIDOS ENTRE LOS TRES STATUS QUE CORRESPONDEN A" 

LOS DIVERSOS ELEMENTOS PERSONALES DE LA FIGURA. 

EL HECHO DE QUE LA FIDUCIARIA HAYA ACEPTADO YA EL DESEM

PEílO DEL FIDEICOMISO, NO OBSTA PARA QUE EL FlOEICOMITENTE EJER 

CITE SU DERECHO A REVOCARLO• SIEMPRE Y CUANDO LO HAYA RESERVA" 

no EXPRESAMENTE PARA si. 

LA FIDUCIA• POR SU PAílTE• TENDRÁ DERECHO A LAS COMPENSA·-

CIONES QUE EN SU FAVOR SE HUBIEREN PACTADO, A RENUNCIA PARA EL 

CASO DE QUE NO LE SEA CUBIERTA ESA REHUNERACIÓNo ADEMÁS DE QUE 

COMO LO INDICA EL ARTICULO 356 OE LA LEY ANTES CITADA, TENDR~

TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL CUHPLI" 

MIENTO DEL FIDEICOMISO. 

Sus OBLIGACIONES SON CUMPLIR EL FIDEICOMISO CONFORME AL -

ACTO CONSTITUTIVO , CONDUCIRSE PARA ELLO COMO UN BUEN PADRE DE 
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FAMILIA Y RESPONDER DE LAS P~RDIDAS O MENOSCABOS QUE POR SU - • 

CULPA SUFRA LA MASA DE BIENES FIDEICOMITIDOS. 

DEBEMOS ANOTAR• POR OTRA PARTE• QUE EL OBJETO INDIRECTO-"" 

DEL CONTRATO DE EJECUCIÓ!l DE FIDEICOMISO NADA VARIA COMPARATl-

VAMENTE CON EL GUE TIENE ESE CARÁCTER RESPECTO AL ACTO CONSTI"" 

TUTIVO, ESTO ES, EL MISMO BIEN O DERECHO DUE SE FlDEICOMITA 9!• 

RÁ LA MATERIA DEL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE FIOEICOMISO, EL CUAL 

ADEMÁS DEBERÁ COllTINUAR ASIMISMO CON LAS CARACTERf STICAS ANOTA" 

DAS POR AQUEL• ES DECIR• ENCONTRARSE EN LA NATURALEZA EN CUANTO 

A SU ESPECIE. 

3. ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL FIDEICOMISO. 

LA DOCTRINA Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES DE LA MATERIA A· 

FIRMA QUE LOS ELEMENTOS DE VALIDEZ DE LOS NEGOCIOS JURfDICOS 

SON LA LICITUD EN EL OBJETO, FIN, MOTIVO CONDICIÓN DEL NEGD·· 

CIO, LA CAPACIDAD DE EJERCICIO• LA FORMA 

OS EN LA VOLUNTAD, 

LA AUSENCIA DE v1c1-

1) LfCITUD E~ EL OBJETO• EN EL FIN O MOTIVO O EN LA CONDICI" 

ÓN DEL FIDEICOMISO, 

EN T~RMINOS GEllERALES• LA LICITUD DEL OBJETO•DELFIN O MOT.l 

vo o DE LA CONDICIÓN DE TODO NEGOCIO JUR!DICO• CONSISTEN EN QUE 
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tsros VAYAN EN CONCORDANCIA A LAS LEYES DE ORDEN PÚBLICO y A

LAS BUENAS COSTUMBRES, ASÍ LO ESTABLECE EL ARTICULO 1830 DEL

CÓDIGO CIVIL PARA EL D.F. 

No OBSTANTE LA MENCIÓN QUE HACEN LOS ART(CULOS 346 Y 347 

DE LA L.G.T.o.c •• EN EL SENTIDO DE QUE EL FIN DEL FIDEICOMI

SO DEBE SER Lleno. ELLO su ILÍCITUDo AS( COMO LAS DEL OB.J.O. 

ro. LA DEL MOTIVO o LAS DE LA CONDICIÓN. HABRÁN DE SER CALIFi 

CADAS PARTICULARMENTE EN CADA ACTO CONSTITUTIVO DE UN FIDEICA 

MIS01 COMO EN EL DE CADA CONTRATO QUE SE CELEBRE PARA SU EJE

CUCIÓN, POR ENDE• CIERTA ES LA AFIRMACIÓN DE BATIZAo SEGÚN LA 

CUAL SERÁ: 'LA AUTORIDAD JUDICIAL• COMO INTÉ,PR'-TE DE LAS CO.l! 

CEPCIONES DE ORDEN PÚBLICO Y OE LAS BUENAS COSTUMBRES PREVAL.ó. 

CIENTES EN LA COLECTIVIDADo LA QUE RESUELVA EN CADA CASO SI -

EL FIN DE UN FIDEICOMISO ESTÁ O NO EN PUGNA CON TALES CONCEP

CIONES", (631 COMENTARIO ÉSTE QUE DEBE SER APLICADO TAMBIÉN -

AL OBJETO• AL FIN Y A LA CONDICIÓN, EN SU CASOo DE AMBOS NEGA 

CIOS, 

2) CAPACIDAD DE EJERCICIO. 

COMO ES SABIDO• LA CAPACIDAD EN GENERAL SE BIFURCA Y DE

SU RAMIFICACIÓN, POR UN EXTREMO SURGE LA CAPACIDAD JURÍDICA O 

DE GOCE1 Y LA CAPACIDAD DE EJERCICIO O DE OBRAR POR EL OTRO, 

(631 BATIZA Rooouo. OP. CIT. PÁG. 161. 
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CAPACIDAD DE GOCE ES LA APTilUD DEL SUJETO DE SER TITULAR 

DE OBLIGACIONES V DERECHOS. 

CAPACIDAD DE OBRAR O EJERCICIO, DICE TRABUCCHI• ES LA AP

TITUD RECONOCIDA AL SUJETO PARA EJERCITAR VÁLIDAMENTE MANIFES

TACIONES DE VOLUNTAD DIRIGIDAS A MOOIFICAR LA PROPIA SITUACIÓN 

JURfDICA. 

DICHO RECONOCIMIENTO PUEDE RESTRINGIRSE D INCLUSIVE SER -

SUPRIMIDO, PP.EVALECIENDO LA EXISTENCIA V PERDURABILIDAD DE LA

CAPACIDAD DE GOCE. 

Asf POR EJEMPLO• UN BIEN PUEDE PERTENECER A UN MENOR DE-

EDAD (CAPACIDAD JURfDICA) V PRECISAMENTE POR ESA MINORfA, NO -

PUEDE DISPONER LIBREMENTE DE ÉL (CAPACIDAD DE OBRAR), 

SE DESPRENDEN DOS ESPECIES DE LA CAPACIDAD DE EJERC,CIO 

OBRAR• ANOTADAS POR TRABUCCHI 164), LA CAPACIDAD DE OBRAR SUS

TANCIAL V LA CAPACIDAD DE OBRAR PROCESAL O FORMAL, CONCEPTOS -

DISTINTOS, PUES LA PRIMERA SE REFIERE A LA APTITUD PARA OBLI--

GARSE, PARP CELEBRAR NEGOCIOS ACTOS JURl01cos. PARA CUMPLIR-

PERSONALMENTE SUS OBLIGACIONES, PARA ADMINISTRAR V DISPONER Li 

BRE DE LOS BIENES, ETC,, Y U SEGUNDA, A l.A POSIBILIDAD DE COH 

PARECER EN JUICIO SIN NECESIDAD DE HACERLO MEDIANTE REPRESEN-

TANTES LEGALES. 

DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS ARTfCULOS DEL CÓDIGO C1-

VIL P~RA EL D.f,, REGULAN LO CONCERNIENTE A LA CAPACIDAD DE --

(64) OB. CIT. PÁG. 165. 
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EJERCICIO• LOS MAYORES DE EDAD CUENTAN CON UN STATUS JURÍDICO 

QUE LES PERMITE DISPONER LIBREMENTE DE SUS BIENES• MEDIANTE -

LA CELEBRACl6N DE NEGOCIOS JURfDICOS. 

EN EFECTO• SEGÚN LD PREVE EL ARTÍCULO 23 DE DICHO ORDENA 

MIENTO• EL MAYOR DE EDAD TIENE LA FACULTAD DE DISPONER LIBRE

MENTE DE SU PERSONA DE SUS BIENES• SALVO LAS LIMITACIONES -

QUE ESTABLECE LA LEY• PRECEPTO €STE ID€NTICO EN SUSTANCIA AL

ARTÍCULO 647 DEL MISMO C6DIGO. 

EL PROPIO CÓDIGO MULTICITADO DECLARÁ OUE SON INCAPACES -

TANTO NATURAL COMO LEGALMENTE LOS MENORES DE EDAD, LOS MAYo-

RES PRIVADOS DE SUS FACULTADES MENTALES AUN EN MOMENTOS LÚCI

DOS• LOS SORDOMUDOS QUE NO SEPAN LEER Y ESCRIBIR Y LOS EBRIOS 

CONSUETUDINARIOS Y ADICTOS EN FORMA HABITUAL AL USO EXAGERADO 

DE DROGAS ENERVANTES. (ARTÍCULO 450). 

Pues BIEN• DE LAS ANTERIORES ASEVERACIONES SE DESPRENDE

QUE PODRÁ SER FIDEICDMITENTE• POR ENCONTRARSE EN APTITUD LE-

GAL PARA AFECTAR SUS BIENES, TODO MAYOR DE EDAD QUE NO EST€ -

INCAPACITADO POR ALGUNA DE LAS CAUSAS SE~ALADAS EN EL ARTfcu

LD 450, YA REFERIDO. 

As! MISMO• PARA OUE SEA VÁLIDO UN FIDEICOMISO QUE TUVIE

RE COMO OBJETO CIERTOS BIENES O DERECHOS PROPIEDAD DE UN INCA 

PACITADO• DEBERÁ LLEVARSE A CABO POR MEDIO DE SU SUS REPRE-

SE~TANTES, QUIENES A SU VEZ• HABRÁN DE SOLICITAR LA AUTORIZA

CIÓN JUDICIAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 56! Y RELATl-

VOS DEL CÓDIGO CIVIL ANTES MENCIONADO. 
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AHORA BIEN1 LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO QUE IMPIDE CELE

BRAR NEGOCIOS JURfOICOS A UN MENOR DE EDAD O A UN ENAJENADO -

MENTAL1 AUN EN LOS MOMENTOS LÚCIDOS OE ESTOS ÚLTIMOS• TIENEH

COMO EXCEPCIÓN LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN ! DEL ARTICULO -

1306 INTERPRETADO A CONTRARIO SENSU Y EN EL 1307, AMBOS DEL -

MULTICITAOO ORDENAMIENTO JUR!Dtco, RESPECTIVAMENTE. 

As! EN EFECTO• SI DE CONFORMIDAD CON EL PRIMER PRECEPTO

SERALADO• EL MENOR QUE NO HA CUMPLIDO 16 Aílos, TRÁTASE DE HOll 

BRE O MUJER ESTÁ INCAPACITADO PARA TESTAR• DEBE ENTENDERSE Oft 

VIAMENTE• QUE PODRl HACERLO EN CASO DE CONTAR CON M¡S EDAD QUE 

LA MfNIMA ESTABLECIDA. ADEMÁS, EL ARTICULO 1307 DECLARA VÁLIDO 

EL TESTAMENTO OTORGADO POR UN ENAJENADO MENTAL EN DETERMINADO-

MOMENTO DE LUCfDEZ1 CLARO ESTl, CON LOS REOUlSITOS DUE SEílALAN 

LOS ARTfCULOS SIGUIENTES, CONSECUENTEMENTE NADA IMPIDE OUE UNO 

DE ESTOS SUJETOS CONSTI íUTA U!i FIDEICOMISO QUE VA A SUFRIR E-

FECTO DESPUÉS DE SU MUERTE Y FIJE LAS BASES SOBRE LAS CUALES -

SE EJECUTARÁ AQUÉL. 

3 l FORMA 

SEGÚN AFIRMACIÓN ANTERIOR1 UNO DE LOS REQUISITOS QUE DEBE 

REUNIR LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD1 O CONSENTIMIENTO EN SU CA 

SO ES EXPRESARSE EN OBSERVANCIA A LA FORMA QUE LA LEY ESTABLE

CE PARA TAL DECLARACIÓN1 LA CUAL• BIEN PUEDE NO EXIGIRSE• PUD.l 
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ENDO LA VOLUNTAD• EN ESTE SUPUESTO, SER MANIFESTADA INCLUSIVE 

TACITAMENTE, O BIEN POR EL CONTRARIO• SER POR ESCRITO/ YA SEA 

PRIVADO O MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA• O BIEN POR ÚLTIMOo RE--

VESTIR CIERTAS FORMALIDADES ESENCIALES QUE SE HAN DADO EN coa 

SIDERACIÓN, COMO SOLEMNIDADES. 

EN EFECTO• "Los ACTOS JUR[DICOS PUEDEN CLASIFICARSE. A-

TENDIENDO A LA FORMA QUE DEBE REVESTIR• EN CONSENSUALESo FOR-

MALES Y SOLEMNES, 

SON ACTOS CONSENSUALES AQUELLOS PARA CUYA VALIDEZ NO SE

REOUIERE FORMALIDADl PoR LO TANTO TODA MANIFESTACIÓN DE VOLUft 

TAD SERÁ VÁLIDA, YA OUE SE HAGA VERBALMENTE• POR ESCRITO O -

POR SEílAS• O SE DESPRENDA DE ACTOS OUE HAGAN PRESUMIR LA VO-

LUNTAD ,,, LA SEGUNDA CATEGORIA ES NECESARIO OUE LA VOLUNTAD

SE EXPRESE POR ESCRITO PARA QUE TENGA VALIDEZ! POR LO TANTO,

SÓLO SE ACEPTA EL CONSENTIMIEITO E~PRESO Y POR ESCRITO, .• -

DENTRO DE LA EXPRESIÓN ESCRITA CABEN DOS FORMAS: EL DOCUMENTO 

PÚBLICO Y EL PRIVADO,,, POR ÚLTIMO• LOS ACTOS PUEDEN SER SO

LEMNES. SON AQUELLOS ACTOS EN LOS QUE DEBE OBSERVARSE UNA FO& 

MALIDAD ESPECIAL Y POR ESCRITO, OTORGÁNDOSE ANTE FUNCIONARIO 

DETERMINADO, BAJO LA SANCIÓN DE ENEXISTENCIA SI NO SE CUMPLE" 

(65) 

Asf PUES• $1 SE TOMA EN CUCNTA EL CONTENIDO DE LOS PRE-

CEPTOS RELATIVOS, PUEDO AFIRMAR QUE PARA EL OTORGAMIENTO DEL-

(65) ROJINA VILLEGAS. OB. ULT. en .• p,p, 138 y s. 
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ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO Y PARA LA CELEBRACIÓN DEL -

CONTRATO POR EL QUE SE ACUERDE SU EJECUCIÓN• HABRÁ QUE TOMAR

SE EN CUENTA LO SIGUIENTE: 

EN PRIMER LUGAR• SE TRATA DE NEGOCIOS FORMALES. EN OPosi 

CJÓN CONSENSUALES COMO A SOLEMNES• PUES SI BIEN EL ARTICULO 

352 DE LA l.G.T.0.C,, REMITE A LA LEGISLACIÓN COMÚN LA APLICA 

BLE ES ESTE ASPECTO• Y EL CÓDIGO CJV!Lo ESTABLECE OUE 'LOS -

CONTRATOS SE PERFECCIONEN POR EL MERO CONSENTIMIENTOo EXCEPTO 

AQUELLOS QUE DEBAN REVESTIR UNA FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY

,,.', Yo ADEMÁS, LA EXCEPCIÓN LEGAL SE PRESENTA SÓLO EN LOS -

NEGOCIOS MEDIANTE LOS QUE SE ENAJENA UN BIEN INMUEBLE• 'LA -

CONSTITUCIÓN DEL FJOEJCOMISO DEBEQÁ SIEMPRE CONSTAR POR ESCRi 

TO ••• •, SEÑALA EL MISMO PRECEPTO DE LA LEY QUE REGULA LA FI

GURA QUE NOS OCUPA, 

4l AUSENCIA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD. 

EL ERROR• EL TEMOR Y LA DESESPERACIÓN COMO ÚNICOS VICIOS 

DE LA VOLUNTAD. 

'LAS REFLEXIONES QUE SE HAGAN RESPECTO A UNA VOLUNTAD vi 

CIADA• DEBEN TENER PRECISAMENTE A fSTA COMO PUNTO DE PARTIDA

PUES DE NINGUNA MANERA PUEDE AFIRMARSE QUE LA VOLUNTAD CUYO -

TITULAR EJERCE DOLOo O BIEN OBRA DE MALA FE• SEA VfCTIMA DE -

UN VJCIDl MÁS BIEN MEDIANTE EL DOLO SE VICIA UNA VOLUNTAD AJ~ 
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NA LA QUE INCURRE O PERMANECE EN ERROR, Y POR MEDIO DE LA MA

LA FE SE DISIMULA UN ERROR PREEXISTENTE• fSTE sf, YIC!O DE LA 

YOLUNTAD OUE LA PADECE. 

EN ESAS CONDICIONES, DE ERROR• DOLO Y MALA FEo SÓLO EL -

PRIMERO ES VICIO DE LA VOLUNTAD Y LOS SEGUNDOS LO PROPICJ-

AN.' 165) 

EN EFECTOo CON OBSERVAR EL FONDO DE LA DEFINICIÓN LEGAL

CORRESPONDIENTE AL DOLO Y LA MALA FEo SE CONFIRMA LO ANTERIOR: 

'SE ENTJENOF. POR DOLO EN LOS CONTRATOS• CUALQUIER SUJES

TIÓN ARTlFlClO QUE SE EMPLEA PARA INOUCIR A ERROR, O MANTE

NER EN ~L A ALGUNO DE LOS CONTRATANTES! Y POR MALA FE, LA DI

SIMULACIÓN DEL ERROR DE UNO DE LOS CONTRATANTES, UNA VEZ CONA 

Cloo.• (ARTfCULO 1815 DEL CÓDIGO CIVlLo PARA EL 0.F.l. 

M~s AÓN. SI NO BASTARE LO ANTERIOR. CABE AGREGAR QUE s1-

EN UN MOMENTO DADO EL DOLO Y LA MALA FE NO LOGRAN SU OBJETIVO 

ES OECIRo QUE VEM FRUSTRADA SU IUTE~C!6N DE PROVOCAR• O DISI

MULAR EL ERROR DE SU CASO, HACE DUE SE ESTE FRENTE A UN NEGQ 

ClO JURfDICO LIBERADO DE TODA NULIDAD POR ESAS CAUSAS. 

EN ESE MISMO ORDEN DE IDEAS• LA VOLUNTAD OUE EJERCE VIO

LENCIA NO ES UNA VOLUNTAD VlCJADAo EN REALlDAOo LA VlOLENCJA

ES EL MEDIO PARA VICIAR UNA VOLUNTAD AJENA, lNFUNDt€NDOLE TE

MOR O DESESPERACIÓN. 

CIERTAMENTE, 'LA PALABRA VIOLENCIA DESIGNA EL MEDIO DE -

COACCIÓN EMPLEADO Y NO EL EFECTO PRODUCIDO SOBRE EL ESPfRITU-

OE LA VICTIMA. DESDE f.L PUNTO DE VISTA PSICOL6r.1co, EL LENGUA 
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JE DE LOS ROMANOS ERA MÁS EXACTO QUE EL NUESTROJ UTILIZABAN -

EL TIRMINO MENTUS Y NO EL TfiRMINO VJS, EN EFECTO, EL TEMOR EX 

PERIMENTADO POR LA vfcTIMA DE LA VIOLENCIA ES EL QUE CONSTITU 

YE EL VICIO DEL CONSENTIMIENTO, MÁS BIEN QUE LOS ACTOS EXTE-

RIORES QUE LE DIERÓN ORIGEN.' (661 

BEJARANO SÁNCHEZo ADVIER1E QUE UN "ELEMENTO PSICOLÓGICu

COMO ES LA VOLUNTAD• NO PUEDE SER VICIADO POR UN HECHO FfS!CO: 

LA VIOLENCIA• SIN CAER EN UNA FICCIÓN JURfDlCA ND SÓLO INNE" 

CESARIO SINO PERJUDICIALl Y ÚNICAMENTE PUEDE SER VICIADO POR" 

CAUSAS PSfQUICAS• EL ERllOR SEGÚN HE VISTO Y EL TEMORo L~ SUS· 

TITUCIÓN DE LA VIOLENCIA POR EL TEMOR• NO SÓLO 10 SERIA 11oc1-

VA0 SINO QUE SEílALARfA UN CAMPO DE APLICACIÓN MÁS VASTO A LOS 

VICIOS DE LA VOLUNTAD PARA ALCANZAR LOS FINES SUPERIORES DE • 

LA CIENCIA JURfDICA." (67) 

AHORA B!Elio EN CONCORDANCIA CON LO EXPRESADO EN EL SENTl 

DO DE OUE EL TEMOR ES EL VICIO DE LA VOLUNTAD CUYA PROVOCACJ· 

ÓN ESTÁ A CARGO DE LA VIOLENCIA• SEA FfSJCA O MDRALo SEGÚN 

CONSISTA EN vfAs DE HECHO o AMENAZAS. DEBEMOS CONSIDERAR OUE" 

LA PRIMERA ND SÓLO PUEDE INFUNDIR TEMOR EN UNA VOLUNTAD• SINO 

TAMBifn ES FACTIBLE QUE MEDIANTE ELLA SE CAUSE DOLOR Ffs1co.

EL CUAL, A SU VEZo NO SE TRADUCE EN TEMOR YA OUE ESTE ÚLT!MO

S!EMPRE ES DE ALGÚN MAL FUTURO Y EL MAL PRODUCIDO POR EL oo-· 

LOR ES ACTUAL) Se SUFRE AL MOMENTO. ESTE SUFRIMIENTO Ffs1co-

(66) RlPERT Y BOULA!IGER, OB, CIT., PÁG, 421. 

(67) Oa. CIT., PÁG. BO. 
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EL DOLORo SE PROYECTA MENTALMENTE TRASFORMÁNDOSE EN DESESPERA 

CIÓN, TAMBIÉN COMO VICIO DE LA VOLUNTAD. 

CONSECUENTEMENTE• LA VIOLENCIA FÍSICA QUE COARTA LA Ll-

BERTAD DE UNA VOLUNTAD, LO PUEDE HACER BIEN MEDIANTE LA INSP1 

RACIÓN DE UN MAL FUTURO QUE OCASIONA TEMOR O TAMBIÉN DESEZPE

RACIÓN CAUSADA POR EL DOLOR FÍSICO LOGRADO POR ESA CLASE DE -

VIOLENCIA. 

SIN EMBARGO, LA INDISCUTIBLE CATEGORÍA DE VICIOS DE LA -

VOLUNTAD QUE TIENEN EL TEMOR Y LA DESESPERACIÓN Y QUE MEDIAN

TE LA VIOLENCIA SE PROVOCAN• SU REGULACIÓN IMPLICA UNA SERIE

DE DIFICULTADES• POR LO SUBJETIVO DE SU CONTENIDO. DE AHf QUE 

LAS DIVERSAS LEGISLACIONES· COMO LO HACE EL CÓDIGO CIVIL YA -

MENCIONADO ANTERIORMENTE• OPTEN POR PREVER Y REGULAR A LA VIA 

LENCIA, PUES ÉSTA SE ENCUENTRA MÁS AL ALCANCE DE UNA FÁCIL A

PRECIACIÓN, DEBIDO A LA EVIDENTE DE SUS MANIFESTACIONES. 

LA LESIÓN HA SIDO CONSIDERADA POR ALGUNOS AUTORES COMO -

VICIOS DE LA VOLUNTAD.CONSIDERO INEXACTA TAL APRECIACIÓNt TO

DA VEZ OUE EL CONTENIDO DE AQUÉLLA SE ENCUENTRA EN LA DESPRO

PORCIÓN EXAGERADA QUE PUEDE HABER ENTRE LAS PRESTACIONES REC1 

PROCAS DE UN llEGOCIO CONMUTATIVO• INDEPENDIENTEMENTE DE LA Ll. 

BERTAD• CONCIENCIA CONTRICIÓN VOLITIVA EN LA QUE ESTÁN Los-

OTORGANTES. 

AFIRMO LO ANTERIOR NO OBSTANTE QUE EL CÓDIGO CIVIL MULT1 

CITADOt ESTABLEZCA QUE LA DESPROPORCIÓN DEL GANANCIOSO QUIEN

SE VALE DE LA MISERIA, IGNORANCIA O INEXPERIENCIA DEL OTRO -

CONTRATANTE• PUES CUALQUIERA DE ESTAS SITUACIONES EN QUE PUE-
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DE ENCONTRARSE UNA PERSONA NO IMPLICAN• POR Sf SOLAS• OUE SU

VOLUNTAD ESTÉ VICIADA POR FALTA DE LIBERTAD O DE CONCIENCIA. 

"A MAYOR ABUNDAMIENTOo CABE ADVERTIR QUE AUN EN EL SUPU

ESTO DE ATRIBUIR EL CARÁCTER DE VICIOS A ESAS SITUACIONES, DE 

TODOS MODOS LA LESIÓN NO SE CONFUNDE CON ELLASo PUES EN ESE -

CASO VIENE A SER CONSECUENCIA DE LAS MISMAS EN LA CELEBRACIÓN 

DE UN NEGOCIO BILATERAL. ADEMÁS• SI LA PARTE PERJUDICADA ESTK 

VIERA CONSCIENTE DEL PERJUICIO QUE IBA A SUFRIR• BIEN CABE -

CONSIDERAR A SU VOLUNTAD CARENTE DE LIBERTAD• QUIZÁ CONSTRl~i 

DA POR UNA NECESIDAD IMPERIDSAI Y SI DESCONOCfA TAL LESIÓN• -

LA HIPÓTESIS PUEDE TRADUCIRSE EN ERROR• ÉSTE SI VICIO DE LA -

VOLUNTAD." (68) 

EN CONCLUSIÓN, EL ELEMENTO DE VALIDEZ CUYO ESTUDIO ME o-

CUPA• SE HACE CONSISTIR EN UNA VOLUNTAD LIBRE Y CONSCIENTEJ -

CARECE DE LIBERTAD POR TEMOR O DESESPERACIÓN Y OE CONCIENCIA

POR ERRORo CONSTITUYENDO ESTOS TRES SUS ÚNICOS VICIOS. 

3.2. REGULACION DEL FIDEICOMISO EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

AHORA ME ABOCARÉ A REALIZAR EL ESTUDIO DEL FIDEICOMlso,

EN CUANTO A SU REGULACIÓN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA• ABORDAH 

(68) R!PERT Y 80ULANGER, OB. CIT., PÁG. 423. 
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DO EN PRIMER LUGAR Al DERECHO PÚBLICO! RESULTADO DEL PRODUCTO 

DE HABER ESTUDIADO EN VARIAS OBRAS• QUE HÁN PERMITIDO COHO 

PRINCIPIO DE CUENTA TENER UN PANORAMA AMPLIO DEL REFERIDO FI

DEICOMISO EN EL DERECHO PÚBLICO. 

AHORA• MENCIONARÉ ALGUNAS DEFINICIONES SOBRE EL FIDEICO

MISO• EN BASE A SU ESTUDIO Y EN CUANTO A SU REGULACIÓN EN EL

ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO: 

CONSIDERANDO PRIMERAMENTE LA DEFINICIÓN QUE CONTEMPLA LA 

LEY GENERAL DE TITULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO. EN su ARTICll 

LO 346, QUE MANIFIESTA QUE 'EN VIRTUD DEL FIDEICOMISO, El FJ

DEICOMITENTE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LICITO DETERMINA 

DO, ENCOMENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESTE FIN A UNA INSTITUCIÓN 

FIDUCIARIA.' (69) 

A:CONTINUACIÓN DARÉ LA DEFINICIÓN DEL FIDEICOMISO SEGÚN-

LA DOCTRINA DEL DEREC~O: 

"EL FIDEICDMISO ES UN ACTO JURIDICO POR MED!O DEL CUAL -

EL FIDEICOHITENTE CONSTITUYE UN PATRIMONIO CON BIENES Y DERE

CHOS, CUYA TITULARIDAD SE ATRIBUYE A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIA

RIA• EXPRESAMENTE AUTORIZADA• PARA LA REALIZACIÓN DE UN F(N -

LICITO DETERMINADO." (70) 

EN CAMBIO ESTA OTRA DEFINICIÓN ESTABLECE QUE "EL FIDEICD 

MISO ES UN CONTRATO POR MEDID DEL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL A

TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS Y EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE 

TRANSMITE LA TITULARIDAD DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO O DE -

(69) L.G.T.0.C. OP.CIT., PÁG. 122. 
(70) SERRA ROJAS, ANDRÉS.DERECHO ADMINISTRATIVO•llA.ED.T.l.ED. 

PORRÓA. Mfxico. 1982. PÁG. 732. 
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DOMINIO PRIVADO DE LA FEDERACIÓN, O AFECTA FONDOS PÚBLICOS EN 

UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA POR LO GENERAL INSTITUCIONES NACIA 

NALES DE CRfDITO, PARA REALIZAR UN FIN LICITO• DE INTERfS PÚ

BLICO,' (71) 

EL MARCO JUR[DICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO SE ENCUENTRA -

PRIMERAMENTE• EN CUANTO A UNO OE SUS ELEMENTOS EN LA CONSTITU 

CIÓN PoL!TICA OE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS• EN su ARTICULO 

75, FRACCIÓN X, EL CUAL OTORGA FACULTADES AL CONGRESO DE LA -

UNIÓN PARA LEGISLAR EN MATERIA DE SERVICIOS OE BANCA y CRfo1-

TO Y DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

POR LO TANTO LA REGULACIÓN OEL FIDEICOMISO PÚBLICO SE EA 

CUENTRA PLASMADA EN LA L.G.T.0.C,, EN SU CAPITULO V, COMO LEY 

SECUNDARIA, 

SIRVIENDO ESTA REGULACIÓN TANTO AL FIDEICOMISO PÚBLICO -

COMO TAMBIÉN AL FIDEICOMISO PRIVADO. 

ADEM~S EXISTEN OTRAS REGULACIONES PARA EL FIDEICOMISO Pf 

BLICO CO~TENIDAS TODAS ÉLLAS EN LA L.0.A.P.F. (LEY ÜRG~NICA -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA fEDERALlo COMO POSTERIORMENTE -

LAS ANALIZARÉI As! MISMO• DARÉ A CONOCER LOS ACUERDOS, DECRE

TOS, MODIFICACIONES Y REFORMAS CON EL OBJETO DE ESTABLECER LA 

SECUENCIA DEL MARCO JURfOICO QUE REGULA AL FIDEICOMISO PÚBLI

CO. 

(71) JosÉ MANUEL.VILLAGORDOA LOZANO, OP. CIT. P~G. 288. 
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3.2.1. LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

PRIMER~MENTE PARTIRÉ DE LA REGULACJ6N PLASMADA EN LA CON1 

TITUCIÓN PoLITICA DE Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN su ARTI

CULO 73, FRACCIÓN X, QUE OTORGA FACULTADES AL CONGRESO DE LA -

UNIÓN PARA LEGISLAR EN MATERIA DE BANCA Y CRfDITOo LA CUAL IN

VOLUCRA LA REGULACIÓN DE LA IllSTITUCIÓN DE CARÁCTER MERCANTIL" 

COMO ES EL FIDEICOMISO. 

DESPUÉS SE TIENE REGULADO AL FIDEICOMlSO PÚBLICO EN LA -

LEY SECUNOAqlA EN FORMA ORDENADA Y ADECUADA COMO ES LA l.G.T.-

o.e .• EN su CAPITULO V CON EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

ARTICULO 3Q6,- EN VIRTUD DEL FIOEICOMISOo'~l FIDEICOHIT~A 

TE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FfN LICITO OETERMlllAOO, ENCOMEJl. 

DO LA REALIZACIÓN DE ESE FfN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

ARTICULO 347.- EL FIDEICOMISO SERÁ V~LIDO AUNQUE SE CONS" 

TITUYA SIN SEílALAR FIDEICOMISARIO, SIEMPRE QUE SU FIN SEA L{Cí 

TO Y DETERMINADO. 

ART{CULO 3~8.- PUEDEN SER FIDEICOMISARIOS LAS PERSONAS Fi 

SICAS Y JUR{DICAS QU~ TENGAN CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR" 

PROVECHO QUE EL FIOEICOMISO IMPLICA. EL FIOEICOMITENTE PUEDE -

DESIGNAR VARIOS FIDEICOMISARIOS PARA OUE RECIBAN SIMULTANEAMEJl. 

TE O SUCESIVAMENTE• EL PROV[CHO DEL FIOEICOMISOo SALVO EL CASO 

DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 359, DE LA MISMA LEYo CUANDO S~ 
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AN DOS O MÁS LOS FIDEICOMISARIOS Y DEBA CONSTITUIRSE SU VOLUft 

TAD1 EN CUANTO NO SETé PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEI

COMIS01 LAS DECISIONES SE TOMARÁN POR MAYORfA DE VOTOS COMPU

TADOS POR REPRESENTACIONES Y NO POR PERSONAS. 

EN CASO DE EMPATE. DECIDIRÁ EL Juez DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL LUGAR DEL DOMICILIO DEL FIDUCIARIO. 

Es NULO EL FIDEICOMISO QUE SE CONSTITUYA EN FAVOR DEL Fl 

DUCIARIO. 

ARTICULO 349.- SÓLO PUEDEN SER FIDEICOMITENTES LAS PERSA 

NAS FfSICAS JURfDICAS QUE TENGAN LA CAPACIDAD NECESARIA PA-

RA HACER LA AFECTACIÓN DE BIENES OUE EL FIDEICOMISO IMPLICA Y 

LAS AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS COMPETENTES1 CU

ANDO SE TRATA DE BIENES CUH GllARDA1 CONSERVACIÓN, ADMl~JISTRA 

CIÓNo LIGUIDACIÓNo REPARTO O ENAJENACIÓN CORRESPONDA A DICHAS 

AUTORIDADES O A LAS PERSONAS QUE ~STAS DESIGNEN, 

ARTICULO 350.- SÓLO PUEDEN SER FIDUCIARIOS LAS INSTITU-

CIONES EXPRESAMENTE AUTORIZADAS PARA ~LLO CONFORME A LA l.G.T. 
o.e. 

EN CASO DE QUE AL CONSTITUIRSE EL FIDEICOMISO NO SE DE-

SIGNE NOMINALMENTE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA SE TENDRÁ PCR 

DESIGNADA LA QUE ELIGA EL FIDEICOMISARIO• EN SU DEFECTO LA 

QUE EL Juez DE PRIMERA INSTANCIA DESIGNE EN EL LUGAR EN QUE -

ESTUVIERAN UBICADOS LOS BIENES, DE ENTRE LAS IN&TITUCIONES EX 

PRESAMENTE AUTORIZADAS CONFORME LA LEY. 
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EL FIDElCOMITENTE PODRÁ DESIGNAR VARIAS INSTITUCIONES Fi 

DUCIARIAS PARA QUE CONJUNTAS SUCESIVAMENTE DESEMPEílEN EL F1-

DElCOMlSO, ESTABLECIENDO EL ORDEN Y LAS CONDICIONES EN QUE -

HAYAN DE SUSTITUIRSE. 

SALVO LO DISPUESTO EN EL ACTO CONSTITUTIVO DEL FIDEICoMi 

SO, CUANDO LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA NO ACEPTE• O POR RENUNCi 

A O REMOCIÓN O CESE DEL DESEMPEílO DE SU CARGO• DEBERÁ DE NOM

BRARSE OTRA PARA QUE LA SUBSTITUYA. 

SI NO FUERA POSIBLE ESTA SUBSTITUCIÓN CESARÁ EL FlDElCO-

MISO. 

ARTfCULO 351.- PUEDEN SER OBJETO DE FIDEICOMISO TODA CLA 

SE DE BIENES Y DERECHOS• SALVO AQUELLOS QUE CONFORME A LA LEY• 

SEAN ESTRICTAMENTE PERSONALES DE SU TITULAR, 

Los íllENES QUE SE DEN EH FIDEICOMISO SE CONSIDERARÁN A-

FECTOS AL FIN A QUE SE DESTINAN Y EN CONSECUENCIA• SÓLO PO--

DRÁN EJERCITARSE• RESPECTO A ~LLOS LOS DERECHOS Y ACCIONES 

QUE EXPRESAMENTE SE RESERVE EL FlDEICOMITENTE MISMO• A LOS AA 

QUJRIDOS LEGALEMENTE RESPECTO DE TALES BIENES CON AUTORIDAD A 

LA CONSTITUCIÓN DEL FlDElCOMlSOo POR EL FIDEICOMISARIO O POR· 

TERCEROS, 

EL FIDEICOMISO CONSTITUIDO EN FRAUDE DE TERCEROS PODRÁ -

EN TODO TIEMPO SER AFECTADO DE NULIDAD POR LOS INTERESADOS. 

ARTfCULO 353.- EL FIDEICOMISO CUYO OBJETO RECAIGA EN Bl~ 

NES INMUEBLES DEBERÁ INSCRIBIRSE EN LA SECCIÓN DE LA PROPIE-· 
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DAD DEL REGISTRO PÚBLICO DEL LUGAR EN QUE LOS BIENES ESTÉN U

BICADOS. 

EL FIDEICOMISO SURTIRÁ EFECTOS CONTRA TERCEROS, EH EL CA 

SO DE ESTE ARTICULO• OESOE LA FECHA OE INSCRIPC!ÓH EN EL RE-

GISTRO. 

ARTICULO 354,- EL FIDEICDHISO CUYO OBJETO RECAIGA EN Blf 

NES MUEBLES SURTIRI EFECTOS CONTRA TERCEROS DESDE LA FECHA EN 

EN QUE SE CUMPLAN LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

J.- 5¡ SE TRATARE DE UN CRfDITO NO NEGOCIABLE O DE UN Of 

RECHD PERSONAL• DESDE QUE EL FIDEICOMISO FUERE NOTIFICADO AL-

DEUDOR. 

!J.- 51 SE TRATARE D! UN TÍTULO NOMINATIVO, DESDE QUE ÉS

TE SE ENDOSE A LA INSTITUCJ6N FIDUCIARIA Y SE HAGA CONSTAR EN 

LOS REGISTROS DEL EMISOR• EN SU CASO. 

!JI.- SI SE TRATARE DE COSA CORPÓREA O DE TITULOS AL PORTA 

DORo DESDE QUE ESTÁN E~ PODER DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA. 

ARTÍCULO 355.- El FIDEICOMISARIO TEllDRÁ ADEMÁS DE LOS Df 

RECHOS QUE SE LE CONCEDAN POR VIRTUD DEL ACTO CONSTITUTIVO 

DEL DIDEJCOMJSO EL DE EXIGIR SU CUMPLIMIENTO A LA INSTITUCIÓN 

FIDUCIARIAI EL DE ATACAR LA VALIDEZ DE LOS ACTOS QUE tsTA CO

META EN SU PERJUICIO, DE MALA FÉ O EN EXCESO DE LAS FACULTA

DES POR VIRTUD DEL ACTO CONSTITUTIVO O DE LA LEY LE CORRESPOH 

DA Y CUANDO ÉLLO SEA PROCEDENTE• EL DE REINVINDICAR LOS BIE-

NES QUE A CONSECUENCIA DE ESTOS ACTOS HAYAN SALIDO DEL PATRI

MONIO OBJETO DEL FIDEICOMISO, CUANDO NO EXISTA FIDEICOMISO Df 
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TERMINADO O CUANDO fSTE SEA INCAPAZ, LOS DERECHOS A QUE SE R~ 

FIERE EL PARRÁFO ANTERIOR CORRESPONDERÁN AL QUE EJERZA LA PA· 

TRIA POTESTAD• AL TUTOR O AL MINISTERIO PÚBLICO SEGÚN EL CA" 

so. 

ARTICULO 356.- LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA TENDRÁ TODOS --

LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL FIDEICOMIS01 SALVO LAS NORMAS O LIMITACIONES QUE SE ESTA

BLEZCAN AL EFECTO DE CONSTITUIRSE EL MISMO/ ESTARÁ OBLIGADA -

A CUMPLIR DICHO FIDEICOMISO CONFORME AL ACTO CONSTITUTIVO• -

NO PODRÁ EXCUSARSE O RENUNCIAR SU CARGO SINO POR CAUSAS GRA-

VES A JUICIO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL LUGAR DE SU DA 

MICILIO Y DEBERÁ OBRAR SIEMPRE COMO BUEN PADRE DE FAMILIA Sl 

ENDO RESPONSABLE DE LAS PÉRDIDAS O MENOSCABO QUE LOS BIENES -

SUFRAN POR SU CULPA. 

ARTICULO 357.- EL FIDEICOMISO SE EXTINGUE: 

].- POR LA REALIZACIÓN DEL FIN PARA EL CUAL FUf CONSTIT.11. 

IDO. 

]J.- POR HACERSE €STE IMPOSIBLE. 

]J].- POR HACERSE IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDICI

ÓN SUSPENSIVA DE QUE DEPENDA O NO HABERSE VERIFICADO DENTRO -

DEL T€RMINO SEílALADO AL CONSTITUIRSE EL FIDEICOMISO Oo EN SU

DEFECTOo DENTRO DEL PLAZO DE VEINTE Alas SIGUIENTES A su CONI 

TITUC!ÓN 

JV.- PoR HABER CUMPLIDO LA CONDICIÓN RESOLUTORIA A QUE HA

YA QUEDADO SUJETO. 
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V,- POR CONVENIO EXPRESO ENTRE EL FIDEICOMITENTE Y EL Fl

FUCIARIO, 

VJ,- POR REVOCACIÓN HECHA POR EL FIDEICOMITENTE CUANDO ÉS

TE SE HAYA RESERVADO EXPRESAMENTE ESE DERECHO AL CONSTITUIR -

EL FIDEICOMISO! Y 

VJJ,- EN EL CASO DEL PÁRRAFO FINAL DEL ARTICULO 350. 

ARTICULO 358.- EXTINGUIDO EL FIDEICOMISO, LOS BIENES A -

ÉL DESTINADOS QUE QUEDEN EN PODER DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARi 

A SERÁN DEVUELTOS POR ~LLA AL FIDEICOMITENTE O A SUS HEREDE-

ROS. 

PARA QUE ESTA DEVOLUCIÓN SURTA EFECTOS TRATÁNDOSE DE IN

MUEBLES O DE DERECHOS REALES IMPUESTOS SOBRE ÉLLOS• BASTARÁ -

QUE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA ASf LO ASIENTE EN EL DOCUMENTO

CONSTITUTIVO DEL FIDEICOMISO Y QUE ESTA DECLARACIÓN SE INSCRi 

BA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EN QUE AQUÉL HUBIERE SIDO -

INSCRITO, 

ARTfCULO 359.- ÜUEDAN PROHIBIDOS: 

1.- Los FIDEICOMISOS SECRETOS. 

JJ,- AQUELLOS EN LOS CUALES EL BENEFICIO SE CONCEDA A DI" 

VERSAS PERSONAS SUCESIVAMENTE QUE DEBAN SUBSTITUIRSE POR MUER 

TE DE LA ANTERIOR• SALVO EL CASO DE QUE LA SUBSTITUCIÓN SE -

REALICE EN FAVOR DE PERSONAS QUE ESTÉN VIVAS O CONCEBIDAS YA, 

LA MUERTE DEL FIDEICOMITENTEI Y 

111.- AUELLOS CUYA DURACIÓN SEA MAYOR DE TREINTA Aílos. cu-
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ANDO SE DESIGNE COMO BENEFICIARIO A UNA PERSONA JURfOICA OUE

NO SEA DE ORDEN PÚBLICO O INSTITUCIÓN DE BENEFICIENCIA. 

SIN EMBARGO, PUEDEN CONSTITUIRSE CON DURACIÓN MAYOR DE -

TREINTA Aílos. CUANDO EL FIN DEL FIDEICOMISO SEA EL MANTENIMI

ENTO DE MUSEOS DE CARÁCTER CIENTfFICO O ARTfSTICO QUE NO TEN

GA FINES DE LUCRO. 

DESPufs DE HABER ASENTADO LA REGULACIÓN QUE CONTIENE LA -

L.G.T,0.C.; AHORA NOS AVOCAREMOS A ASENTAR EL CONTENIDO DE LA 

L.0.A,P.F. (LEY ÜRG~NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL). 

3.Z.2. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

LA FIGURA DEL FIDEICOMISO• COMO ENTIDAD INTEGRANTE DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATALo TUVO SU AUGE EN LA Df 

CADA DE LOS SETENTAS• AL SER UTILIZADO POR EL GOBIERNO FEDE

RAL PARA COADYUVAR EN LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL GA 

BIERNO FEDERAL. 

EL FIDEICOMISO ES UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO MERCANTIL 

QUE NUESTRO SISTEMA JURfDICO TOMÓ DEL DERECHO ANGLOSAJÓN, y

QUE TIENE SU ANTECEDENTE MÁS REMOTO EN EL DERECHO ROMANO, 

As! MISMO LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

EN SU ARTfCULO 40, ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE EL FIDEICOML 

SO DEBER~ DE LLENAR PARA CONSIDERARSE PÚBLICO: (721 

172) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAC!ON DEL 14 DE MAYO DE 1986. 
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Al Que SE ORGANICE DE MANERA ANlLOGA A LOS ORGANISMOS DESCEA 

TRALIZADOS O EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITA·

RIA. 

Bl QuE TENGAN COMO PROPÓSITO AUXILIAR AL EJECUTIVO, MEDIANTE 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PílJORJTARJAS. 

Cl Que CUENTEN CON COMITÉS TÉCNICOS. 

AHORA BIEN, LA LEY ÜRG~NICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL• ESTABLECE RESPECTO AL FIDEICOMISO, EN SUS ARTfcy 

LO 3° FRACC. !!! Y 47 PRIMER PÁRRAFO, LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 3°- EL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN SE AUXILIA

RÁ· EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES CORRESPOND.l 

ENTES, DE LAS SIGUIENTES ENTIDADES DE LA AoHJNJSTRACIÓN Pú-

BLICA PARAESTATAL: 

1- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS• 

!!- EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL• INSTITUCIONES NACIA 

NALES DE CRÉDITO, ORGANIZACIONES AUXILIARES E INSTITU-

CIONES NACIONALES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

!!!· FIDEICOMISOS. 

CON RESPECTO AL SRTfCULO 47, PRIMER PÁRRAFO DE DICHA 

LEY. ESTABLECE: 

Los FIDEICOM~SOS PÓBLICOS A QUE SE REFIERE EL ART!CULo-

30 FRACCIÓN !!J. DE ESTA LEY, SON AQUÉLLOS QUE EL GOBIERNO -

FEDERAL O ALGUNA DE LAS DEMÁS ENTIDADES PARAESTATALES CONST.l 

TUYEN, CON EL PROPÓSITO DE AUXILIAR AL EJECUTIVO FEDERAL EN -
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LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO PARA IMPULSAR LAS ÁREAS PRIORITA 

RIAS DEL DESARROLLO• QUE CUENTEN CON UNA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ANÁLOGA A LAS OTRAS ENTIDADES Y QUE TENGAN COMITÉS TÉCNICOS. 

DEACUERDO A LOS ARTICULOS ANTES MENCIONADOS, SE APRECIA 

CON CLARIDAD QUE DENTRO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRA

CIÓN PÚBLICA FEDERAL, TAMBIÉN SE REGULA LO REFERENTE AL FI·

DEICOMl SO PÚBLICO, POSTERIORMENTE EN EL CAPITULO 4 DE LA PRL 

SENTE DARÉ A CONOCER CADA UNO DE LOS ORGANISMOS DE LA AoM!

N!STRAC!ÓN PÚBLICA QUE FOMENTA EL OTORGAMIENTO Y ~ONSTRUCCL 

ÓN DE LA VIVIENDA EN MÉXICO. 

AHORA BIEN• QUISIERA HACER MENCIÓN DENTRO DE €STE !NCI· 

SO• LA REFORMA QUE SUFRl6 LA LEY ÜRGÁNICA DE LA ADMINISTRA-

C!ÓN PÚDL!CA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜF!C!AL DE LA -

FEDERACIÓN EL DIA 12 DE MAYO DE 1992, POR SER DE SUMA IMPOR

TANCIA A LO QUE A MI TEMA DE INVESTIGACIÓN CONSIERNE: 

LA INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY ÜRGÁN!CA DE LA ADMINI1 

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL• PROPONE LA CREACIÓN DE LA SECRETA-

RIA DE DESARROLLO SOCIAL COMO INSTRUMENTO PARA FORMULAR• CDk 

DUCIR Y EVALUAP LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL: EN 

1976, PARA ATENDER LOS REZAGOS EN SERVICIOS DE LAS CIUDADES" 

DEL FAiso PLANIFICAR SU CRECIMIENTO Y FIJAR LA NORMATIVIDAD

RELATIVA A LOS DISTINTOS ASPECTOS URBANOS• SE CREÓ LA SECRE

TARIA DE ASENTAMIEtlTOS HUMANOS YCínRAS PÚBLICAS. 

EN 1982, ESTA DEPENDENCIA SE TRANSFORM6 ~N LA SECRETA-

R[A DE DESARROLLO ÜRDANO Y ECOLOG[Ao AGREGANDO A LAS ATRIBU-
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CIONES ANTERIORES• LAS RF.LATIVAS A LA PROTECCIÓN ECOLÓGICA•

EL MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE Y LA CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA

DE VIVIENDA. 

LA PROPUESTA CONTENIDA EN LA INICIATIVA A CONSIDERACIÓN 

DE CREAR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL• CONSERVA LA 

ORIENTACIÓN ANTERIOR, PERO BUSCA SUPERAR LA AUSENCIA DE CA

PACIDAD DE EJECUCIÓN QUE AUTORIZÓ A ESAS DEPENDENCIAS. 

POR ELLO• AHORA SE UBICA EN UNA SOLA DEPENDENCIA LA REA 

PONSABILIDAD INSTITUCIONAL DE LOS PROGRAMAS QUE TIENDEN A LA 

CONSOLIDACIÓN, AMPLIACIÓN E INCREMENTO DE LA CALIDAD DE LOS

SERVICIOS BÁSICOS Y DE LOS RELATIVOS AL DESARROLLO URBANO, A 

LA VIVIENDA Y A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN ECQ 

LÓGICA! As! COMO LA FACULTAD DE PROYECTAR Y COORDINAR LAS TA 

REAS ORIENTADAS A LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL, POR

LO CUAL TENDRÁ DAJO SU RESPONSABILIDAD LA EJECUCIÓN DEL PRO

GRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD. 

ESTA PROPUESTA RECOGE LOS AVANCES DERIVADOS DE REFORMAS 

LEGALES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO SOCIAL EFECTUADAS EN

LOS ÚLTIMOS AROS Y BUSCA• AL MISMO TIEMPO, APROVECHAR LAS EX 

PERIENCIAS OBTENIDAS EN SU INSTRUMENTACIÓN. 

POR LO QUE HA VIVIENDA RESPECTA• DEACUERDO A EL TEMA O~ 

SARROLLADO, LA REFORMA SE SUSTENTA EN LOS ARTÍCULOS 26,89,90 

Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. SE CONSIDERA LA Vl 

VIENDA COMO UNA PRIORIDAD DENTRO DE LA POLÍTICA GENERAL DE -

DESARROLLO SOCIAL• DÁNDOLE ASÍ LA CALIDAD DE UNA NECESIDAD -
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BÁSICA DE LA POBLACIÓN. 

ESTA SECRETARIA• POR ELLO, HA DE ESTABLECER CONDICIONES 

FAVORABLES A LA REDUCCIÓN DEL DÉFICIT HABITACIONAL, ESTIMU-

LANDO LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. ADicro

NALMENTE TENDRÁ EN CUENTA QUE LA VIVIENDA CONSTITUYE UN ELE

MENTO DE LA MAYOR IMPORTANCIA PARA CONDUCIR ORDENADAMENTE EL 

CRECIMIENTO OE LAS ÁREAS URBANAS Y QUE LA CONSTRUCCIÓN HADI

TACIONAL CONTRIBUYE A ACTIVAR EL APARATO PRODUCTIVO NACIONAL 

Y A LA CREACIÓN DE EMPLEOS. 

Es RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARifA AMPLIAR LA CAPACI

DAD DE OFERTA DE VIVIENDA A TRAVÉS DE ACTIVIDADES NORMATIVAS 

FINANCIERAS Y DE FOMENTOo APOYANDO LA EJECUCIÓN DE LOS PRO-

GRAMAS DE LOS ORGANISMOS ESTATALES Y MUNICIPALES• EN ASOCIA

CIÓN CON LOS SECTORES SOCIAL PRTVADO. PARTICIPARÁ EN LOS -

DIVERSOS ORGANISMOS PÓELICOS Y SOCIALES DE VIVIENDA, MEDIAN

TE UN REPRESENTANTE EN EL ÓRGANO OE GOBIERNO DEL INFONAVIT Y 

DEL IMSS. su REPRESENTACIÓN EN LA JUNTA DIRECTIVA y EN LA CA 

MISIÓN EJECUTIVA DEL FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULA-

RES Y AL FONDO DE ÜPERACIÓN Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA -

VIVIENDA. 

ADEMÁS, LA NUEVA DEPENDENCIA HABRÁ DE FORMULAR Y CONDU

CIR ACCIONES PARA CREAR RESERVAS TERRITORIALES y OFRECER su~ 

LO URBANIZADO• INDUCIENDO CE ESTA MANERA EL CRECIMIENTO MÁS

ORDENADO DE LAS CIUDADES Y CENTROS DE POBLACIÓN. 
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A TRAVfS DE LA CONCERTACIÓN CON LOS GOBIERNOS MUNICIPA

LES1 EJIDATARIOS Y COMUNEROS PROMOVER~ LOS MECA~ISMCS Y MEDi 

DAS QUE PERMITAN INCORPORAR LA TIERRA REQUERIDA PARA EL DESA 

RROLLO URBANO Y LA VIVIENDA. 
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FIDEICOMISOS PUBLICOS DESTINADOS A LA 
CONSTRUCCION Y DOTACION DE LA 

VIVIENDA. 

4.1 FONHAPO. 

CON RELACIÓN AL FONDO N~CIONAL DE HABITACIONES POPULARES, 

SÓLO DIRÉ QUE ÉSTE ES INSUFICIENTE PARA PODER ATENDER LA DEMAN 

DA DE LAS AGRUPACIONES CREADAS PARA TAL FIN, DESTACANDO QUE E~ 

TE FIDEICOMISO ÓNICAMENTE OTORGA CRÉDITO A LAS PERSONAS MORA-

LES, 

ESTIMO QUE EL ESTABLECIMIENTO DE UN FONDO NACIONAL PARA -

CONSEGUIR HABITACIONES POPULARES ES ENCOMIABLE• PERO SU OPCRA

TIVIDAD O FUNCIONALIDAD ES REMOTA• DEBIDO A QUE SE DEBEN DE -

COORDINAR DIVERSOS ORGANISMOS PARA PODER ~LLEGARSE DE FONDOS -

PARA LA VIVIENDAo LOS QUE NO SE HAN PODIDO CONSOLIDAR• HACIÉN

DO FRACASAR EL PROGRAMA DE VIVIENDA Yo POR ENDE• EL ESTABLECJ

Ml ENTO DE FONDOS PARA LA VIVIENDA ESTÁN CONDENADOS AL FRACASO. 

lo ANTERIOR SE DEBE A QUE PARA LOGRAR EL OTORGAMIENTO OE

CRÉDITOS PARA LA AOQUISIClÓN Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA HABRÁ

QUE CONSTITUIR PRIMERAMENTE ASOCIACIONES CIVILES O BIEN COOPE

RATIVAS QUE TENGAN POR OBJETO EL LÓGRO DE UNA VIVIENDA Y POST~ 

RIORMENTE AGOTAR LOS TRÁMITES ESTABLECIDOS POR DICHO FIDEICOML 

SO QUE EN LA MAYORÍA DE LAS VECES EXCEDE DE UN AílO PARA LA 

APROBACIÓN DEL MULTICITADO CRÉDITO• HACIENDO MENCIÓN TAMBIÉN • 
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EN QUE ALGUNOS CASOS SE VEN FRUSTRADOS LOS ESFUERZOS Y EL -

TAN ANHELADO SUE~O AL DERECHO A LA VIVIENDA• EN VIRTUD DE -

QUE NO PROSPERA EL CRÉDITO POR CUESTIONES BUROCRÁTICAS Y POR 

LA LENTITUD DEL MISMO. 

Q,2 FICAPRO. 

LA FIGURA DEL FIDEICOMISO HA SIDO OTRO DE LOS INTENTOS· 

PARA PODER ESTABLECER FÓRMULAS JURfDtCAS ~ FIN DE SOLUCIONAR 

AL PROBLEMA DE LA OBTENCIÓN DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN y

CUMPL!R CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL. 

EN EL PRESENTE PUNTO• EXAMINARÉ PRIMERAMENTE LA FIGURA· 

DEL FIDEICOMISO MERCANTIL• PARA ENSEGUIDA EXAMINAR EL F!DEI" 

COMISO PÚBLICO• REALIZANDO UNA COMPARACIÓN ENTRE AMBAS INSTi 

TUCIONES JUR(DJCAS. 

EL CONCEPTO DE FlDE!COMISOo SEGÚN GutLLER~O CoLfN SAN-

CHE?; 'DE ACUERDO CON LA REFERIDA LEY DE T[TULOS Y ÜPERACIO· 

NES DE CRÉDITO: 'EN VIRTUD DEL FlDEICOMISOo EL FIDE!COMITEN

TE DESTINA CIERTOS BIENES A UN FIN LfCtTO DETERMINADO• ENCO· 

MENDANDO LA REALIZACIÓN DE ESE FIN A UNA INSTITUCIÓN FIDUCIA 

RIA' (ARTICULO 3Q6). EN ESTA DESCRIPCIÓN SE DESTACAN• DESDE" 

LUEGOo TRES ELEMENTOS: EL FIDEICOM!TENTEo QUE ES QUIEN CONS

TITUYE EL F!DEICOMISOI ES DECIRo EL QUE DESTINA TODO O PARTE 



117 

DE SU PATRIMONIO A UN FIN DETERMINADOl EN SEGUNDO LUGAR, ES-

T~N LOS PROPIOS BIENES AFECTOS A DICHO FINI POR ÚLTIMO• EL -

FIDUCIARIO• O SEA• LA PERSONA ENCARGADA DE LA REALIZACIÓN -

DEL FIN. Es CONVENIENTE ACLARAR QUE NO ME PASA POR DESAPERCi 

BIDO UN CUARTO ELEMENTO• NO ESENCIAL PARA LA VÁLIDEZ DEL AC

TO• VA QUE PUEDE FALTAR O SERLO EL PROPIO FIDEICOMITENTEI El 

TE ES EL FIDEICOMISARIO• PERSONA A QUIEN APROVECHAN LOS BEN~ 

FICIOS DERIVADOS DEL FIDEICOMISO."l73) 

ATENDIENDO A LO ANTERIORMENTE DESCRITO, PUEDEN SER F1--

DEICOMITENTES LAS PERSONAS FfSICAS O JURÍDICAS QUE TENGAN Li 

BRE DISPOSICIÓN DE SUS BIENES. 

PUEDEN SER FIDEICOMISARIOS• LAS PERSONAS FfSICAS O JURÍ 

DICAS QUE TENGAN LA CAPACIDAD NECESARIA PARA RECIBIR EL PRO-

VECH QUE EL FIDEICOMISO IMPLICA. 

SÓLO PUEDEN SER FIDUCIARIAS• LAS INSTITUCIONES EXPRESA

MENTE AUTORIZADAS CONFORME A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 

DE CR{DITO. 

De CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 3<;1 n< 1 A LEY GENERAL DE 

TfTULOS V OPERACIONES DE CRÉDITO: 'PUEDEN SER OBJETO DEL FI-

DEICOMISO• TODA CLASE DE BIENES V DERECHOS• SALVO AQUELLOS -

QUE CONFORME A LA Lev. SEAN ESTRICTAMENTE PERSONALES DE su -

TITULAR." 

EN BASE A LO QUE ESTABLECE RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL• "EN EL-

C73) COLIN SANCHEZ, GUILLERMO: PROCEDIMIENTO REGISTRAL DE LA 

PROPIEDAD• 3A. en .. EDIL PORRÚA. Mtx1co. 1985, P. 248. 
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FIDEICOMISO MEXICANO NO HAY TRANSMISIÓN DE BIENES A LA INSTi 

TUCIÓN FIDUCIARIA• SINO SÓLO SE VISTE A ELLA DE LA LEGITIMA

CIÓN PARA REALIZAR LA FINALIDAD DEL FIDEICOMISO SOBRE BIENES 

CUYO DOMINIO CONSERVA EL FIDEICOMITENTE, DE ESTA HANERA LA -

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA• CON UNA LEGITIMACIÓN QUE EL ACTO 

CONSTITUTIVO ENTRE VIVOS DEL FIDEICOMISO LE OTORGA Y QUE LA

LEY LE CONFIRMA Y RECONOCE• REALIZA ACTOS v•LIDOS SOBRE Uij -

PATRIMONIO AJENOo ESTO ES, SOBRE BIENES QUE PERTENECEN AL Fi 

DEICOMITENTE NI LOS ACREEDORES DE ÉSTE PUEDAN EMBARGARLOS O

PRACTICAR EJECUCIÓN SOBRE DICHOS BIENES," (74) 

CON ESTA EXPLICACIÓN ME PERCATO CLARAMENTE DEL FIDEICO

MISO SU FUNCIÓN JURfDICA. DESDE EL PUNTO DE VISTA MERCAN-

TIL EL FIDEICOMISO COMO INSTITUCIÓN DE DERECHO MERCANTIL• HA 

TENIDO DIVERSAS APLICACIONES EN LA PRÁCTICA JURfDICA. Asf SE 

COMPRUEBA QUE EN EL CAMPO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, LA 

APLICACIÓN DEL DENOMINADO FIDEICOMISO PÚBLICO• MISMO QUE PA.B. 

TICIPA DE LAS CARACTERfSTICAS DEL FIDEICOMISO MERCANTIL Y ¿• 

DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

ANTES DE ENTRAR AL CONCEPTO Y REGULACIÓN DEL FIDEICOMI

SO PÚDLICOo PRIMERAMENTE• VEO CUALES SON LAS ATRIBUCIONES •-· 

GUARDADAS ENTRE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES• TODA VEZ QUE•-

LAS NECESIDADES INDIVIDUALES Y GENERALES SUBYACEN EN TODA --

EN TODA COLECTIVIDAD. 

(741 SANCHEZ MEDAL, RAMÓN: DE LOS CONTRATOS CIVILES. 9A. ED. 
EDIT. PORRÚAo MÉXICO, 1988, PP. 590 Y 591. 
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LA DOCTRINA HA COMPRENDIDO LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO-

RESPECTO DE LOS PARTICULARES EN LOS TRES GRUPOS SIGUIENTES: 

A) ATRIBUCIONES DEL ESTADO PARA REGLAMENTAR LA ACTIVIDAD 

PRIVADA• 

B) ATRIBUCIONES OUE TIENDEN AL FOMENTO• LIMITACI6N Y VI-

G!LANCIA DE LA MISMA ACTIVIDAD• Y 

C) ATRIBUCIONES PARA SISTITUIRSE TOTAL O PARCIALMENTE A

LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES O PARA CAMBIARSE CON 

ELLA EN LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA. 

A CONTINUACIÓN DARf LA DISTINCI6N EN BASE A LO QUE IN-

FORMA GABINO FRAGA: 

"A) ATRIBUCIONES DEL ESTADO PARA REGLAMENTAR LA ACTIVIDAD 

PRIVADA. S1 EL ESTADO INTERVIENE REGULANDO JUR!o1ca--

MENTE ESA ACTIVIDAD ES PORQUE LOS INTERESES INDIVIDUA 

LES NECESITAN SER COORDINADOS A FIN DE MAN1EN(R EL OR 

DEN JURIDICO ••• 

B) ATRIBUCIONES DEL ESTACO DE FOMENTAR• LIMITAR Y VIGILAR 

LA ACTIVIDAD PRIVADA. LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO REALL 

ZANDO ESTA CATEGORfA DE ATRIBUCIONES TIENE EL PROP6SI-

TO TAMBltN DE MANTENER EL ORDEN JUR!o1co: PERO A DIFE

RENCIA DE LAS QUE FORMAN LA PRIMERA CATEGORfA CUYO PRil 

PÓSITO ES EL DE COORDINAR LOS INTERESES INDIVIDUALES -

CON EL lNTERéS PÚBLICO •• , ENTRE LAS DISPOSICIONES OUE

SE CONSIGNAN EN EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL• PUEDE

NOTARSE OUE LA TENDENCIA DE ELLAS ES LA DE OUE EL ES1A 
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DO DEBE PROCURAR EL ESTABLECIMIENTO DE SEGUROS SOCIA-

LES DE INVALIDEZ, DE VIDA• DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DE 

TRABAJO, DE LA MISMA MANERA, EN MATERIA AGRARIA• EL Ei 

TADO INTERVIENE CON UN ESPIRITU DE AYUDA Y DE LA IMPUL 

SIÓN EN FAVOR DE LOS CAMPESINOS QUIENES BENEFICIAN -

LAS DOTACIONES Y RESTITUCIONES OE TIERRA. EXISTEN EN-

TRE LAS LEYES RELATIVAS Al CRÉDITO AGRfCOLA Y EJIDAL -

UNA SERIE DE ACTIVIDADES QUE EL ESTADO DESARROLLA CON

EL PROPÓSITO DE FACILITAR A LOS AGRICULTORES Y EJIDATA 

RIOS EL BENEFICIO DEL CRÉDITO BANCARIO PARA MEJORAR LA 

SITUACIÓN EN OUE SE ENCUENTRAN. 

C) ATRIBUCIONES DEL ESTADO PARA SUSTITUIRSE TOTAL O PAR-

CIALMENTE A LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICULARES O PARA -

COMBINARSE CON ELLA EN LA SATISFACCIÓN DE UNA NECEs1-

DAD COLECTIVA. LA LEGISLACIÓN DE NUESTRO PA(S ESTABLE

CE ALGUNOS CASOS DE PARALELISMO DE LA ACTIVIDAD OFICI

AL CON LA PRIVADA, SIENDO DE CITARSE POR SU IMPORTAN-

CIA: Los SERVICIOS DE ASISTENCIA. DE ENSEílANZA· DE LA

EXPLOTACIÓN DE ALGUNAS RIQUEZAS NATURALES Y DE VÍAS DE 

COMUNICACIÓN. 

DENTRO DE ESTA MISMA CATEGORÍA DE ATRIBUCIONES• SE EN-

CUENTRAN POR UNA PARTE LOS SERVICIOS PÓBLICOS ADMINISTRAT1-

VOS, y POR LA OTRA LAS EMPRESAS OEL ESTADO. Los SERVICIOS pJl. 

BLICOS ADMINISTRATIVOS AÓN DENTRO DE UN SISTEMA LIBERAL• SON 
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LOS DE DEFENSA NACIONAL• DE POLICfAo DE COMUNICACIÓN• DE 

PRESTACIONES EXIGIDAS POR LA VIDA URBANA• DE PUERTOS MARfTI

MOS y AfREOS DE IRRIGACIÓN. ETC. EsTOS SERVICIOS SE REALIZAN 

EN UNOS CASOS POR ~ESTIÓN DIRECTA DEL ESTADO; EN OTROS MEDI

ANTE CONCESIONES Y EN UN BUEN NÚMERO POR ORGANISMOS DESCEN-

TRALIZADOS, ADEMAS DE ESOS SERVICIOS PÚBLICOS AOMINISTRATl-

VOS EXISTE OTRA CATEGORfA DE EMPRESAS ECONÓMICAS• COMERCIA-

LES O INDUSTRIALES QUE EL ESTADO MANEJA DENTRO OE SU PROGRA

MA DE EVl!AR QUE ACTIVIDADES BASICAS PARA EL DESARROLLO ECO

NÓMICO DEL PAf S PUEDAN SER MANEJADAS POR PARTICULARES EN PER 

JUICIO DEL INTERfs SOCIAL, EN ESTE GRUPO SE ENCUENTRAN• ADE

MAS DE OTROS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS• LAS SOCIEDADES DE

ECONOMfA MIXTA QUE NUESTRA LEGISLACIÓN DENOMINA EMPRESAS DE

PARTICIPACIÓN ESTATAL ••• • (75), 

EXPUESTA LA DOCTRINA DE GABINO FRAGA, ME PERCATO QUE EL 

DERECHO A LA VIVIENDA, AL ESTAR CONSIDERADO DENTRO OEL CAPf-

TULO DE LAS GARANT(AS INDIVIDUALES DE NUESTRA CONSTITUCIÓN -

PoLfTICAo ES UN DERECHO ELEVADO AL RANGO CONSTITUCIONAL• Y -

COMO TAL, ES UN DERECHO DE ORDEN PÚBLICO Y CUYA NATURALEZA -

DEBE SER CUMPLIDA EN FORMA EXACTA E IMPERATIVA, 

EN ESTE TENOR, SE OBSERVA QUE EL ESTADO DEBE GARANTIZAR 

EL DERECHO A UNA VIVIENDA DIGNA A LA POBLACIÓN, LOS GOBER-

NAOos. SI QUIERE CUMPLIR AL PIE DE LA LETRA CON EL MANDATO -

CONSTITUCIONAL. EN EL SUPUESTO• DE QUE LA ACTIVIDAD DEL ESTA 

DO INCUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN• SIN TEMOR A EQUIVOCARME PU~ 

(75) FRAGA, &ABINO: DERECHO ADMINISTRATIVO• 20A. ED.PORRÚA0-
M€x1co, 1985. PP. 15 A 20. 
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DO AFIRMAR QUE PROCEDE EL JUICIO DE GARANTf AS EN EL CASO DE

QUE EL ESTADO HAGA NULATORIO EL DERECHO DEL GOBERNADO A OBTf 

NER UNA VIVIENDA DIGNA. 

EMPERO• LA ESTRUCTURA ACTUAL EN RELACIÓN CON LA VIVIEN

DA HA HECHO PRACTICAMENTE IMPOSIBLE QUE SE CUMPLA ESTRICTA-

MENTE EL DERECHO A LA VIVIENDA• TAL Y COMO LO ORDENA EL MAN

DATO CONSTITUCIONAL• DEHIDO FUNDAMENTALMENTE A RAZONES DE EA 

TRUCTURA JURfDICA Y ECONÓMICA. 

LA ESTRUCTURACIÓN JURfDICA ACTUALMENTE EN VIGOR EN NUEA 

TRA LEGISLACIÓN, REQUIERE DE UNA MODIFICACIÓN A PONDO A FIN

DE QUE EL DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA SEA UNA REALIDAD Y NO

UNA ILUSIÓN O UNA UTOPf A, POSTERIORMENTE• DAR{ MI PUNTO DE -

VISTA CON RESPECTO A LA NUEVA ESTRUCTURA JURfDICA QUE PROPOli 

GO A FIN DE QUE ESTE DERECHO SEA UNA REALIDAD. 

ASIMISMO• El ASPECTO ECONÓMICO DEBE SER MODIFICADO DE -

MODO OUE EXISTAN RECURSOS SUFICIENTES PARA LA VIVIENDA Y PUf 

DA LA POBLACIÓN ACCEDER A {STA. lAMBl{N SE PROPONDRl CON RE

LACIÓN A LAS MEDIDAS ECONÓMICAS UNA REFORMA A LA ESTRUCTURA

ACTUAL PARA LA MEJOR OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

CON RESPECTO AL FIDEICOMISO PÚBLICO, EN ESENCIA NO SE -

DISTINGUE DE LA INSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO PRIVADO• NO --

SER QUE EL FIDEICOMITENTE SEA EL ESTADO O UH ORGANISMO PÚEL1 

CO, SEA DESCENTRALIZADO O PARAESTATAL• CON LO QUE LA APORTA

CIÓN ECONÓMICA Y LOS RECURSOS ECONÓMICOS OTORGADOS POR EL F1 

DEICOHITENTE SERÁN FONDOS PÚBLICOS DESTINADOS• A TRAVfS OE -
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UNA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA, A LA OBTENCIÓN DE LOS FINES MAN-

DADOS POR EL PRIMERO, EN BENEFICIO DE LOS FIDEICOMISOS. 

Ei PATRIMONIO FIDUCIARIO• ES UNO DE LOS ELEMENTOS IMPO& 

TANTES EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO. SEGÚN MIGUEL ROMEROo"EL Fi 

DEICOMISO SIEMPRE IMPLICA LA EXISTENCIA DE UN PATRIMONIO QUE 

SE TRANSMITA POR EL FIDEICOMITENTEo AL FIDUCIARIO PARA LA -

REALIZACIÓN DE UN FIN LÍCITO Y QUE ÉSTE SE CONVIERTA EN TI-

TULAR DEL MISMOo CON LAS MODALIDADES 1 LIMITACIONES QUE ESTA 

BLEZCAN EN EL ACTO CONSTITUTIVO. 

EL TITULAR DEL PATRIMONIO FIDUCIARIO• LO SERÁ SIEMPRE -

LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO QUE DESEMPEílE EL CARGO DE FIDUCIA-

RIOo EL FIDEICOMITENTEo Y EN SU CASOo LOS FIDEICOMISARIOS o-

BENEFICIARIOS SÓLO TENDRÁ DERECHO A LOS RENDIMIENTOS OUE PR~ 

OUZCA EL PATRIMONIO Oo EN SU CASO, A LOS REMANENTES QUE QUE

DARON UNA VEZ CUMPLIDO EL FIN PARA EL CUAL SE CONSTITUYÓ, o-

LOS DERECHOS QUE EXPRESAMENTE SE HUBIEREN RESERVADO EN EL AC 

TO CONSTITUTIVO ••• • (761 

EN EL CASO OEL FIDEICOMISO PÚBLICOo EN LO QUE RESPECTA-

A EL PATRIMONIO FIDUCIARIO• 'LA TRANSMISIÓN DE LA TITULARl-

DAD DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO O DEL DOMINIO PRIVADo

DE LA FEDERACIÓN O DE FONDOS PÚBLICOS, DE ACUERDO CON LA LEY 

CAMBIARIA DEBERÁ SEGUIR LA FORMA DE TRANSMISIÓN QUE SE RE---

QUIERE PARA CADA TIPO DE BIENESo PERO SI SE TRATA DE BIENES-

(76) ACOSTA ROMERO, MIGUEL: TEORfA GENERAL DEL DERECHO AoM1-
NlSTRATIVOo 8A. ED.o ED!T. PORRÚAo M~XICOo 1988oPP.430-
y 438. 
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DEL DOMINIO PÚBLICO• DEBERÁ TENERSE EN CUENTA out ÉSTOS DEB~ 

RÁN DESAFECTARSE DE DICHO DOMINIO• Y PASAR AL DOMINIO PRIVA

DO DE LA FEDERACIÓNo MEDIANTE EL RESPECTIVO DECRETO DE DESIR 

CORPORACIÓN DICTADO POR EL EJECUTIVO. CONSTITUYEN EL PATRIMQ 

NIO FIDUCIARIO EL CONJUNTO DE BIENES OE LAS ENTIDADES DUE YA 

HEMOS MENCIONADO Y QUE PUEOE CONSTITUIR EN: 

A) BIENES DEL DOMINIO PÚBLICOo PREVIA OESINCORPORACIÓN. 

B) BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 

C) BIENES INMUEBLES. 

D) BIENES MUEBLES. 

E) DINERO EN EFECTIVO. 

F) SUBSIDIOS. 

G) DERECHOS. 

EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PUED~ ESTAR CONSTITUIDO -

POR CUALOUIERA DE LOS BIENES ANTES CITADOS O POR UNA COMBINA 

CIÓN OE ELLOSo DENTRO DE LA MÁS AMPLIA GAMA DE POSIBILIDAOES 

EXISTENTES'. (77) 

EN RELACIÓN CON EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVJENDAo MISMO 

QUE NO TUVO fXITO EN LO QUE RESPECTA A SUS FINESo EL DE PRO

PORCIONAR VIVIENDA DIGNA A LA POBLAC!Óllo SEílALO A MODO DE -

APUNTAMIENTO LO SIGUIENTE: 

EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA• PROMULGADO POR EL LI

CENCIADO Josf LÓPEZ PORTILLO. EL 7 DE DICIEMBRE DE ¡979, ME

DIANTE EL CUAL SE ESTABLECE EL MARCO GENERAL DE ACCIÓN EN MA 

(77) IDEM.o P. 438 
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TERIA DE VIVIENDA POR PARTE DEL GOBIERNO FEOERAL, ASf COMO -

LAS BASES DE COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS " 

Y MUNICIPALES Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO• SE ESTA-

BLECE EN LO RELATIVO A SUS CONSIDERANDOS: 

'QUE EL ACELERADO CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN EN NUES-

TRO PAfS HA PROVOCADO DESEQUILIBRIOS ENTRE LA DEMANDA Y OFER 

TA DE VIVIENDAo POR LO QUE EL GOBIERNO FEDERAL A MI CARGO· -

SE HA VISTO EN LA IMPERIOSA llECES!DAD DE FORTALECER LA EJECJ! 

CIÓN DE ACCIONES E INVERSIONES DEL SECTOR PÚBLICO EN MATERIA 

DE VIVIENDA, 

0UE EL DEFICIT DE VIVIENDA SE HA ACUMULADO E INCREMENTA 

DO EN LOS ÚLTIMOS Aflos. GENERANDO PROBLEMAS QUE IMPIDEN OBT& 

NER UN DESARROLLO URBANO Y SOCIOECONÓMICO EQUILIBRADO Y JUS• 

TO• POR TAL MOTIVO URGE ENCAUZAR LAS ACCIONES PÚBLICAS DE VL 

VIENDA• BAJO Ull Fltl PROGRAMhlco. HACIA LA SATISOCC!Óll DE -

LAS DEMANDAS DE VIVIENDA, PRINCIPALMENTE LAS DE LA POBLACIÓN 

CON MENORES RECURSOS. 

QUE DENTRO DE ESTE CONTEXTO, Y EN COMPLEMENTO DE LO PR& 

VISTO POR LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTO HUMANOS SE ELABORÓ

y APROBÓ EL PLAN ttACIONAL DE DESARROLLO URBANO• EL CUAL ESTA 

BLECIÓ ENTRE OTROS OBJETIVOS EL DE PROPORCIONAR CONDICIONES" 

FAVORABLES PARA OUE LA POBLACIÓN PUEDA RESOLVER SUS NECESIDA 

DES DE SUELC URBANO• VIVIENDA• SERVICIOS PÚBLICOS• !NFRAES·· 

TRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANOS. 
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QuE DENTRO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO SE EA 

TABLECEN ENTRE OTRAS POLIT!CAS, LA DE AMPLIAR LAS POS!BIL!DA 

DES DE ACCESO A LA VIVIENDA POPULAR CON PROGRAMAS DE MAYOR -

ALCANCE SOCIAL• QUE ESTIMULEN LA PART!C!PAC!ÓN DE LA POBLA·

C!ÓN EN ACCIONES DE VIVIENDA Y MEJORARLA ••• • 

QuE PARA LOGRAR UN HAB!TAT JUSTO PARA TODOS LOS MEX!CA" 

NOS, EVITANDO QUE LA REALIDAD NOS REDASE Y LA PRODLEMIT!CA • 

HAB!TACIONAL SE AGUDICE• DICHO PROGRAMA PRETENDE LOGRAR QUE· 

LA VIVIENDA NAZCA JUNTO CON LA PAREJA HUMANA. 

D E C R E T O 

ARTICULO l. SE APRUEBA EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA 

CONFORME AL CUAL EL GOBIERNO FEDERAL ESTABLECE EL MARCO GENE 

RAL DE ACCIÓN EN MATERIA DE VIVIENDA• AS[ COMO• LAS BASES DE 

COORD!NAClÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES Y CON 

LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADM!N!STRAC!ÓN PÚUL!CA

fEDERAL• DEBERIN TOMAR EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL PROGRAMA 

AL DEFINIR Y EJECUTAR SUS ACCIONES Y PROYECTOS DE INVERSIÓN· 

QUE INCIDAN EN LA VIVIENDA. 

ART[CULO 2. PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCll 

LO ANTERIOR, EL PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA DETERMINA: 

l. Los OBJETIVOS A LOS QUE ESTIN ORIENTADAS LAS ACCIONES -

EH CONGRUENCIA CON LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO PRE

VISTOS EN LA LEY GENERAL DE ASIENTOS HUMANOS ••• 
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V, EL SISTEMA DE EVALUACIÓN QUE PERMITA CONTROLARo EN BASE " 

LOS OBJETIVOS Y METAS, LA EJECUCIÓN ADECUADA DEL PROGRAMA, 

ARTICULO 4. SON OBJETIVOS DEL PROGRAMA NACiONAL DE V1vi 

ENDAo LOS SIGUIENTES: 

!. PROPICIAR CONDICIONES FAVORABLES PARA QUE LA POBLACIÓN 

CUENTE CON UNA VIVIENDA AOECUADAo PARTICULARMENTE LA DE HENA 

RES !NGRESOSl 

11. COORDINAR LAS ACCIONES E INVERSIONES DE LA ADMINISTRA· 

C!ÓN PÚBLICA FEDERAL EN MATERIA DE VIVIENDA ASf COMO ESTABL~ 

CER BASES DE COORDINACIÓN CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y 

MUN!C!P!OS Y CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO! 

IJJ. TRANSFORMAR A LA VIVIENDA EN UN FACTOR DE DESARROLLO -

SOC!ALo ECONÓMICO URBANO,' (78) 

ESTE PROGRAMA INSTRUMENTADO POR EL GOBIERNO DE LÓPEZ -

PORT!LLOo MISMO QUE NO CUMPLIÓ CON EL COMETIDO PARA EL QUE -

FUt CREADOo QUEDÓ EN UNA BUENA INTENCIÓN FOR PARTE DEL GOBI

ERNO FEDERAL EN BRINDAR VIVIENDA AL PUEBLO• EN COORDINACIÓN· 

CON LOS GOBIERNOS ESTATALES y MUNICIPALES. StN EMBARGO ESTE

PROGRAHA NO CUMPLIÓ CON SUS F!NESo QUEDANDO UNA VEZ M~S tN·· 

CUHPL!DO EL MANDATO CONSTITUCIONAL DE VIVIENDA DIGNA. 

CON RELACIÓN AL FIDEICOMISO DE CASA PROP!Ao TAMBltN LLA 

HADO FJCAPRQ, TENEMOS EL DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA -

!NSTRUHENTAC!ÓN Y EJECUCIÓN OE UN PROGRAMA OE ADQUISICIÓN• -

(78) PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA, PUBLICADO EN EL DIARIO -

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, N0M. 26, DEL 7 DE DICIEMBRE -

DE 1979, PP 5 Y 6. 
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POR PARTE DE LOS OCUPANTES DE LAS VIVIENDAS Y LOCALES COHEK 

CIALES QUE EST!N INTEGRADOS A !STASo PREFERENTEMENTE A AQUE

LLAS QUE QUEDARON SUJETAS AL RfGIMEN DE RENTAS CONGELADAS! -

DECRETO PROMULGADO POR MIGUEL DE LA MADRID, EN EL DIARIO ÜFL 

CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1987, EL CUAL EN 

SU PARTE RELATIVA A LOS CONSIDERANDOS SE ESTABLECE: 

"QUE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME

XICANOS ESTABLECE EN SU ART. q, PlRRAFO CUARTO• EL DERECHO -

QUE TIENE TODA FAMILIA A DISFRUTAR DE VIVIENDA DIGNA Y DECO

ROSA Y DISPONE QUE PARA ESE EFECTO• SE ESTABLECERÁN LOS INS

TRUMENTOS Y APOYOS NECESARIOS A FIN DE ALCANZAR TAL OBJETIVO! 

Que EN EL DISTRITO FEDERAL• LA ESCASEZ DE VIVIENDA CONI 

TITUYE UNA DE LAS APREMIANTES SOCIALES MÁS IMPORTANTES. DIA

CON DfA EL RITMO DE CRECIMIENTO UE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIEh 

DA OEBERÁ SATISFACER NO SOLAMENTE LAS NECESIDADES DERIVADAS

DEL CRECIMIENTO DEMOGRlFICOo SINO ADEMÁS SUPERAR EL INDICE -

DEL DfFICIT ACTUAL! 

0UE LA VIVIENDA CONSTITUYE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DEL -

URBANISMO Y DE LA PLANEACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOSo -

PUESTO CUE ESTÁ VINCULADA CON LOS PROBLEMAS HAS AMPLIOS QUE

EN ESTA MATERIA DEBE AFRONTAR UNA DE LAS CIUDADES CON MAYOR

DENSIDAD DEMOGRÁFICA EN EL MUNDO! 

0UE EN ESE SENTIDO, DEBE CONCEBIRSE A LA VIVIENDA NO SQ 

LO EN CUANTO A SU USO COMO INMUEBLE, SINO TAMDl€N EN SU 01--
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MENS!ÓN COMO ELEMENTO GENERADOR DE DESARROLLO POR SU RELA -

CIÓN CON LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES• POLfTICAS Y -

CULTURALESJ 

QUE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLL 1983-1988, CONTEHPLA

DENTRO DE LAS LfNEAS DE ACCIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL• EL" 

PROVEER MEJORES CONOIC!ONES PARA EL DESARROLLO DE LA V!V!EN" 

DA A TRAVfS DE LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS POLfTICAS NECESA -

RIAS PARA AVANZAR EN LA PROMOCIÓN DE MECANISMOS DE AUTOCONS

TRUCCIÓN, AS( COMO REFORZAR LOS SISTEMAS DF. CRfD!TO PARA LA

AOOU!SICIÓN DE MATERIALES OE CONSTRUCCIÓN PARA LOS F.STRATOS

MAS REZAGADOS OE LA POBLACIÓN, LO QUE SUPONE RESTABLECER LA" 

CAPACIDAD DE FINANCIAMIENTO PARA LA ADOUISIC!ÓN DE VIVIENDA

POPULAR l 

QuE EL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIEN

DA 1984-1988, ESTABLECE COMO LINEAMIENTO BÁSICO EL REFORZA -

MIENTO DE LOS MECANISMOS PÚBLICOS PARA ESTIMULAR LA PARTICI

PACIÓN SOCIAL EN LA PROMOCIÓN OE VIVIENDA Y ADECUAR LOS RE-

QUERIMIENTOS DE FINANCIAMIENTO PARA SU ADQUISICIÓN EN SENEFl 

CID DE LOS SECTORES SOCIALES DE ESCASOS RECURSOS ••• 

Que TOMANDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PRECEDENTES. SE -

HA ESTIMADO INDISPENSABLE SENTAR BASES DE ACTUACIÓN PARA LA

INSTRUMENTAC!ÓN Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE 

V!V!ENDA QUE TENGA POR OBJETIVO PRIMORDIAL MANTENER EL ARRAl 

GO DE LOS MORADORES QUE ACTUALMENTE OCUPAN LAS VECINDADES Sil 

JETAS AL SISTEMA DE RENTA CONGELADA• ASf COMO AQUELLAS QUE " 
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SE ENCUENTRAN EN NOTORIAS CONDICIONES DE DETERIORO DE MANERA 

DE QUE VUELVAN A CONCURRIR EN LA ACCIÓN AUTORIDADES Y ORGA-

NISMOS PARAESTATALES ••• "(79) 

ENTRE LOS PUNTOS DESTACADOS EN ESTE DECRETO• SE DESTA--

CAN LOS SIGUIENTES: 

"PRIMERO. SE AUTORIZA LA INSTRUMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE -

UN PROGRAMA DE ADQUISICIÓN, POR PARTE DE LOS OCUPANTES• DE -

LAS VIVIENDAS Y LOCALES COMERCIALES QUE EST~N INTEGRADOS A -

ESTAS• PREFERENTEílENTE AQUELLAS QUE QUEDARON SUJETAS AL RfGl 

MEN DE RENTAS CONGELADAS DERIVADAS DE LOS DECRETOS DEL HONO

RABLE CONGREZO DE LA ÜNIÓN• PUBLICADOS EN EL DIARIO ÜFICIAL

DE LA FrnERACIÓN EL 8 DE MAYO DE )91¡6, EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1947 Y EL 30 DE DICIEMBRE DE 1948. 

SEGUNDO. EL PROGRAMA TENDRl COMO OBJETO FINANCIAR A LOS 

OCUPANTES DE LOS INMUEBLES SEílALADOS EN EL ARTfCULO ANTERIOR 

DE fSTE DECRETO, ÚNICAMfNTE LA ADQUISICIÓN, LA ESCRITURACIÓN 

LOS DEMÁS GASTOS RELATIVOS POR ESOS CONCEPTOS. 

TERCERO. EN LOS INMUEBLES SE CONSTITUIRl EL RfGIMEN DE -

PROPIEDAD EN CONDOMINIO• EN LOS TfRMINOS DE LA LEGISLACIÓN -

COMÚN. 

CUARTO. EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES PQ 

PULARES DESTINARÁ UNA LINEA DE CRfDITD HASTA POR CINCUENTA -

MILLONES DE PESOS, RECURSOS QUE SERÁN AUTORIZADOS POR LA SE-

(79) PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE VIVIENDA• PUBLICADO EN EL --
0.0.F.DE 16 DE NOVIEMBRE DE 1987,p. 99 
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CRETARIA DE PROGRAMACIÓN V PRESUPUESTO. 

QUINTO. Los FONDOS CREDITICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTI

CULO ANTERIOR SERÁN OTORGADOS POR EL CITADO FIDEICOMISO AL -

FIDEICOMISO DE VIVIENDA, DESARROLLO SOCIAL Y URBANO• ENTIDAD 

PARASTATALo SECTORIZADA AL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE-

RAL.' ( 80) 

ESTE DECRETO• QUE SOLO PRETENDE SATISFACER LAS NECESIDA

DES DE OBTENCIÓN DE VIVIENDA PARA QUIENES SE ENCUENTRAN EN -

POSESIÓN DE LAS HABITACIONES CON RENTAS CONGELADAS• CON BASE 

EN EL DECRETO DE CONGELAMIENTO DE 1946 Y EN 1947, AS( COMO -

EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 19~8l POR LO QUE PUEDO os-

SERVAR RESULTA EN sf MISMO ESTE PROGRAMA MUY REDUCIDO• EMPE

RO SE OTORGA CRÉDITO ADEMÁS A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 

TENGAN EN ARRENDAMIENTO INMUEBLES QUE NO SE ENCUENTREN EN EL 

R~GIMEN DE RENTAS CONGELADAS. ADEMÁSo DE QUEo SÓLO ABARCA EL 

REFERIDO PROGRAMA AL DISTRITO FEDERAL. 

EN ESTE DECRETO SE DESPRENDE DE LOS NUMERALES CUARTO Y -

QUINTO• QUE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA, EL f1-

DEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES DESTINARÁ 

UNA LINEA DE CRÉDITO AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE PROGRA

MACIÓN Y PRESUPUESTOo AL FIDEICOMISO DE VIVIENDA• DESARROLLO 

SOCIAL URBANOo ENTIDAD PARAESTATAL SECTORIZADA AL DEPARTAMEJi 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

CBOl IDrn., P. 100. 
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DE LO ANTECEDE• SE TIENE QUE PARA LA OBTENC!6N DEL CRf

DlTO PARA LA CDNSTRUCC!6N DE LA VIVIENDA, A MODO DE EJEMPLO-

EL DECRETO EN COMENTO, HACE ALUSIÓN LA COORDINACl6N DE --

LOS FIDEICOMISOS, A LA AUTDRIZAC!6N DE LA SECRETARIA DE PRo

GRAMAC!6N Y PRESUPUESTO• MISMO QUE DEBERÁ AUTORIZAR EL CRfDL 

TO, 

INICIALMENTE• PARA LA APROBACIÓN DE UN CRfD!TO SOLICITA 

DO AL FIDEICOMISO PROGRAMA (ASA PROPIA POR PARTE DE LOS !N-

QUILINOS PARA LA ADQUISICIÓN DE SUS VIVIENDAS TENÍAN QUE ES

PERAR MÁS DE UN AílO PARA QUE SE APROBA.RA DEBIDO A LA GRAll O.E 

MANDA Y A LA INSUFICIENCIA DE RECURSOS HUMANOS CON QUE ACTU

ALMENTE SIGUE TENIENDO DICHO FlDEICOM!SOo AUNADO A ESTO, SE

DEBÍA PONER A CONSIDERACIÓN DEL flDE!COM!SO FONDO NACIONAL -

DE HABITACIONES POPULARES SI PROCEDÍA O NO EL REFERIDO CRfD.l 

ro. OCASIONANDO QUE EN ALGUNAS OCASIONES LOS PROPlfTAR!OS 

DEL INMUEBLE MATERIA DE LA COMPRAVENTA SE DESISTIERAN DE LA

HISMA EN VIRTUD DEL INCREMENTO DEL VALOR REAL, LESIONANDO --

CON ESTO• LOS ESFUERZOS REALIZADOS POR LOS ARRENDATARIOS Y -

COMO CONSECUENCIA VER FRUSTRADOS SUS SUEÑOS DE PODER SER DU.f: 

ílos DE su VIVIENDA. 

EN LA ACTUALIDAD, LOS CRÉDITOS SON APROBADOS DE FORMA -

INTERNA EN ESTE FIDEICOMISO EN oL QUE INTEGRA UN SUBCOM!TE -

PARA SU ESTUDIO V APROBACIÓN, LOGRANDO QUE LAS GESTIONES SE

AN UN TANTO R~PIDAS, NO OBSTANTE QUE EN LA PR~CT!CA DUREN f.s_ 



TAS APROXIMADAMENTE DE OCHO A DIEZ MESES. 

COMO SE~ALAMOS CON ANTERIORIDAD• LA INSTITUCIÓN JURfDI-

CA DEL FIDEICOMISO SE HA VISTO INOPERANTE EN LA VIDA JURÍDJ-

CA NACIONAL• PARA DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL ENORME PROYECTO 

NACIONAL DE BRINDAR UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA A LA POBLA 

CJÓN EN SU CONJUNTO• TODA VEZ QUE NO SE HA PODIDO CONSOLIDAR 

NINGÚN PROGRAMA DE VIVIENDA. 

DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO• ATENDIENDO A QUE EL DERE-

CHO LA VIVIENDA ES UN DERECHO CONSTITUCIONAL1 Y COMO TAL1-

ES UN IMPERATIVO ELEVADO AL RANGO DE GARANTfA INDIVIDUAL1 EN 

LA MEDIDA QUE EL PUEBLO CAREZCA DE ESTE DERECHO ELEMENTAL PA 

RA SU DESARROLLO lNTEGRALo EN ESA MISMA MEDIDA SE ESTAR~ 

CONCULCANDO LA GARANTfA INDIVIDUAL PREVISTA POR EL ART. CUAR 

TO DE LA CONSTITUCIÓN. PEROo EL DERECHO A LA VIVIENDA NO SÓ· 

LO ES UNA GARANTfA INDIVIDUAL· SINO UNA GARANTIA snCIALo TO-

DA VEZ OUE LOS DESTINATARIOS DEL MANDATO CONSTITUCIONAL ES -

LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

PARA TAL EFECTO ES MENESTER REFORMAR LA LEY DEL !NFOHA-

VJT E INSTRUMENTAR NUEVAS FORMULAS DE FINANCIAMIENTOS DANCA· 

RIOS PARA HACER REALIDAD LA GARANTfA DE LA VIVIENDA. 

TAHBl€N ES NECESARIO FACILITAR LOS TRÁMITES BANCARIOS -

EN CUANTO A LOS REQUISITOS DE GARANTfA. 



4.3 FIVIDESU, 

EL FIDEICOMISO DE VIVIENDA DE DEnARROLLO SOCIAL Y URBA

NO• ES UNA ENTIDAD PARAESTATAL SECTORIZADA AL DEPARTAMENTO -

DEL DISTRITO FEDERAL• OUE TIENE POR OBJETO FUtlDAMEHTAL EL O.E 

SARROLLO Y LA FACILIDAD A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA POPULA 

LAR Y SATISFACER LAS NECESIDADES CRECIENTES Y DEMANDAS DE VJ. 

VIENDA COLECTIVA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

CON RELACIÓN A ESTE F!DElCOMISOo ME PERCATO OUE SU FUN

CIÓN EsTI CONSTREíllDA A LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 

CON LO QUE SE SOLUCIONA EN FORMA ALGUNA LA DEMANDA NACIONAL

DE VIVIENDA. 

TIENE EL F10EICOMIS00 COMO SE ASENTÓ CON ANTERIORIDAD -

LA GRAN L!MlTANTE DEL PATRIMONIO FIDUCIARIO, EL QUE UNA VEZ

ACABADO O TERM!HAOOo EL FlDE!COM!SO YA NO PUEDE CUMPLIR CON

SUS FINES. ESTE ES UNO DE LOS GRANDES PROBLEMAS QUE HAN 

AFRONTADO LOS PROGRAMAS DE CONSTHUCC!ÓN DE VIVIENDA EN El -

DISTRITO FEDERAL. 

SÓLO RESTO POR APUNTAR, QUE LA VIVIENDA ES UNO DE LOS -

ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL lllDJ. 

V!DUO Y DE SU FAMILIA. [N LA MED!DA EN QUE EL PUEBLO EN SU -

INTEGRIDAD NO TENGA UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA• EN ESA -

MISMA MEDIDA EL CRECIMIENTO MENTAL Y ECONÓMICO DEL INDIVIDUO 

NO PODRÁ CRECER• TRAYENDO INNUMERABLES PROBLEMAS DE CARICTER 
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SOCIAL EN LA POBLACIÓN, LO QUE SE TRADUCE EN FACTOR DE DESE~ 

TABILIDAD SOCIAL E INJUSTICIA SOCIAL, 

Los CINTURONES OE MISERIA QUE EN LAS GRANDES URBES SE -

ASIENTAN• SON ASENTAMIENTOS DE LA SEGURIDAD PÚBLICA DE fSTASo 

TRADUClfNDOSE EN MAYOR DELINCUENCIA. 



4.4 SU RELACION CON OTROS ORGANISMOS PUBLICOS DESTINADOS 

A LA VIVIENDA. 

4.4.1 INFONAVIT. 
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EH BASE A LO DISPUF.STO POR GUILLERMO MARGADANTo SOBRE· 

EL PRESENTE ESTABLECE QUE: 'BAJO EL RfGIMEN ECHEVERRISTA, SE 

NOTÓ UNA PREOCUPACIÓN ESPECIAL POR EL PROBLEMA DE LA VIVIEN· 

DA OBRERA (REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 14 DE FEBRERO 

DE 1972: iNFONAVITo D.0, DEL 24 DE ABRIL DE 1972)',(8]) 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, REGLAMENTÓ LA OBLI

GACIÓN PATRONAL FIJADA EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123 • 

CONSTITUCIONAL• EN LA ílUE SE IMPUSO A TODA NEGOCIACIÓN AGRf-

COLA, INDUSTRIAL, MINERA O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE TRABA· 

JO, PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E -

H!GlfNICASo POR LAS QUE PDDRfA~ COBRAR RENTAS OUE NO EXCEDAN 

DEL MEDIO POR CIENTO MENSUAL DEL VALOR CATASTRAL DE LAS FIN

CAS, 

LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL FUf PUESTA EN VIGOR HASTA 

ESE Aílo. TANTO POR MOTIVOS POLfT1cos. COMO INCAPACIDAD ECONQ 

MICA PARA SU CUMPLIMIENTO. 

'EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA PRESIDEN

CIAL PARA LA REFORMA DE LA FRACCIÓN XII DEL APARTADO 'A' DEL 

(81) MARGADANT• S. GUILLERMO f.: INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA

DEL DERECHO MEXICANO• ED!T. ESFINGE• M~x1co. 1988.P.212 
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ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL> SE EXPRESA OUE PARA LA SOLUCIÓN 

DEL PROBLEMA HABITACIONAL LA CLASE OARERA SE INCLUYERA EN LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO UN CAPfTULO REGLAMENTARIO A DICHA 

FRACCIÓN, PERO ANTE LOS OBSTÁCULOS PRESENTADOS POR LA MAYO-

RIA DE LAS EMPRESAS SE BUSCARON FORMAS ASEQUIBLES QUE PERMI

TIERAN LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA MÁS AMPLIO DE SOLIDARI

DAD SOCIAL. DE AHf LA CREACIÓN FONDO Y LAS REGLAS PARA SU -

OPERACIÓN EN CONOICIONES DE 'GARANTIZAR LOS MfNIMOS DE BIE-

NESTAR PARA LA POBLACIÓN DE MAYOR EFICACIA QUE LA EXIGENCIA

DIRECTA A UNA EMPRESA DETERMINADA."(82) 

MARIO DE LA CUEVA CRITICA LA FRACCIÓN XII DEL ARTfCULo-

123 CONSTITUCIONAL• MISMA QUE TRANSCRIBO Y QUE TUTELA EL DE

RECHO DE LOS TRABAJADORES A OBTENER VIVIENDA• ARGUMENTANDO: 

"LA VICTORIA DEL CAPITAL: NOS ASALTA EN ESTE LA IDEA DE 

COMPARARLA CON LA VICTORIA DE LAS BOMBAS ATÓMICAS DE HIROSHi 

MA Y NAGASAKI• PORQUE FUf UNA VICTORIA TOTAL• QUE ARRASÓ CON 

UN TROZO DE LA REVOLUCIÓN SIN SUFRIR NINGUNA PfRDIDA> SIN T~ 

NER SIQUIERA OUE REALIZAR ESTUDIOS> NI PAGAR ABOGADOS O ECO

NOMISTAS, PORQUE FUERON EL MOVIMIENTO OBRERO Y LAS DEPENDEN

CIAS GUBERNAMENTALES QUIENES DESTRUYERON LA FRACCIÓN XII DEL 

ARTICULO 123. 

A) EL ASPECTO PRIMERO DE LA VICTORIA CONSISTE EN VER -

ELEVADA A LA CATEGORf A DE UNA NORMA DE LA PRIMERA DECLARACI

ÓN DE DERECHOS SOCIALES DE LA HISTORIA. UNA T~SIS QUE SOSTU-

(82) BARAJAS MONTES DE OCA, SANTIAGO: MANUAL DE DERECHO AoMi 

NISTRATIVO DEL TRABAJO. EDIT. PORRÚA. Mfx1co1 1985,P236. 
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VIERON LOS EMPRESARIOS EN EL AílO DE 1969, DE AH( QUE DEBA O~ 
CIRSE QUE EL PENSAMIENTO DE LA REFORMA ES EL CAPITAL Y LA 

REALIZACIÓN DE LOS LIDERES OBREROS Y DEL GOBIERNO. 

B) LA SEGUNDA CONSECUENCIA DE LA VICTORIA ES LA SUPRE·

SIÓN DE UNA OBLIGACIÓN ACTUAL, CONCRETA Y EXIGIBLE: YA NO -

TENDRÁN QUE SENTARSE LOS EMPRESARIOS A LA MESA DE LOS DEBA·

TES PARA DISCUTIR CON CON LOS TRABAJADORES LAS CARACTERfSTl

CAS DE LAS HABITACIONES Y LOS PLAZOS PARA ENTREGARLAS• NI S~ 

RI NECESARIO QUE BUSQUEN LOS TERRENOS• LOS CONSTRUCTORES Y -

LOS MATERIALES• NI TENDRÁN QUE PREOCUPARSE POR EL MANTENIMI

ENTO Y REPARACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y CASAS, 

C) LA TERCERA CONSECUENCIA ES LA VICTORIA DE LA BOMBA -

ATÓMICA EL FONDO P~RA LA VIVIENDA SERÁ CUBIERTO POR EL PUE·

BLO• PUÉS LAS EMPRESAS CARGARIN EL CINCO POR CIENTO A LOS -

COSTOS DE PRODUCCIÓN, LO CUAL, A SU VEZ SE PAGAR~ CON EL AU· 

MENTO A LOS PRECIOS DE SUS PRODUCTOS ••• LA PÉRDIDA DEL DERE

CHO ESTÁ CONSUMADA. EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VJ.. 

VIENDA PARA LOS TRABAJADORES QUEDÓ INSTALADO EL PRIMERO DE -

MAYO• LAMENTO QUE EN ÉL SE SIENTAN LOS REPRESENTANTES DE LAS 

EMPRESASA• QUE NADA TIENEN QUE HACER AHf, PORQUE SE TRATA DE 

DINERO DEL PUEBLO PARA UNA PARTE DEL PUEBLO, UN VOTO POR EL· 

ÉXITO DE SUS FUNCIONES.' (83) 

AL DECIR DE SANTIAGO BARAJAS MONTES DE OCA• 'HUBO UN -

CAMBIO DE LA NORMA CONSTITUCIONAL Y FUÉ MODIFICADA LA OBLIGA 

(83) DE LA CUEVA, MARIO: EL Nuevo DERECHO MEXICANO DEL TRABA 
Jo, 4A. ED .. EDIT. PoRRÚA, México. 1977. PP 406 A 409. 
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CIÓN PATRIMONIAL MEDIANTE LA CREACIÓN DE UN FONDO NACIONAL -

DE LA VIVIENDA• AL QUE CONTRIBUYEN AOBLIGATORIAMENTE TODAS -

LAS EMPRESAS D PATRONES EN UNA PARTE PROPORCIONAL AL SALARIO 

QUE SE PAGA A CADA TRABAJADOR (5%), CON CUYAS APORTACIONES -

SE HA CONSTITUIDO DEPÓSITOS A SU FAVOR PARA• CON BASE EN UN

SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PROPIDo OTORGAR A LOS OBREROS CRf

DITO BARATO Y SUFICIENTE PARA QUE ADQUIERAN EN PROPIEDAD TA-

LES HABITACIONES, SE CONSIOEílÓ AS( MISMO DE UTILIDAD SOCIAL

LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY QUE CREÓ UN ORGANISMO PARAESTATAL -

INTEGRADO CON REPRESENTANTES DEL GOBIERNOo DE LOS TRABAJADO

RES Y DE LOS PATRONESo QUE ADMINISTRA LOS RECURSOS APORTADOS 

DICHO FONDO NACIONAL." (84) 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL• FORMA PARTE DE LA ADMi 

NISTRACIÓN PÓBLICA NACIONAL DEL TRABAJO, 

LA LEY OTORGA AL INSTITUTO EL CARICTER DE ORGANISMO DE

SERVICIO SDCIALo CUYOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN SON: LA A-

SAMBLEA GENERALo INTEGRADA CON 45 REPRESENTANTES (15 DEL EJA 

CUTIVO FEDERAL• 15 DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES Y 15 DE

LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE LOS PATRONES), CORRESPDNDl

ENDOO A LA SECRETARIA DEL TRABA~O FIJAR LAS BASES MIS REPRE

SENTATIVAS DE TRABAJADORES Y PATRONES, DICHA ASAMBLEA DEBE -

REUNIRSE POR LO MENOS DOS VECES POR ARO. LA MISMA DESIGNA UN 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN INTEGRADO CON 15 PERSONAS AJENAS -

(5 POR CADA SECTOR), NO PUDIENDO FORMAR PARTE DE DICHO CONSA 

184) BARAJAS MONTES DE OCA, S.: o.P. C!T.o P.236 
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JO LOS MIEMBROS CE LA ASAMBLEA! DESIGNA TAMBltN A LOS MIEM-

BROOS DE VIGILANCIA• DE INCONFORMIDADES Y EVALUACIÓN Y LAS -

CONSULTIVAS REGIONALES Y AL DIRECTOR GENERAL• A PROPUESTA -

DEL PRESEIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

SE CONSIDERA CUE LAS APORTACIONES EMPRESARIALES CONSTI

TUYEN GASTOS OE PREVISIÓN SOCIAL A LAS CUALES SE ENCUENTRAN

OBLJGAOAS EN BENEFICIO DE QUIENES LES PRESENTAN SERVICIOS, -

Y EN SU TOTALIDAD HAN SIDO APLICADAS PARA CONSTITUIR DEPÓSI

TOS QUE EN CASO OE NO SER UTILIZADOS EN ALGUNA FORMA SON OE

VUELTOS A LOS PROPIOS TRABAJAOORES CUANDO DEJAN DE PRESTAR -

SUS SERVIVIOS O SE RETIRAN POR EDAD AVANZADA• O QUE ENTREGAN 

A SUS BENEFICIARIOS SI MUEREN ANTES OE GOZAR CE ALGUNOS DE -

LOS BENEFICIOS LEG~LES ESTABLECIDOS EN SU FAVOR. 

EL ARTICULO 3 DEL !NFONAVJT, ESTABLECE EL OBJETO OEL -

MISMO: 

"l. ADMINISTRAR LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA -

VIVIENDA! 

11. ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO -

QUE PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTENER CR~DITO BARATO Y SU

FICIENTE PARA: 

A) LA ADQUISICIÓN ~N PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMODAS E -

H!GltNICASI 

B) LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO -

DE SUS HABITACIONES! Y 

e) EL PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR LOS CONCEPTOS ANTERln 

RES. 
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JJJ, COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE -

HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR -

LOS TRABAJADORES! 

IV. Los DEMÁS QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XII DEL APAR-

TADO A DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y EL TITULO CUARTO• -

CAPITULO !!! DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ASf COMO LO OUE

ESTA LEY ESTABLECE.' (85) 

OBLIGACIÓN PATRIMONIAL ES INSCRIBIRSE EN LA MISMA FORMA 

TfRMINOS FIJADOS PARA SU INSCRIPCIÓN EN EL !MSS E INSCR1-

BIR A SUS TRABAJADORES! EFECTUAR LAS APORTACIONES LEGALESl -

HACER LOS DESCUENTOS A SUS TRADAJADORES (DE LOS SALARIOS QUE 

PERCIBAN) CUANDO SE LES HAYA OTORGADO ALGÚN CRfDITO O PRfSTA 

MOO Y DEBAN HACER LOS PAGOS PARCIALES CORRESPONDIENTES Y HA

CER ENTREGA BIMESTRALMENTE• A TRAVfS DE LAS FORMAS IMPRESAS

QUE SE LES ENTREGUEN• DE LAS APORTACIONES y DESCUENTOS• coN

ARREGLO A LAS ALTAS Y BAJAS HABIDAS EN CADA BIMESTRE. 

PARA CONCLUIR CON ESTE PUNTO• SEílALAMOS A CDNTINUACIÓN

LA INTERVENCIÓN DEL LIC. Jost CAMPILLO SÁJNZ. QUIEN FUNGfA -

COMO DIRECTOR DEL INFONAVIT• EN UNA CONFERENCIA CELEBRADA EN 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

'VIVIR• EN LA PLENA ACEPCIÓN DEL CONCEPTO• NO SERÁ POSi 

BLE AL HOMBRE SI NO DISPONE DE LOS SATISFACTORES CASA• VESTi 

DO Y SUSTENTO• QUE DEN A SU EXISTENCIA DIGNIDAD Y DECORO. 

SI BIEN EL UNIVERSO ES EL HABITAT NATURAL DEL HOMBRE• LA 

(85) CAUDILLO, TOMÁS: MANUEL DE PROCEDIMIENTOS SEGURO SOCIAL 

E INFONAVIT. 3A.Eo •• Eo1T. PAC. Mfx1co. 1986.PP 125vl26. 
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LA VIVIENDA ES EL UNIVERSO DEL INDIVIDUO! EL ESPACIO QUE LE-

CORRESPONDE EN EL MUNDO! EL SOPORTE MATERIAL DE SU INTIMIDAD 

ÁMBITO ESPACIAL DE LA FAMILIA Y LUGAR DESDE DONDE CONCRETA -

SU REALIZACIÓN PERSONAL Y LA PROYECTA A LA COMUNIDAD. 

LA VIVIENDA ESTÁ TAN fNT!MAMENTE VINCULADA AL HOMBRE 

QUE POR ESO SE LLAMA 'VIVIENDA'. Es EL LUGAR EN DONDE LA GEH 

TE VIVE POR ESO CUANDO TRATAMOS DE INQUIRIR DÓNDE HABITA UNA 

PERSONA• LA PREGUNTA ES lDONDE VIVES?, PORDUE ES EN LA VIVI

ENDA• DONDE SE REALIZA• SU PARTE MÁS fNT!MA Y MÁS AUTttlTtCA-

LA VIDA DEL HOMBRE. 

'UNA VIVIENDA INSUFICIENTE• U~A VIVIENDA PEDUEílA -otee-

DoSTOIEWAKI EN SUS MEMORIAS- EMPEQUEílECE TODO• HASTA EL PEN

SAM!ENT" EL TUGURIO• SIGNIFICA PROMISCUIDAD, HACINAMIENTO• -

INJUSTICIA Y FRUSTRACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR ••• • (86) 

Me DETENGO ADUf PARA HACER LA SIGUIENTE REFLEXIÓN: LA -

VIVIENDA, TAL COMO LO ASIENTA CAMPILLO SÁtNZo ES EL UNIVERSO 

DEL INDIVIDUO Y LUGAR DESDE DONDE CONCRETA SU REALIZACIÓN --

PERSONAL Y LA PROYECTA A LA COMUNIDAD. CotNC!DO PLENAMENTE -

PLENAMENTE CON ESTA APREC!AC!ÓNo LA VIVIENDA AL SER EL UNI--

VERSO DEL INDIVIDUO Y DE SU FAMILIA• ES UN FACTOR DE éUNDA-

MENTAL IMPORTANCIA• TANTO PARA LA REALIZACIÓN DEL MISMOo CO-

MO LA DE SU FAMILIA. Lo OUE ME HACE CONCLUIR LA IMPORTANCIA

DE LA NECESIDAD DE QUE TODA LA COMUNIDAD POSEA UNA VIVIENDA-

(86) CAMPILLO SA!NZ. Jos~: VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES -

OBRA JuRfDICA MEXICANA• PROCURADURfA GENERAL DE LA REPÚ 
BLICAo Mtx1co. 1985. P. 289. 
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DIGNA• QUE LE PERMITA REALIZARSE EN EL PLANO HUMANO Y SOCIAL 

SIN EMBARGO. EN LAS GRANDES CIUDADES E INCLUSO PEQUEílos 

POBLADOS DE TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, SE CARECE DE ESTE FA~ 

TOR VIVIENDA! SE CONJUGAN DIVERSOS FACTORES DUE IMPOSIBILITAN 

LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA: LA CRÍSIS ECONÓMICA QUE PRODUCE -

CAOA VEZ MÁS POBREZA! LA INFLACIÓN QUE CADA VEZ VA ENCARECIEI 

DO HAS LOS PRECIOS DE LOS PRODUCTOS OE LA CONSTRUCCIÓN, HACJ

fNDOLOS INACCESIBLES PARA EL COMÚN DE LA POBLACIÓNJ LA MANO -

DE OBRA CARA• TANTO DE LOJNGENIEROS, ARQUITECTOS Y CONSTRUCTQ 

RAS, COMO DE LOS ALBAíllLES Y PERSONAL DUE TRABAJA EN LA CONS

TRUCCIÓNJ y, ENTRE OTRAS CAUSAS• LA AUSENCIA DE CRfDITO BARA

TO QUE PUEDA FINANCIAR A LA CON$TRUCCIÓN. 

RETOMANDO EL DISCURSO PRONUNCIANDO POR CAMPILLO SÁINZ, -

SE TIENE LO SIGUIENTE: 

"MILES DE HILLOHES DE SERES HUMANOS CARECEN DE UNA VIVI

ENDA EN ESTAS CONDICIONESJ LA SOLUCIÓN A ESTA PROBLEMlTICA SE 

AGRAVA CADA DfA POR EL INCREMENTO DEL COSTO FINANCIERO Y EL -

COSTO OE LA CONSTRUCCIÓN ••• EN NUESTRO PAfS LA VIVIENDA ES UN 

PROBLEMA ANCESTRAL QUE AGRAVA EN GRAN MEDIDA POR LA FALTA DE

UNA URBANIZACIÓN ADECUADA! POR UN DEFECTO DE LA DISTRIBUCIÓN

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y POR UN CRECIMIENTO OEHOGRIFICO 

ACELERADO QUE LO COMPLICA CADA VEZ MÁS. 

COMO MEDIR• ENTONCES, LA GRAVEDAD DE LA CARENCIA• LA MAa 

NITUD DEL PROBLEMA. EN REALIDAD TODAS LAS FAMILIAS HABloAN EN 
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ALGfiN LUGARI SON MUY POCOS• EN VERDAD• AQUELLOS QUE NO TIE-

NEN NINGUNA HABITACIÓN Y QUE TIENEN QUE DORMIR EN LAS CALLES 

COMO OCURRE EN OTROS LUGARES DEL MUNDO. Lo QUE EN REALIDAD.

OCASIONA EL PROBLEMA ES LA FALTA OE UNA VIVIENDA ADECUADA• -

DECOROSA Y DIGNA. ESTA FALTA DE ADECUACIÓN PUEDE SURGIR POR

MUY DIVERSAS CAUSASI PORQUE NO SE DISPONGA DE SERVICIOS SUFt 

CIENTES PORQUE SE HABITA EN UN LUGAR DONDE NO HAYA LUZ• AGUA 

O DRENAJE O PORQUE NO HAYA COMUNICACIÓN; ESTO SERIA UN DfFl

CIT DE VIVIENDA NO INHERENTE A LA MISMA SINO A SU ENTORNO 

QUE• OBVIAMENTE• FORMA PARTE DEL PROBLEMA HABITACIONAL DE UN 

PAfs. 

OTRO PROBABLE CRITERIO PARA DETERMINAR UN DfFICIT DE vi 

VIENDA SERIA EL DE LA VIVIENDA QUE ESTÁ HECHA CON MATERIALES 

NO DURADEROSI LA VIVIENDA HECHA DE PEDAZOS DE LÁMINA• DE CAR 

TÓNo DE PISOS DE TIERRAo QUE NO DISPONE DE SERVICIOS SANITA

R 1 OS. 

OTRO CRITERIO SERIA EL DE LA VIVIENDA INSUFICIENTEI ES

DECIRo AQUELLA VIVIENDA EN LA QUE EN UNA SOLA HABITACIÓN SE

HACINA UN GRUPO DE PERSONAS QUE EXCEDEN ~N MUCHO A LAS PRO-

PORCIONES HUMANAS DEL ESPACIO DE QUE DISPONEN ••• "(87) 

DE LO HASTA AQUI ANOTADO• SE DESPRENDE DE LA COMPARECEli 

CIA DE CAMPILLO SÁINZ• Y TAL COMO LO ASENTAMOS AL HABLAR DE

LOS ANTECEDENTES DE LA VIVIENDA EN NUESTRO PAfs, ME PERCATO-

(87) IDEM, 
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QUE DESDE LA ~POCA DE LA CDLONIA1 PAULATINAMENTE FU~ CREC!Eli 

DO LA POBLACIÓN EN FORMA ACELERADA Y CONTRARIAMENTE1 LA FUN" 

DACIÓON DE POBLADOS Y CIUDADES1 FU~ REALIZADA EN FORMA IRRE· 

GULAR. PROBABLEMENTE EN LAS CIUDADES Y EN LOS POBLADOS1 DU·· 

RANTE LA f POCA COLONIAL• LO QUE SE ORGANIZABA EN FORMA ADE

CUADA ERA EL CENTRO DE LAS MISHAS: LA PLAZA DE ARMAS1 LA 1-

GLESIA1 LOS EDIFICOS DE GOBIERNO, Y LOS EDIFICIOS DE LOS co

MERCIANTESl Y EN SU ENTORNO• LOS EDIFICIOS Y CASAS DE LOS -

PERSONAJES M~S PUDIENTES DE LA CIUDAD O DEL POBLADO. 

HASTA AQUf EL ASENTAMIENTO ERA PLANEADO Y EN FORMA REG~ 

LAR1 EN BASE A LOS MODELOS DE LAS CIUDADES HISPANAS1 PERO -

LOS PROBLEMAS VENfAN CON POSTERIOR!OAD1 CUANDO LA POBLACIÓN

IBA CRECIENDO DESORDENADAMENTE, DE MODO QUE EL CRECIMIENTO " 

DE ESTA ÚLTIMA EN RELACIÓN COll EL DE LA CIUDAD ERA DESPROPOll. 

CIONAL: LA PRIMERA CREclA A RITMO MAYOR DIJE LA CONSTRUCCIÓN· 

ACUMUL~NDOSE LA GANTE SIH VIVIENDA. 

ÜTRO FACTOR IMPORTANTE QUE INFLUYE EN FORMA DETERMINAN· 

TE EN LA CARENCIA DE LA VIVIENDA1 ES EL DE LA INMIGRACIÓN DE 

LA GENTE DEL CAMPO A LAS CIUDADES Y POBLACIONES GRANDES. Es
TO SE DA FUNDAMENTALMENTE POR LA CARENCIA DE ARRAIGO QUE EL· 

TRABAJADOR DEL CAMPO TIENE CON LA TIERRA• DEBIDO A LA POBLA· 

CIÓN EXAGERADA Y POR PARTE DEL CAMPO EL PROBLEMA SE PRESENTA 

CON LA POBREZA EXTREMA EN LA QUE SE ENCUENTRAN Y A LA FALTA

DE APOYO DEL GOBIERNO PARA QUE PUEDA TRABAJAR LA TIERRA Y --
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HACERLA PRODUCIR, Es LÓGICO EL PENSAR QUE LOS CAMPESINOS, EN 

LUGAR DE MORIRSE DE HAMBRE EN EL CAMPO EMIGRAN A LAS POBLA-

CIONES CERCANAS Y ALAS GRANDES CIUDADES• EN LAS QUE LAS QUE 

TIENEN MEJORES OPORTUNIDADES DE SOBREVIVENCIA. 

PaR LO oue RESPECTA A LOS ELEMENTOS QUE NOS PROPORCIONA 

CAMPILLO SÁ!NZ, COMO MOTIVADORES O CAUSANTES DE LA CARENCIA

DE VIVIENDA• COMO LAS CONDICIONES DEL ENTORNO EN EL QUE SE -

INSTALA LA VIVIENDA• CARENTE TOTALMENTE DE SERVICIO• COMO -

SON LUZ• AGUA• DRENAJE Y SERVICIOS PÚBLICOSJ Y EL OTRO FAC-

TOR• LOS MATERIALES CON LOS QUE SE HACEN LAS VIVIENDAS• LOS

QUE SON TOTALMENTE INADECUADOS Y PERECEDEROS, SON FACTORES -

MUY VÁLIDOS y QUE DEBEMOS TOMAR EN CUENTA. TODAVEZ QUE tsros 

INFLUYEN EN EL DtFICIT DE LA VIVIENDA EN MtXICO. 

CONTINUO CON LA CONFERENCIA DE CAMPILLO Sl!NZ EN LA PRil 

CURAOURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

'EL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENOA,

SEílALA ACTUALMENTE LOS REQUERIMIENTOS ANUALES DE VIVIENDA SE 

ESTIMAN EN MÁS DE QUINIENTAS MIL UNIDADES, QUE COMPRENDEN 

LAS CORRESPONDIENTES AL INCREMENTO DEMOGRÁFICO Y LAS DERIVA

DAS DEL DETERIORO DEL INVENTARIO EXISTENTE." (88) 

EN EL ARO DE 1985, DE ACUERDO CON LAS PREVISIONES QUE -

NOS PROPORCIONA EL MULTICITADO CONFERENCISTA, LOS REQUERIMI

ENTOS DE VIVIENDA ANUAL ES DE MEDIO MILLÓN, DE CONFORMIDAD -

(88) IDEM. 
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COH EL CRECIMIENTO DEMOGRIFICO. AHORA BIENo ESTAS EXIGENCIAS 

DE VIVIENDA NO SE PUDIERON SATISFACER DEBIDO A LA CRfSIS ECil 

NÓMICA CUE CARACTERIZÓ AL SEXENIO DE MIGUEL DE LA MADRID• --

CRISIS auE SE INICIA PRINCIPIOS DE LOS A~OS SETENTAS. EH -

LA ACTUALIDAD. LLEVA Mtx1co UH POCO MIS DE DOS otCADAS DE -

CRISIS AGUDA, CARACTERIZADA POR CASI NULO CRECIMIENTO REALl

LA CALIDAD DE VIDA DEL PUEBLO ES MUY LIMITADA• LO QUE HACE -

IMPOSIBLE QUE SE HAGA UNA VIVIENDA DIGNA. 

PARA CONCLUIR ESTE PUHTOo DAR€ LA PARTE FINAL DE LA IN

TERVENCIÓN DE CAMPILLO SllNZo SEGÚN LA CUAL• SE TOMAH DIVER

SAS MEDIDAS PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LA VIVIEHDAo EMP~ 

RO• SE DEBE RECONOCER QUE ESTAS MEDIDAS HO HAN RESULTADO EH

BASE A QUE LA POBLACIÓN EN SU MAYORfA CARECE DE VIVIEHDA> E

IHCLUSIVE LA POBLACIÓN TRABAJADORA AÚH NO HA OBTEHIDO v1v1-

ENDA0 eoe PARTE DEL INFOUAVIT: 

·~sf LAS COSAS, EXPONE CAMPILLO> SIH EMBARGO• SE REALIZA 

DIVERSAS ACCIONES POR PARTE DEL GOBIERNO: EL BANCO NACIDNAL

HIPOTECARIO URBANO Y DE OBRAS PÚBLICAS CONSTRUYE VIVIEHDASl

LOS GENERAL~S ABELAROO RDDRIGUEZ Y LIZARO ClRDEHAS DAS IHS-

TRUCC!OHES DE QUE SE CONSTRUYAN VIVIENDAS POR EL DEPARTAMEN

TO CENTRAL Y QUE LAS VENDAN BARATAS A LOS TRABAJADORES! SE -

CREAN INSTRUMENTOS DE APOYO A LA VIVIENDA COMO EL IHSTITUTO

ffACIOHAL DE LA VIVIEHDAI EL !MSS O CONSTRUYE UNIDADES HABITA 
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CIONALESl ALGUNAS EMPRESAS AISLADAMENTE LO HACEN! SE CREA EL 

FOV{, QUE ES UN FONDO DE APOYO A LA VIVIENDA PARA FACILITAR-

PRfSTAHOS CON TIPOS BAJOS DE INTERfS A VIVIENDA DF. INTERfS -

SOCIAL, LO MISMO QUE EL FOGA PERO TODAVÍA NO SE REGLAMENTA -

NI SE LEGISLA SOBRE LA OBLIGACIÓN DE LAS EMPRESAS DE PROPOR-

CIOONAR HABITACIONES A LOS TRABAJADORES Y LAS ACCIONES QUE -

SE REALIZAN EN ESPÓRADICAS Y AISLADAS. 

LA SOLUCIÓN A LAS CARENCIAS DE VIVIENDA El• EN GRAN PAR 

TE• LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DEL DESARROLLO! DEL DESARROLLO

ECONÓM!CO Y DEL DESARROLLO SOCIAL, POR UNA PARTE QUE NOS Df

El SUSTENTO MATERIAL QUE NOS PERMITA DESPÚES• LOGRAR.UN DESA 

RROLLO SOCIAL A TRAVfS DE UNA DISTRIBUCIÓN JUSTA DE LOS FRU 

TDOS DEL PROGRESO, Y AS! PODER LOGRAR UN DESARROLLO HUMANO. 

EL DESARROLLO ECONÓMICO POR sf SÓLO• EL INCREMENTO DE -

BIENES Y SERVICIOS, NO SI SIEMPRE ASEGURA El BIENESTAR DE -

LAS MAYORfASl TIENE QUE ESTAR ADEMÁS INFLUIDO. ILUMINADO POR 

UN PROPÓSITO DE JUSTICIA• PORQUE AL FIN Y Al CABO• LOGRAR El 

DESARROLLO DE UN PAÍS ES LOGRAR QUE TODOS ~us HABITANTES v1-

VAN MEJOR. EL DESARROLLO TIENE QUE SER SOCIAL O NO ES DESA-

RROLLOl PERO, FINALMENTE, TIENE QUE SER HUMANO ••• • (89) 

VEO COMO DE LA PARTE ÚLTIMA DE LA INTERVENCIÓN DE CAMPi 

LLO S~INZ• QUE EL SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA• ES

LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA ECONÓMICO Y SOCIAL• ESTO AUNADO CON 

(89) IDEM., PP 296 A 298. 
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LA JUSTICIA SOCIAL• CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS DE 

LA VIVIENDA A TODA LA POBLACIÓN. COMO CERTERAMENTE ASIENTA -

AUTOR ANTECITADO• EL DESARROLLO O ES SOCIAL O NO ES DESARRO-

LLO. 

AHORA BIEN, ANTES DE CONCLUIR ESTE PUNTO SERA MENESTER

HABLAR SOBRE LA REFORMA QUE SUFRIÓ LA LEY DEL INSTITUTO DEL

fONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONA

VIT) l PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DfA 

20 DE OCTUBRE DE 1992. 

PRIMERAMENTE HABLARI SOBRE LAS REGLAS PARA EL 0TORGAMI-

ENTOO DE CRfDITOS LOS TRABAJADORES DERECHOHABIENTES DEL --

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA 

DORES• CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16 FRACCIÓN IX, 44,47 

Y 48 DE LA LEY DEL INFON~VIT: 

PRIMERO.- EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIV!Eli 

DA PARA LOS TRABAJADORES SÓLO OTORGARÁ CRfDITOS A LOS TRABA

JADORES QUE SEAN TITULARES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A SU FA 

VOR EN EL PROPIO INSTITUTO. 

SEGUNDO.- Los CRIDITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO A LOS-

TRABAJADORES SE APLICARAN A: 

A) LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMODAS E

HIGlfNICAS• NUEVAS O USADAS. 

B) LA CONSTRUCCIÓN• REPARACIÓN• AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO 

DE HABITACIONES DE LOS TRABAJADORES• Y 

el EL PAGO DE LOS PASIVOS CONTRA!oos POR LOS TRABAJADORES 
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CON TERCEROS, POR CUALQUIERA DE LOS CONCEPTOS SEílALADOS EN -

LOS INCISOS Al Y Bl QUE ANTECEDEN. 

Los CRfDITOS SOLAMENTE PODRÁN SER SOLICITADOS. TRAMITA

DOS y OBTENIDOS EN FORMA PERSONAL POR LOS PROPIOS TRABAJADO

RES. O ATRAVfS DE REPRESENTANTES DEBIDAMENTE ACREDITADOS AL

EFECTO ANTE EL INSTITUTO. 

los TRABAJADORES PODRÁN RECIBIR CRfDITOS DEL INSTITUTO-

POR UNA SOLA VEZ. 

TERCERO.- los CRfDITOS QUE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIA 

NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE ASIGNARÁN CON-

FORME A UN SISTEMA DE PUNTUACIÓN QUE TOMA EN CUENTA LOS FAC-

TORES SEílALADOS EN EL ARTICULO U,7 DE LA LEY DEL CITADO INST.l 

TUTO Y QUE TIENE POR OBJETO SELECCIONAR A LOS TRABAJADORES -

QUE SERÁN SUSCEPTIBLES DE SER ACREDITADOS, ENTRE AQUELLOS CON 

MAYOR NECESIDAD DE VIVIENDA. 

CUARTO.- los FAC10RES QUE SE CONSIDERAN PARA EL OTORGA

MIENTO DE CRfOITOS POR PARTE DEL INSTITUTO SON LOS SIGUIEN-

TES: 

Al LA CAPACIDAD DE PAGO• ES DECIR EL SALARIO DEL TRABAJA-

DQR; 

Bl LA EDAD DEL TRABAJADOR! 

el EL SALDO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LA CUENTA IND.l 

VIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO DEL TRABA

JADOR• 

D) EL NÚMERO DE APORTACIONES AL INSTITUTO EFECTUADAS POR-
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EL PATRÓN EN FAVOR DEL TRABAJADOR, Y 

E) Et NÓMERO DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS DEL TRABAJADOR, 

LA PUNTUACIÓN CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES Y LA -

MANERA DE CALCULARLA SE SEílALAN EN EL ANEXO l DE LAS PRESEN-

TES REGLAS Y QUE FORMA PARiE INTEGRANTE DE €STAS. 

QUINTO.- UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA GENERAL HAYA APROBADO

LOS PROGRAMAS DE LABORES Y DE FINANCIAMIENTOS• EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO PUBLICARÁ BIMESTRALMENTE EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN DOS PERIÓDICOS DE CIRCQ 

LACIÓN NACIONAL•LA PUNTUACIÓN MfNIMA REQUERIDA PARA QUE UN -

TRABAJADOOR SEA SUJETO Do CRéDITO, EN CADA UNA DE LAS ENTIDA 

DES FEDERATIVAS. 

AL DETERMINAR LOS PUNTOS MfNIMOS REQUERIDOS EN CADA ENTI

DAD FEDERATIVA, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TOMARÁ EN CUEN

TA LAS FACILIDADES QUE OTORGUEN LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MQ 

NICIPALES PARA AMPLIAR LA OFERTA DE SUELO URBANO• SIMPLIF'ICA 

CIÓN DE TRÁMITES Y COSTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS DE

CONSTRUCCIÓN, URBANIZACIÓN DE LOTES• EDIFICACIÓN Y ESCRITURA 

CIÓN DE TfTULOS E INSCRIPCIÓN DE GRAVÁMENES EN LOS REGISTROS 

PÓBLICOS• ASf COMO LA OFERTA Y DEMANDA REGIONAL DE VIVIENDA• 

OYENDO PREVIAMENTE TANTO LA OPINIÓN DE LA SECRETARIA DE DESA 

RROLLO SOCIAL COMO LA DE LA COMISIÓN CONSULTIVA REGIONAL QUE 

CORRESPONDA. 

SEXTO.- Et OTORGAMIENTO DE LOS CRéDITOS ESTARÁ SUJETO A-
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LA DESPONIBIL!DAD DE RECURSOS APROBADOS POR EL INSTITUTO PA

RA LOS CONCEPTOS PREVISTOS EN LOS INCISOS DE LA FRACCIÓN 1 -

DEL ART(CULD 42 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL foNDD NACIONAL -

DE LA VIVIENDA PARk LOS TRABAJADORES, 

SEPTIMO.- CUANDO EL NÚMERO DE PUNTOS DETERMINADO POR EL 

PROPIO TRABAJADOR DERECHOHABIENTEo DE CONFORMIDAD A LOS CRI

TERIOS SEílALADOS EN LA REGLA CUARTAo SEA IGUAL O SUPERIOR A

LA PUNTUACIÓN MfNlMA ESTABLECIDA POR EL CONSEJO DE ADM!Nls-

TRAC!ÓONo PODRÁ SOLICITAR AL DEPARTAMENTO DE CRfDITO DEL !Ni 

TITUT SOBRE LA APORTACIÓN A SU FAVOR HASTA EL PRIMER BIMES-

TRE DE 1992: 

A) LA TARJETA DE AFILIACIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ME 
XlCANO DEL SEGURO SOCIAL QUE DETERMINA 

ECONÓMICAMENTE DEL TRABAJADOR; 

LOS DEPENDIENTES 

n) COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE SUELO Oo EN SU CASOo CDNS-

TANCIA EXPEDIDA POR EL PATRÓ~; 

el DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL DOMICILIO DEL TRABAJA--

DOR. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AUTORIZARÁ EL FORMATO DE LAS 

SOLICITUDES DE CRfDITOo QUE SERÁ DE LIBRE REPRODUCCIÓN· CON

LA SOLA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR FIELMENTE CON LAS CARACTERfSTl 

CAS DE DICHO FORMATO. 

TANTO LAS AGRUPACIONES SINDICALES COMO LOS PATRONES• PO

DRÁN AYUDAR A LOS TRABAJADORES A CALCULAR LA PUNTUACIÓN QUE

LES CORRESPONDA EN TfRMINOS DE LO SERALADO EN EL ANEXO 1 DE-
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LAS PRES~NTES REGLAS• IDENTIFICANDD A AQUELLOS QUE TIENEN O.E. 

RECHO A RECIBIR CRfDJTO EN FORMA INMEDIATA POR TENENR UNA 

PUNTUACIÓN IGUAL O SUPERIOR A LA MfNIMA ESTABLECIDA• AS{ CO

MO ACOMPARARLES EN LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD Y EN EL -

TRÁMITE DFL CRfDITO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO, EN LOS TfR 

NOOS A OUE SE REFIERE LA REGLA SEGUNDA. 

LAS SOLICITUDES DE CRfDITO DE LOS DERECHOHABIENTES SE -

SELLARÁN DE RECIBIDO POR LAS OFICINAS ~E CRfDITO DEL lNSTITil 

ro. CON UN NÓMERO DE FOLIO CONSECUTIVO y UNA CLAVE DE OFICI

NA RECEPTORA• ENTREGANDO AL SOLICITANTE UN RECIBO• COPIA DEL 

CUAL SE ENVIARÁ A LA COMISIÓN CONSULTIVA REGIONAL CORRESPON

DIENTE. 

EN EL EVENTO DE QUE EL NÓMERO DE CRfDITOS REPRESENTADOS 

POR OERECHOHADIENTES QUE DE CONFORMIDAD CON LA PRESENTE REGLA 

HAYAN RECIBIDO ASIGNACIÓN DE CRfDITO• SEA SUPERIOR A LOS QUE 

PUEDA CONCEDER EL INSTITUTO, LUS CRfDITOS SE ASIGNARÁN A LAS 

SOLICITUDES DE TRABAJADORES CON MAYOR PUNTUACIÓNY EN EL OR-

DEN EN QUE FUERON PRESENTADAS DE CONFORMIDAD CON EL NÚMERO -

DE FOLIO CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LAS SOLICITUDES DE -

CRfDITO QUE HAYAN QUEDADO PENDIENTES DE ASIGNACIÓN SERÁN 

ATENDIDA$ EN CUANTO EL INSTITUTO TENGA RECURSOS SUFICJENTES

PARA ELLO. 

OCTAVA.- SI EL TRABAJADOR OBTIENE LA PUNTUACIÓN Mf NIMA

REQUERIDA PARA RECIBIR UN CRfDJTO• SU CÓNYUGE PODRÁ OBTENER

UN CRfDITO HASTA POR EL 50% DEL MONTO MÁXIMO QUE PUDIERA co-
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ENTE DEL INSTITUTO• HAYA TRABAJADO CUANDO MENOS LOS DOS ÚLTi 

MOS AílOS ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE SOLICITE EL CRfDITO 

Y AMBOS CRÉDITOS SE APLIQUEN A UNA MISMA VIVIENDA. 

EN EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR• 

TANTO EL TRABAJADOR COMO SU CÓNYUGE , DEBERÁtl PRESENTAR• ADJ. 

MÁS DE LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE LA REGLA SÉPTIMA, -

COPIA CERTlflCADA DE SU ACTA DE MATRIMONIO. 

NOVENA.- EL DEPARTAMENTO DE (RÉTD DEL INSTITUTO DETERMi 

NARÁ EL MONTO MÁXIMO DE CRÉDITO A QUE TIENE DERECHO EL TRABA 

JADOR Y LE NOTIFICARÁ POR CORREO CERTIFICADO A SU DOMICILJO

TAMBIÉN ÉSTE COLOCARÁ EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DE LAS OFI

CINAS DE LAS DELEGACIONES O AGENCIAS DEL MISMO• AVISOS QUE -

CONTENGAN LOS DATOS DE LOS TRABAJADORES A QUIENES HAYA ASIG

NADO CRfoJTO. 

EL DOCUMENTO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR AL TRABAJADOR EL 

DERECHO A RECIBIR UN CRÉDITO POR PARTE DEL INSTITUTO• TENDRÁ 

EL CARÁCTER DE ASIGNACIÓN FORMAL DEL MISMO Y DEBERÁ CONTENER 

LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

A) EL MONTO DEL CRÉDITO EXPRESADO EN VECES EL SALARIO Mf

N IMO MENSUALI 

PARA EFECTO DEL PÁRRAFO ANTERIOR Y EN GENERAL PARA ES-

TAS REGLAS• SE ENTENDERÁ POR SALARIO MfNJMO MENSUAL EL QUE -

RESULTE DE MULTIPLICAR POR 30 EL SALARIO MfNIMO DIARIO GENE

RAL QUE RIJA EN EL DISTRITO FEDERAL! 
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B) EL PLAZO PARA EJERCER DICHO CR€D!TOI 

C) LA INDICACIÓN DE QUE EL CR€OITO DEBERÁ SER APLICADO EN 

LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA NUEVA O USADA DE LA PREFERENCIA -

DEL TRABAJADORo MISMA OUE PODRÁ FORMAR PARTE O NO DE CONJUN

TOS HABITAC!ONALES FINANCIADOS POR EL INSTITUTO O PARA LA -

CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓNo AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO DE HABI

TACIONESo Y PARA EL PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR EL PROPIO 

TRABAJADOR CON TERCEROS POR CUALESQUIERA DE LOS CONCEPTOS AH 

TERIORESo Y 

D) LA INSTRUCCIÓN DE QUE UNA VEZ INTEGRADA LA DDCUMENTA-

CIÓN POR PARTE DEL TRABAJADDRo EL INTERESADO DEBERÁ ACUOIR -

A LAS OFICINAS DEL INSTITUTO PARA QUE SE LE INDIQUE LA FECHA 

EN QUE SE LLEVhRÁ A CABO LA FORMILIZACIÓN DEL CR€DITO MEDIAH 

TE EL CONTRATO RESPECTIVO, 

ASIMISM01 EL INSTITUTO ENTREGARÁ A LOS DIRECTORES SECTO--

RIALES DE LOS TRABAJADORES Y EMPRESARIAL Yo EN SU CAS01 A -

LOS PROMOTORES RESPECT!VOS1 UNA RELACIÓN DE LOS CRfDITOS ASi 

ASIGNADOS. 

DECIMA.- Los MOSNTOS MÁXIMOS DE LOS CR€DITOS ASIGNADOS. 

SON TOMANDO EN CUENTA LOS INGRESOS DEL TRABAJADOR. 

DECIMAPRIMERA.- EL PLAZO PARA LA AMORTIZACIÓN DEL cRfni 

TOO NO SERÁ MAYOR DE 30 A~OS, SI TRASNCURRIDO ESTE PLAZOo -

EXISTIERf TODAVIA ALG6N SALDO INSOLUTO A CARGO DEL TRABAJA-

DORo Y ESTA AL CORRIENTE DE LA AMORTIZACIÓNo EL INSTITUTO LO 

LIBERARÁ DEL PAGO DE DICHO SALDOo CANCELANDO LOS GRÁVAHENES

QUE SE TENGAN CONSTITUIDOS SOBRE LA VIVIENDA, 
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DECIMASEGUNDA.- Los cRfDITOS QUE SE OTORGUEN DEVENGARÁN 

INTERESES SOBRE SU SALDO AJUSTADO CONFORME A LA TASA QUE EL· 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DETERMINE. 

EL SALDO DE LOS CRfDITOS SE AJUSTARÁ CADA VEZ QUE AUMEli 

TE EL SALARIOO Hf NIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

DECIMATERCERA.- Los DESCUENTOS QUE SE HAGAN PARA EL PA

GO DE LOS CRfDITOSo DEBERÁN SER ACEPTADOS POR ESCRITO y SE-

RÁN POR EL 25% DE SUS SALARIOS. EL DESCUENTO MÁXIMO PARA --

TRABAJADORES CON SALARIO MfNIMO SERÁ DEL 20%, 

DECIMACUARTA.- EL PRECIO DE LAS VIVIENDAS QUE PODRÁN 

SER OBJETO DE LOS CRfOITOS QUE OTORGUE EL INSTITUTO, SERÁ DE 

TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MfNIMO MENSUAL. 

DECJMAQUJNTA.- EL TRABAJADOR ACRfDITADD PODRÁ, EN CUAL

QUIER MOMENTO, EFECTUAR PAGOS ANTICIPADOS A CUENTA DEL PRIN

CIPAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CR~OITO. 

Toco EL PAGO ANTICIPADO SE APLICARÁ A REDUCIR EL SALDO lli 

SOLUTO DEL CRfDITO Y TENDRÁ EFECTO A PARTIR DEL MES SIGUIEN

TE AL MES EN QUE SE REALICE, 

DECIMASEXTA.- DURANTE LA VIGENCIA DEL CRfDITO CONCEDIDO 

AL TRABAJADOR, LAS APORTACIONES DEL CINCO POR CIENTO SOBRE -

EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN A SU FAVOR, SE APLICARÁN A RE-

DUCIR EL SALDO INSOLUTO A CARGO DEL PROPIO TRABAJADOR, 

DEC!MASEPTIMA.- EN CASO DE OUE UN TRABAJADOR CEJE DE -

PRESTAR SUS SERVICIOS A UN PATRÓN, EL INSTITUTO POR UNA SOLA 

VEZ Y A PETICIÓN EXPRESA DEL PROPIO TRABAJADOR, LE CONCEDERÁ 
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PRÓRROGA SIN CAUSA DE INTERESES. EN LOS PAGOS DE AMORTIZAc1n 

NES QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DEL CRfDITO OTORGADO. 

PARA TAL EFECTIVO, EL TRABAJADOR ACREDITADO DEBERÁ DAR

AVIZO AL INSTITUTO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN -

QUE DEJE DE PRESTAR SUS SERVICIOS AL PATRÓN. DICHA PRÓRROGA-

NO EXCEDERÁ DE UN PLAlO MÁXIMO DE DOCE MESES Y TERMINAR~ AN

TICIPADAMENTE CUANDO EL TRABAJADOR VUELVA A ESTAR SUJETO A -

UNA RELACIÓN DE TRABAJO. 

CUANDO EL TRABAJADOR NO HAYA SOLICITADO PRORROGA O EL -

TfRMINO DE ¡STA HUBIERE VENCIDO• DEBERÁ REALllAR DIRECTAMEN

TE LOS PAGOS DE su CRfDITO. HASTA TANTO NO SE ENCUENTRE SUJ~ 

TO UNA NUEVA RELACIÓN LABORAL• DANDO AVISO AL INSTITUTO DE 

ESTA GLTIMA SITUACIÓN. 

DECIMAOCTAVA.- DEL MONTO DE CRfDITO OTORGADO AL TRABJA 

DOR DEBERÁ DESCONTARSE EL PORCENTAJE DE GASTOS FINANCIEROS

y DE OPERACIÓN DEL CRfDITO QUE DETERMINE EL CONSEJO DE ADHi 

NISTRACIÓN. 

EN SU CASO• PODRÁN SER OBJETO OEL CRfDITO LOS GASTOS DE

ESCRITURACIÓN CORRESPONDIENTES. SIN EMBARGO, EN LOS TfRMI--

NOS DEL ARTICULO 42 DE LA LEY DEL !NFONAVIT, LOS GASTOS DE 

TITULACIÓN CORREN A CARGO DE tsTE. 

DEC!MANOVENA.- LA VIVIENDA QUE SE PRETENDA ADQUIRIR.

CONSTRUIR• MEJORAR• AMPLIAR• O POR LA QUE SE PRETENDA CU--

BRIR PASIVOS ADQUIRIDOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 

CEDER~ SER CÓMODA E HIGlfNICA ATENTO LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 123 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTA-
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DOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTAR COMO HfNIHO CON LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE• ENERGfA ELfCTRICA• DRENAJE• O EN SU DEFECTO 

FOSA stPTICA, LA VIVIENDA DEBERÁ TENER UNA VIDA ÚTIL MfNIMA

PROBABLE DE 30 Aílos. APARTIR DEL OTORGAMIENTO DEL CRfDITO. 

V!GESJMA.- LA VIVIENDA DE QUE SE TRATE DEBERÁ TENER USO 

HABITACIONAL, No SERÁN SUSCEPTIBLES DE SER OBJETO DE CRfDITO 

AQUELLOS INMUEBLES QUE SE DESTINEN A ACCESORIAS O LOCALES CU 

MERCIALES y, EN GENERAL• INMUEBLES DE PRODUCTOS. 

VIGESIMAPRIMERA.- EL TRABAJADOR OUE DECIDA ADQUIRIR UNA 

VIVIENDA DEBERÁ PRESENTAR• ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN A OUE

SE REFIERE LA REGLA SfPTIMA: 

A) LA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE Y LA PERSONA 

LIOAD DEL VENDEDOR. 

DI EL COMPROMISO POR ESCRITO DEL VENDEDOR DE SOSTENER SU-

OFERTA DE VENTA DURANTE UN PLAZO DETERMINADO: 

c) AVALÚO VIGENTE EXPEDIDO POR INSTITUCIÓN BANCARIA PARA

CONSTATAR LAS CARACTERfSTICAS Y EL VALOR DE LA VIVIENDA, Y 

DI LA QUE CERTIFIQUE QUE LA VIVIENDA SE ENCUENTRA LIBRE -

DE GRAVÁMENES Y LIMITACIONES DE DOMINIO• ASf COMO LA QUE ACR~ 

DITE QUE RESPECTO DE LA MISMA NO EXISTE ADEUDO ALGUNO POR FAL 

TA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE LOS DERECHOS PO~ CONSUMO 

DE AGUA. 

EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE PRESTACIÓN DE LA DOCUMENTA

CIÓN LA VIVIENDA SE ENCUENTRE CON ALGÚN GRAVAMEN O LIMITACIÓN 

fSTA DEBE QUEDAR LIBERADA TOTALMENTE A LA FORMALIZACIÓN DEL -

CR~DITO RESPECTIVO, SALVO CONFORMIDAD DEL INSTITUTO OTORGADA-

POR SU REPRESENTANTE LEGAL. 



TRATANDOSE DE VIVIENDAS NUEVAS CONSTRUIDAS CON FINANCIAMl 

ENTO DEL INSTITUTO, LOS TRABAJADORES ÚNICAMENTE OEBERAN PRE· 

SENTAR LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE EL INCISO Al ANTE-

RIOR. 

V!GES!MASEGUNDA.- SI EL PRECIO DE VENTA DE LA VIVIENDA· 

ES MAYOR AL MONTO NETO DEL CRfOITO A OTORGARo CONSIDERANDO • 

fSTE ÚLTIMO COMO EL MONTO DEL CRfDITO UNA VEZ DEDUCIDOS• EN

SU CASO, LOS GASTOS A QUE SE REFIERE LA REGLA DfCIMA ÜCTAVA· 

LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN DEBERÁN SER CUBIERTAS POR EL -

TRABAJADOR EN LOS TfRMINOS EN QUE fSTE CONVENGA CON EL VENDf 

DOR. 

EN TODOS LOS CASOS, AL FORMALIZARSE LOS CRfDITOS PARA AD· 

QUISICIÓN DE VIVIENDA• LA HIPOTECA EN PRIMER LUGAR DEBERA -

QUEDAR CONSTITUIDA A FAVOR DEL INSTITUTO. 

SI EL PRECIO DE VENTA DE LA VIVIENDA RESULTA MENOR PARA -

AL MNTOO NETO DEL CRfDITO A OTORGAR• EL MONTO DEL CRfDITO SE 

AJUSTAR~ AL PRECIO DE VENTA DE LA VIVIENDA. 

VIGESIMATERCERA.- PARA EL OTORGAMIENTO DE CRfDITO PARA· 

LA CONSTRUCCIÓN EN TERRENO PROPIO O REPARACIÓN• AMPLIACIÓN O 

MEJORA DE VIVIENDA ES REDUIS!TO INDISPENSABLE QUE EL TRABAJA 

COR PRESENTE• ADEMAS DE LA DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIERE LA 

REGLA SfPTIMA: 

Al LA ESCRITURA PÚBLICA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO -

DE LA PROPIEDAD• EN LA QUE SE HAGA CONSTAR QUE ES PROPIETA·

RIO DEL INMUEBLE EN QUE SE LLEVARA A CABO LA CONSTRUCCIÓN O· 

REPARACIÓN• AMPLIACIÓN O MEJORA o, EN SU CASO• LOS DERECHOS-
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FIDEICOMISARIOS CORRESPONDIENTES CUANDO EL TERRENO ESTf IN--

CORPORADO A UN FIDEICOMISO. 

SE ADMITIRÁ LA ESCRITURA PÚBLICA CORRESPONDIENTE EN AMBOS 

TIPOS DE CRfDITOo EN QUE SE HAGA CONSTAR QUE ES PROPIETARIO-

DEL INMUEBLE DE QUE SE TRATE EL CÓNYUGE DEL TRABAJADORo SÓLO 

CUANDO ESTfN CASADOS BAJO EL RfGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL/ 

B) LA QUE CERTIFIQUE QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRI LIBRE -

DE GRAVÁMENES Y LIMITACIONES DE DOMINIO• As! COMO LA QUE 

ACREDITE QUE RESPECTO DEL MISMO NO EXISTE ADEUDO POR FALTA -

DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE LOS DERECHOS POR CONSUMO -

DE AGUA. 

EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE PRESENTAR ESTA DOCUMENTACIÓN 

EL INMUEBLE SE ENCUENTRE CON ALGÚN GRAVAMEN O LIHITACIÓN1 f• 

TE OEBE QUEDAR LIBERADO TOTALMENTE A LA FORMALIZACIÓN DEL 

CRfDITO RESPECTIVO, SALVO CONFORMIDAD DEL INSTITUTO OTORGADA 

POR SU REPRESENTANTE LEGALl 

el Los FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO EN LOS QUE

SE SEílALE EL PROYECT01 PRESUPUESTO• ESPECIFICACIONESo PROGRA 

MA DE OBRA Y CALENDARIO DE PAGOS DE LA OBRA A EJECUTAR• ELA

BORADO DE CONFORMIDAD CON LA NORHATIVIDAD TfCNICA INSTITUCIA 

NAL1 Y 

o) EL CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO QUE CELEBRE EL TRA 

BAJADOR Y EL CONSTRUCTOR• EN EL QUE QUEDEN ESTABLECIDAS LAS

CONDICIONES Y TfRMINOS EN QUE SE LLEVARÁ A CABO LA OBRA. 

EN CASO DE AUTOCONSTRUCCIÓN O POR LA NATURALEZA DE LOS 

TRABAJOS A EFECTUARo EL INSTITUTO PODRA EXIMIR AL TRABAJADOR 
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DE LA PRESENTACIÓN DE DICHO CONTRATO. 

VlGES!MACUARTA.- EN LOS CR~DITOS PARA EL PAGO DE PASIVO 

POR CONCEPTO DE VIVIENDA• EL TRABAJADOR DEBERA PRESENTAR AD~ 

HAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE REFIERE LA REGLA SfPTIMA• -

LA SIGUIENTE: 

Al LA ESCRITURA PÓBLICAo INSCRITA EN EL REGISTRO PÓBLICO

OE LA PROPIEOAD• EN LA QUE SE HAGA CONSTAR QUE ES PROPIETA-

RIO OE LA VIVIENDA. 

B) LA QUE CERTIFIQUE OUE RESPECTO DE LA VIVIENDA NO EXIS

TE ADEUDO ALGUNO POR FALTA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL Y DE 

LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA. Y 

el LA (s} CARTA (si DE INSTRUCCIÓN (es) EN DONDE AUTORICE 

EL (LOS) ACREEDOR (es) HIPOTECARIO (s) LA LIQUIDACIÓN y CAN

CELACIÓN DE LA (s) HIPOTECA (si. DE CONFORMIDAD CON EL ESTA

DO DE CUENTA QUE PARA EL EFECTO PRESENTE. 

VIGESIMAOUINTA.- Los ~1~DITOS OUE EL INSTITUTO OTORGUE-

LOS TRABAJADORES ESTARIN CUBIERTOS POR UN SEGURO PARA LOS

CASOS DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANETE O MUERTE, ASÍ COMO PARA 

LOS CASOS DE INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O MAS, O 

DE INVALIDEZ OEFlNIT!VA EN LOS T€RMINOS PREVISTOS POR LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL, DE ACUERDO A LO SERALADO EN EL ARTÍCULO -

51 DE LA LEY DEL INSTITUTO• QUE LIBERE AL TRABAJADOR O A SUS 

BENEFICIARIOS DEL ADEUDO• GRAVAMENES LIMITACIONES DE DOM!-

NIO DERIVADOS OE EL COSTO DEL SEGURO QUEDAR~ A CARGO DEL !Ni 

TITUTO, 
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VIGESIMASEXTA.- EN LOS CASOS DE INCONFORMIDAD DE LOS 

TRABAJADORES SOBRE su DERECHO A RECIBIR CRÉDITO. AS! COMO sn 

BRE CUALQUIER ACTO DEL INSTITUTO OUE LESIONE SUS DERECHOS• -

SE PODRA PROMOVER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN LOS TÉRMINO 

DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY DEL INSTITUTO. 

CON ESTAS NUEVAS REFORMAS PUEDO OBSERVAR QUE LOS LEGISLA

DORES AHORA SI TIENEN UN VERDADERO INTERES SOBRE ÉSTE TEMA -

DE LA VIVIENDA. 

4.4.2 FOVISSSTE. 

EL FONDO PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTJ_ 

TUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE LO~ TRABAJADORES -

AL SERVICIO DEL ESTADO• TIENE SU OBJETO ESTABLECIDO EN EL AR 

TfCULO 34 DE LA LEY DEL JSSSTE: 

4.4.2.1 Su REGLAMENTACIÓN, 

'ARTICULO 34. EL FONDO DE LA VIVIENDA TIENE POR OBJETO

ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE PERMITA 

A LOS TRABAJADORES AMPARADOS POR EL RÉGIMEN DEL INSTITUTO• -

OBTENER POR UNA SÓLA VEZ• CRÉDITO BARATO Y SUFICIENTE MEDIAK 

TE PRÉSTAMOS CON GARANTfA HIPOTECARIA EN PRIMER LUGAR SOBRE-

INMUEBLES URBANOS, PARA ADQUIRIR• CONSTRUIR, REPARAR Y AMPLL 

AR O MEJORAR SU VIVIENDA• AMORTIZAR PASIVOS ADQUIRIDOS POR -

DICHOS CONCEPTOS, ASf COMO COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS -
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DE CONSTRUCCIÓN DE HABITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS

EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES." 

ESTE ARTICULO EST~ EN ARMONIA CON EL ARTICULO 137 DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. EL QUE DISPONE QUE "EL FONDO NACIO

NAL DE LA VIVIENDA TENDRÁ POR OBJETO CREAR SISTEMAS DE FINAli 

CIAMIENTO QUE PERMITAN A LOS TRABAJADORES OBTENER CRfDITOS -

BARATO 

CÓMODAS 

SUFICIENTE PARA ADQUIRIR EN PROPIEDAD HABITACIONES 

HIGlfNICASo PARA LA CONSTRUCCIÓN REPARACIÓN O MEJA 

RAS DE SUS CASAS HABITACIÓN Y PARA EL PAGO DE PASIVOS ADQUJRi 

DOS POR ESTOS CONCEPTOS" l EN EL ARTICULO 138 DE LA LEY o S~ -

DISPONE QUE "LOS RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA -

SERÁN ADMINISTRADOS POR UN ORGAlllSMO INTEGRADO EN FORMA TR1-

PARTJTA POR REPRESENTANTES DEL GOBIERNO fEDERALo DE LOS TRABA 

JADORES DE LOS PATRONES." 

A LA INTERROGANTE: lCÓMO SE INTEGRA EL PATRIMONIO DEL -

JNfONAVjT, LO RESPONDE EL ARTICULO 5 DELA MISMA LEY. CON EL -

Fo1rno NACIONAL DE LA VIVIENDA• QUE SE CONSTITUYE CON LAS APOB. 

TACIONES QUE DEBEN HACER LOS PATRONES• DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN EL ARTICULO 123, APARTADO 'A", FRACCIÓN X!J, DE

LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y E~ 

EL TITULO CUARTO• CAPITULO !JI, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Y CON LOS RENDIMIENTOS QUE PROVENGAN DE LA INVERSIÓN DE ESTOS 

RECURSOSJ EN SEGUNDO LUGAR• SE INTEGRA CON LAS APORTACIONES -



EN NUMERARIO, SERVICIOS Y SUBSIOIOS QUE PROPORCIONE EL GOBI

ERNO fEDERALI CON LOS BIENES Y DERECHOS QUE ADQUIERA POR --

CUALQUIER TÍTULO• Y CON LOS RENDIMIENTOS QUE OBTENGA DE LA -

INVERSIÓN DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES -

JI v JI 1. 

A ESTE RESPECTO• CON RELACIÓN AL FONDO DE LA VIVIENDA -

DEL ISSSTE. CABE LA OBSERVACIÓN QUE SI BIEN TIENE FINALIDAD

EL ALLEGARSE DE RECURSOS ECONÓMICOS TANTO DE LAS APORTACIO-

NES DE LOS PATRONES y DE LOS TRABAJADORES. AS! COMO DE INSTi 

TUCIONES OFICIALES Y DE RENDIMIENTOS QUE OBTENGA DE CUALQUI

ER OPERACIÓN FINANCIERA• ME PERCATO QUE AOZMÁS OE QUE LOS B~ 

NEFICIOS SÓLO SON OISFRUTABLES POR LOS TRABAJADORES AL SERVi 

CIO DEL ESTADO. y AÚN TRATÁNDOSE DE tsTOS. NO TODOS PUEDEN -

ASPIRAR A OBTENER UN CRÉDITO DE VIVIENDA• POR RAZONES DUROCR! 

TICAS Y POR LAS POLÍTICAS SINDICALES• TODA VEZ QUE !NTERVIE-

NEN FACTORES EXTRALEGALES, COMO FAVORITISMOS: TAMBifN DEBO -

DECIR QUE EL FONDO ES INSUF!CIEllTE PARA SATISFACER LA CREC!Eli 

TE DEMANDA DE VIVIENDA POR LAS CLASES TRABAJADORAS, CONSTRU-

YfNDOSE LAS UNIDADES HAD!TAC!ONALF.S CON LENTITUD DEBIDO A LA

CARENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS, 

EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL JSSSTE, NO PUEDE CUMPLIR CON 

LOS PLANES GENERALES O GLOBALES DE BRINDAR VIVIENDA A LA Po-

BLACIÓN, CON LO QUE NO SE REMEDIA EN FORMA MÍNIMA LA OBTENCI

ÓN DE LA VIVIENDA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL. 
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l. LA GRAN TENDCHTITLAN DESDE SUS INICIOS• NECESITÓ DE GRA~ 

DES ESPACIOS PARA VIVIENDA• EN VIRTUD DE QUE SUS PRIMEROS· 

POBLADORES SE ENCONTRARON CON UNA GRAN LAGUNA• A LA QUE 
CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO SE LE FUE GANANDO TIERRA. 

2. ASIMISMO• A LA LLEGADA DE LOS ESPAílOLES,EL VALLE DE ANA

HUAC SE ENCONTRABA CON UNA ENORME POBLACIÓN SIENDO APROXI

MADAMENTE DE MEDIO MILLON DE HABITANTES Y CIENTO· VEINTE -
MIL CASAS. 

3. DESDE LA fPOCA COLONIAL NOS DAMOS CUENTA QUE LA GRAN TE· 

NOCHTITLAN ENFRENTADA UN PROBLEMA DE HABITACIÓN• PUES NO -

EXISTfA LA PROPIEDAD PRIVADA. 

4. DESDE EL CONSTITUYENTE DE 1917, EXISTIÓ'UNA GRAN PREOCU-

PACIÓN POR PROPORCIONAR A LA CLASE TRABAJADORA DE UNA VI" 

VIENDAo PLASMANDOSE EN EL ARTf CULO 123 CONSTITUCIONAL EL -

DERECHO A LA VIVIENDA COMO GARANTfA SOCIAL. 

5, EN LA ACTUALIDAD M~XICO CUENTA CON UNA POBLACIÓN APROXI· 

MADAMENTE DE CIEN MILLONES DE HABITANTES DE LOS QUE EL SE

TENTA Y CINCO PORCIENTO CARECEN DE UNA VIVIENDA PROPIA• -

CONSECUENCIA DEL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y AL HACINAMIENTO 

OESPROPORCIONAOOOEN LAS GRANDES CIUDADES. 

6. DE IGUAL FORMA• EL PUEBLO MEXICANO LOGRA UN GRAN AVANCE• 
DADO QUE SE ADICIONA EN EL ARTfCULor4º CONSTITUCIONAL EL -

DERECHO A LA VIVIENDA COMO UNA GARANTfA INDIVIDUAL. 

7. EN LASLLEYES REGLAMENTARIAS: LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LA 



NUEVA LEY DEL ISSSTE y LA LEY DEL INFONAV!T, TODAS ELLAS 

DERIVADAS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL• SE ESTABLECI~ 

RÓN LOS PRIMEROS ANTECEDENTES DEL DERECHO A LA VIVIENOA

PARA LOS TRABAJADORES. 

8. ANTE LOS VICIOS EXISTENTES EN EL INFONAVIT, SE HIZO N~ 

CESARIO REFORMAR LA LEY DEL INFONAVIT A EFECTO DE BENE

FICIAR EN MAYOR CANTIDAD A LOS TRABAJADORES. 

9. DADO EL PROBLEMA DE LA HABITACIÓN QUE SE HA VENIDO ACRf 

CENTANOO, SE CREA UNA NUEVA SECRETARIA DE ESTADO DENOMINA 

DA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DANDO PRIORIDAD AL PRQ 

BLEMA DE LA VIVIENDA. 

10. PROPONGO QUE AS( COMO SE INSTRUMENTARÓN LOS FIDEICOMJ--

SOS FICAPRO Y FIVIDESU A NIVEL LOCAL SE HAGA EN TODOS Y
CADA UNO DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN PARA ATENDER LA
NECESIDAD DE VIVIENDA. 

11. A TRAVES DEL INFONAVIT Y CONJUNTAMENTE CON LA BANCA ME-
XICANA SE PUEDE RESOLVER EL PROBLEMA HABITACIONAL DANDO -

FACILIDADES DE FINANCIAMIENTO A LA POBLACIÓN EN GENERAL -
SEAN TRABAJADORES ASALARIADOS O NO. 
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